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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
PRESIDENCIA 

D E L G O B I E R N O

O RD EN  de 28 de febrero de 1946 por la 
q u e  se asciende a Jefe de Negociado 
de tercera dase del Cuerpo Técnico- 
administrativo de esta Presidencia a 
don Bruno Vega Rodríguez.

limo. S r .: De conformidad con lo pre
ceptuado en la Ley Orgánica de $0 de 
junio de 1914 y Reglamento .para su 
aplicación, aprobado por Real Decreto de 
4 de enero d^ 1915,'y en. el de 7 de sep
tiembre de 1918, *

Esta Presidencia ha tenido a bien nom
brar, ^n-ascenso, por turno de antigüe
dad, Jefe de Negociado de tercera clase 
del Cuerpo Técnico-adminisriativo, con 
êl sueldo anual de 7.200 pesetas y anti
güedad para todos los efectos del 15 del 
actual, a don Bruno Vega Rodríguez,

en vacante producida por ascenso de don 
Fernando Pérez Martínez.
* Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efeétos consiguientes. *

Dio» guarde a V. I. muchos años.*' 
Madrid, 28 de febrero de 1946.—  

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. .Sr. Subsecretario de e9ta Presi
dencia.’

ORDEN  de 28 de febrero de 1946 por la 
que se nombra Oficial de Administración 

 civil de primera clase del Cuerpo 
Técnico-administrativo de la Presidencia 

del Gobierno a don Ramón Muña
gorri Berraondo.

¿ limo* jSrt : De conformidad con e)l, de
recho reconocido por Orden de 14 de mar. 
zo de 1942 a don Ramón Muñagorri Be*- 
rraondo,

Esta Presidencia ha tenido a bien nom.
; brárle. Ofiéiál de Administración civil de ¡

primera clase, por no existir en la ac
tualidad plaza de la categoría de. segunda 
clase del Cuerpo Técnico-administrativo 
del Departamento, con el sueldo anual de 
6.000 pesetas, en vacante prodücidá por 
ascenso de don Bruno Vega Rodríguez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

. Dios guarde a  V. I. muchos años.

Madrid, 28 de febrero de 1946.—  
P. D., el Subsecretario, Luis^ Cariéro^

limo. Sr. Subsecretario de esta Presí
deosla.

O RDEN  de 5 de marzo de 1946 por la 
que se dispone que don Ceferino Arroyo 
Prado pase a prestar sus servicios, en 
comisión, a la Fiscalía Superior de  
Tasas.

Excmos. S re s .: A propuesta del flus- 
fcrísimo señor Fiscal Superior dé Tasas 
y con arreglo a lo dispuesto en la to y
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de 30 de septiembre de 1940, artículo 22 
del Reglamento provisional dictado para 
.su aplicación y aprobado por' Orden 
de 11 de octubre del mismo año,
, E sta Presidencia ha tenido a  bien 

disponer que don Ceferino Arroyo Pra
do, Auxiliar del Cuerp.o de Administra
ción Civil del Ministerio do la Gober
nación, ¡pase a prestar sus. servicios, en 
comisión, a la Fiscalía Superior de T a 
sas, continuando percibiendo sus habe
res en la forma que.ha, venido haeién-. 
dolo, hasta el inomentb.

Lo  que digo a V V . !EE. para su co- 
• nocí miento y  demás 'efectos.
-  Dios guarde a V V . E E . muchos año?.

.Madrid, 5 dé m a r z o '  de 1946. — 
í \  D., el Subsecretario. Lú;s Carrero.

Excmos. Sres. ...

O R D E N  d e 3 de marzo de 1946 por la 
que se dispone pase a prestar s u s  
servicios, en comisión, a la Fiscalía Su 
perior de Tasas don Antonio Martínez 
Navarro.

Excmos. S re s .: A propuesta del i!us. 
trísimo señor Fiscal Superior de Ta.?as' 

. y  con arreglo a lo dispuesto en la Ley' 
de 30 de septiembre de 4940, artículo’'22 
dfcl Reglamento [provisional dictado para 
su aplicación y  aprobado por Orden 
de ix de octubre del mismo año,

Esta Presidencia1 ha tenido a  bien 
«disponer que <km Añtonio Martínez Na
varro, Comandante de Infantería de iá 
Escala Compleñientaria, disponible for- 

. zoSo en. la  Tercera Región Militar, pase 
a  prostar sus servicios, en comisión, a  
la  Fiscalía Superior de Tasas, quedan
do en la situación que preceptúa ql De
creto de 5 de octubre de 1943 (B O L E 
T IN  . O F IC IA L . D E L  E S T A D O  núme
ro 279).
• L o  que digo xi V V . E E . para, su co
nocimiento y  demás efectos.

Dios gíiarde a .VV. E E . muchos años. 
Madrid, 5 d $ m a r z o  de Í94Ó.

P. P .,  el Sop^écretano, Luis Carrero, .

' Excmos. Sros. ...

O R D E N  de  5 de marzo de 1946 por la 
que se dispone que don Antonio Mon
tes Gómez pasé a prestar sus servicios,

 en comisión a la Fiscalía Superior de 
 Tasas.

Excmos. S r e s .: A propuesta, del ilus- 
trískno señor FiStal .‘Superior sde Tasas 

y  con arreglo a  lo dispuesto en la1 L^y 
de jo  dp septiembre de 1940, articulo 22 
del Reglamento provisional dictado ppra' 
mx{ aplicación y  aprobado por Ordep 
«dé 11 de octubre del, mismo a¿fio,# j 

E$ta Presidencia ha tenido a  bien 
¡cUsppner que don Antonio Montes Gó- 
mézr, Oficial dé Sala en la Audiencia ;

Provincial de Badajoz, pase a  prestar 
sus, servicios, en comisión, a  Ja Fiscalía  
Superior de Tasas, continuando perfci- 

■ hiendo sus haberes en la forrqa que ha 
veni'do haciéndolo hasta la fecha.

Lo que digo a V V . E E . para su co
nocimiento y  demás efectos.

Dios guarde a V V . E E . muchos año?. 
Madrid, # 5 de m a r z o  de 1946. — 

P. D., el' Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sros. ... ;

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

O R D E N  de 26 de febrero de 1946 por 

la que se nombra Agregado Agrónomo 

a la Embajada de  España en Roma 

a don Francisco Bilbao Sevilla. 

• Excmo. Sr. : De (conformidad con la 
própuésta del Ministerio de Agricultura, 
he tenido a bi^n nombrar Agregado Agró
nomo a la Embajada de España en Roma 
a don Francisco Bilbao Sevilla, Inspector 
general del Cuerpo de Ingenieros Agró-' 
nomos.. /

Lo que d.ígo a V. E . para su cono
cimiento y efecto? consiguientes.

Dios guarde, a V. E. muchps año?. 

Madrid, 26 de febrero do 194Ó.

M A R T IN  A R T A JO

Excmo. Sr. Subsecretario \de este Minis-, 
ferio. •

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O R D E N  de 7 de marzo de 1 946 por la 

que se resuelve concurso para cubrir 

una plaza de Auxiliar de Administra

ción Civil de este Departamento.

Visto’ el concurso convocado por Or
den d<* 19 de febrero pasado- (B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del 20), para 
proyeer una plaza de Auxiliar de Adini- 
nistr'áción Ci^il en este Departamento, 
en tumo ordinario de trasladosy y  exa
minadas las solicitudes presentadas,

Esté Ministerio, de acuerdo con la Or- 
* den convocatoria, en relafcióh con la 

de 20 de (febrero qe 1941, ha tenido a  
bien disponer qué la expresad^ vacante 
sea -adjudicada a> doña Felipa Ih a r re é

Arbulo, A uxiliar de Administración Civil, 
con «pi sueldo anual de 8.400 pesetas,, en 
el Gobierno Civil de Toledo, quedando 
disminuida en- una plaza, de Auxiliar Ja 
plantilla de , aquella dependencia, seña
lada por Órden de n de judio de 1941.

’* Ló digo a ’V / S .  para su conocimiento 
y efecto?.

Dio? gu ard e-a  V . - S .  .mucho? año?-. •: 

Madrid, 7 de m a r  z o .-de 
P. D., PedA) F. A ’alladare?.

Sr. Je fe  de la Sección Centra! -de e?!e 
Ministerio. 

MINISTERIO 
DEL EJERCITO

Dirección General de Recluta
miento y  Personal

Destinos 

 O R D E N d e   1 .° de marzo d e 1946 por
la que se destina a  Mehal-las al Ca~- 

 pitán de Complemento (Alférez, efecti
vo) de Intendencia don Antonio M ar
tínez Martínez y al Teniente de Com- 

 plemento (Alférez efectivo) de dicho 
Cuerpo don Agapito Moreno Farriols.

1 .Se1 dentina a Mehal-las al Capitán de* 
Complemento (Alférez efectivo) • dp In
tendencia <lon Antonio Martínez Martí
nez y  al Teniente de Complemento (Al
férez efectivo) de dicho Cuerpo dort Aga- ;

• pito Moreno Farriols, ambos de la Agni^ 
pación de Intendencia núm. 9 ,’ Jos cua
les cesan en este último destino y  que
dan eii la situación .prevéatela en <7 pá
rrafo segundo^ del artículo segundo dé! 
Decreto de , 23 . d e 1 septiembre - de *939 
(«D. O.» núm. 4). .

. Madrid, i*.° dé. marzo de 194b

 DA VIDA

O R D E N  d 28 de febrero de 1946 por
la que se destino a M ehal~las al Te
niente de  Complemento (Alférez efec
tivo) de Infantería don Alberto Paños 

 Martínez. 

Se destina a Mehal-las al Teniente dé 
Complemento (Alférez efectivo) lie Infan
tería don Alberto ^Paños Martínez, a c 
tualmente destinado en eí Batallón de 
Cázadores de Montaña Galicia númi. 8 ó, 
el cual cesaren este último destino y que
da en ía  situación prevenida én. el pá
rrafo segundo del artículo segundo del 
Decreto . de 23 de septiembre dé 1939 
(i<p. O.» húm. 4). •

Madrid, 28 de febrero de 1.946.

.. . / • . ; v7 D A V i L A

. v A
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MINISTERIO 
D E  J U S T I C I A

O RD EN  de 20 de febrero de 1946 por la 
que se dispone sea cancelada la nota 
de antecedentes penales de d o n  L uis  
Esteve Ragón, obrante en el Registro 
Central de  Penados y Rebeldes.

Eterno. S r . : V isto  el f'xpediente.incoa
ba,- con el numero 926, por la O m is ió n  
de Penas Accesorias, a instancia de don 

*Luis Esieve R agón ,1 de cuarenta y  dos 
años de edad, casado, con- dom icilio en 
Karcelona, avenida d e i G eneralísim o 
Franco, ntfxpero'439, de pfofésión Sndus- 
1 ñal, en, solicitud de que wle sea cante] a- 
da la not^i obrante en su expediente», .

Fsté Ministerio ha dispuesto, de acuer
do con propuesta form ulada por Ja 
(om isión de Penas Accesorias:

One accediendo a >lo solicitado por el 
imeresado; se ordéne la cancelación de 
l f i  antecedentes pénales que obran en el 
Registro C entral de Penados y  Rebeldes 
contra don L uis Esteve R agón, dim a
nantes de la condena de sei-s m ege^ de 
arresto m ayor, con' la» accesorias lega
les, que le fué im puesta por el Consejo 

O uérra Ordinario de B arcelonayel 26, 
<Je diciembre de 1939. ^

Lo que digo b. E . sú conocí-
m iento y  efectos oportunos. .

Dios guarde a V / E ;  niueho9^.años. 
Madrid, .2b (je febrero de 1946.

F E R N A N D E ^ -C U E S f A % 

K v 'm o . Sr. Presidente de la  G om kión 
de Penas Accesoria®.* . ✓ 1

O R D E N  de 20 de febrero de 1946 por la 
que se dispone sea cancelada la nota 
de antecedentes penal es de don Liberto 
Carbonell R aventós, obrante en el R e 
gistro Central de Penados y Rebeldes,

Excmo. Sr. : Visto el expediente in
coado, co¡9 el número 924, por la Com i
sión de Penas Accesoria^, a  instancia de 
<lón Litierto Carbonell Raventós, /de cua
renta y  tres años*-de edad, casado, con 
doniicilio en Barcelona,, calle de Olzine- 

J las, 76, de profesión comerciante, en 
solicitud de que «le'sea cancelada la ,$pra 
que'.obra en el expediente»»
^Este Ministerio ha dispuesto, de acüejr 

<ii>. con Ja propuesta form ulada¿ por já 
\}úm lsi6j] de P f e n a s - A c c e s o r i a s \ 

Q u^  accediendo a Jo sp licítado. por el. 
bVtcresado, se .o rd e n e  la  cancelación ¿e  
Jo* antecedentes penafcs,' que- obran. «í? 

.el Registro/Central de Penados y ‘ Rebel
des, contra-don Liberto Carbónéij RavenV 
tófi, dimanantes d e 1 la cóndefia de tres 

ños d e vprisión m e ñ o r,có n  las • acceso-‘ 
rías 'legales, que le fué' impuesta "por -el

Consejo de G uerra Permanente núme
ro u ro  .de Cataluña, el 26 de octubre 
de 1939,, cpmo autor de un delito de au
xilio a  rebelión.

L o  qué digo a V . E, para su conoci
miento y efeotos oportunos.

Dios guarde a  V . E . muchos años.

Madrid. 20 .de fdbrero de 1946.

' , P E R N A N D E Z -C U E S T A

Excm o, ?Sr. P r e s ie n te  de la Comisión 
dé Penas Accesorias.

O R D E N  d e  2 5  de febrero de 1946 por 
la qu e se concede la  ex ced encia  vo
luntaria a don Victoriano Garrido del 
P ozo. .

lim o. Sr. T Accediendo a lo solicita
do poiVdorí V ictoriano Garrido del Po
zo. A gente judicial /íej Juzgado de Pri
meria Instancia o Instrucción <ie Híjai>; 
y  de|€onformidad con lo prevenido en el 
apartado' segundo de ja  CJrdgi de 26 de 
abril de IÓ44» P ° r ia' que se dictan nor
mas para la aplicación .y-ejecución del 
Decreto- de 25 de. septiembre de 1943, 

.E ste  M inisterio ha tenido a  bien acor. 
kdár concederle la excedencia voluntaria 
en el expresado cargo.

L o  que d igo a V . I. para su conoci
m iento y  tiem ós efectos.

D ios gb aid e  ^ V , I v m uchos años.

Madrid*» .25. de febrero de 194Ó.—  
P v D ., I. dp. A rcenegui. . ! - ' *

linio. Sr. D irector general de Justicia.

O R D E N  de 25 de febrero de 1946, por
la  qu e se concede la excedencia volun
taria a don Vicente García Costa.

   
IImo, ‘ S r . : AccediendÓ á Jo solicitado 

por d w  .Vicente ‘-.Gdrcíáv Coéta» Agente 
judicial del Juzgado d é  p r im e ra ' Instan^ 
c ía  e instrucción de Alcoy, y  d e  con
formidad. con lo\ prevenido en él apar
tado; segundo dé la Orden de 2ó. de 
abril de 1944, por la  que sé dictan nor
m as para In ap licació n  y ejecución d l̂ 
Dpcre’tq d® 23 de septierribre dé 1943, 

E sté  M inisterio ha- tenido a b>ién acor
dar concederle la excedencia voluntaria 
eir|i8 expresadó cargo. ;

\ L o  que d igo  a I. para su conoci- 
hiiento y  demás efecto^

' D io s , guarde a V . L  muchos  ̂años. ’ 

M a d r id ^  2 j . - de febrero de . 1946 
P. D ., i .  cU Arc?eneguL •'

: • * V . •- ■ ;  : .. . '■‘V
-lim o. Sr. D irector .general <fe Justicia.

O R D E N  de de febrero de 1946 por 
la que s e  c o n c ede la excedencia a l 
Agente Judicial don D aniel Cañón R o
d ríg u e z

limo.- Sr. Accediendo n lo solicitado 
por don Daniel’ Cañón Rodríguez, A gen
te. Judicial, que presta sus servicios en 
lá Audiencia Provincial de León, y de 
conformidad^ con lo preceptuado en el 
artículo segnn<lo do la Orden ;dc 26 de 
abril de 1944,- .

Este Ministerio ha tenido a bien de
clararle excedente en el cargó que desem
peña por un período de tiempo no me
n or’ de un año ni m ayor de diez.

L o que digo a  V . I. para su conoci
miento y demas efectos.

Dios guar.de a J . muchos años. 
Madrid,.. 25 de febrero de 194Ó.—  

P. D ., T.- depArcenegui.

IJmo. Sr. Director genfral de Justicia.’

O R D E N  de 27 de febrero de 1946 por 
la que se concede la excedencia volun
taria al Secretario del Juzgado de P az 
de Lucainena de las Torres (Almería), 
don M o desto R . G arcía Contreras.

lim ó. Sr. : De conform idad con 1¿  es
tablecido en los artícuios 7 y 39 del D e
creto orgánico del 'Secretariado dé la  J u s-. 
ti cía -M unicipal, de ¿3 de .dieaernbrp 
de 1944, - ’ .

'E s te  Ministerio h a ;ócordaóo declarar a  
don Modesto R . García^ Cont#era5í Se
cretario, -del • Juzgadcl de .P az dé Li^cai- 
n én a .d e  las Toi'res ' (Almería) en situa
ción dé excedencia voluntaria.

Ijo com unico a  V . L  para sp (conoci
miento y  demás efectos.

Dios -guarde a V . I. . muchos ^ños.' 
Madrid, 27' de ‘ febrero, de ,1946-. — • 

P. D ., 1. de Arcenegui.
v( • * '

U m o.-Sr. Director, general de Justicia.

O R D E N  de 27 de febrero de 1946 por la 
que se promueve a las categorías de 
Juez d e  ascenso y ju ez  de término, en 
cumplimiento de sentencia del tribu 
nal Supremo, a don L uis Alvarez y 
Alvarez.

lim o. Sr. : En.cum plimiento de la sen
tencié ^dictada ,por la Sala C u a r fa ; def 
Tribunal Supremo en 15 de diciembre de 
J945í que deolá¡ró nula, «in ningún valor 
ni efecto,, la Orden acordada en Conse
jo  de^Mi,nhtr.<j4 y  dictada, por esté Mi
nisterio én 27 de junio de 1935, denegan
do al Juez dé'^M m éra Instancia de ea-- 
tegoríar de et trada, don Luis AUyaréz y 
Aü^arez; la r e g ió n  ¿§/$ví jubilación acor
dada por Decreto, de 8 da noviéinbre de

Este Mrn.isre.rio ha tenido, a bien* pro-
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mover a dicho señor sin consumir turno: 
i.« A  la categoría de Juez de término en
primero de enero de 1944, estimando su 
posesión-también, a todos los. efectos, en 
o] mismo día, por cuanto; sop. 3as fechas 
eti.Ias que se produjeron'las vacantes y 
hubieran correspondido i as respectivas 
promociones de haberse accedido a la re
visión de jubilación- solicitada en tiempo.

.Lo digo a V. 1 . para sil conocimiento 
y demás efecto.;.

'.Madrid, 27 do febrero de 1046.—  . 
P. D ., I, cíe Amcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.
í  < - ✓ ■ . .

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A
ORDEN de 8 de febrero de 1946 sobre 

revisión de la Lista de Valores admitidos 
para inversión de reservas legales  

d e  las Compañías de Seguros.

Iiimo. Sr. ; Visto el acuerdo", de .< la 
Junta Consultiva . de'Seguros, de 17 de 5 

' enero áltimof relativo a la revisión y me- ( 
dificación de 4 a Lista fie Valores admití-, 
dos para b  inversión de reservas legales 
de las .Entjdarfies de Seguros, "a los efec
tos de, lo dispuesto en el articule» 117 
del Reglamenta d e '2 de febrero de 1912 
para” la aplicación de la Ley de 14 de 
mayo de 1908, y de conformidad con lo 
dispuesto asimismo en el párrafo quinto 
del artículo ri7 desdicha Ley, según la 
redacción establecida por el.( Real De
creto de 6 de abril de 1925,*

Este Ministerio, de conformidad cp.n 
la propuesta de V . I., h /  tenido a bien 
resolver [ó s i g u i e n t e /

/Primero. Enrríinar de la referida L b- 
ta ío£ bonos do Tesorería al 4 por 100, 
emisión de ¿  de se{ftlembre"dc 1935, y  las 
ob lacio n es del Tesoro al 3 poy îoo* emi
sión de 10 de junio de 1940,. por haber 
sido recogidos de la circulación ambas^ 
clases de va7o^es, y las últimas, además, 
convertidas en Deuda Amoi;tizáble al 
3,50' por 100, emisión J942.

Segundo. Que en observancia de lo 
dispuesto ,po.r *efi número tercera del ar- j 
tículo 19r del Reglamento de Seguros, de i 
2 de feéréro .1912, según su redacción ! 
vigente establecida por él /Decreto de i 
24 de n^yembre de 1932, ¿n .el senti- 
do 4¡e que W  excluyan -todos los.valones 'I 

"industriales/ y comerciales que-carezcan j 
del-carácter de Obligaciones Hipoteca- , 
rías, quédat) eliminados de lia ..Lista de J 
referencia las obligaciones de Ja Unión j 
Eléctrica Madrileña, 5 por 100, emisión ; 
l é4L iiue^ándo .sin efecto la Orden rm-' j 
nisterial' de 12 de diciembre de 1945, <Ilie i-

las admitía, por carecer de garantía hipotecaria 
 expresada.

Tercero, Que se incluyan en b  r<rpe- 
hda-Lista de Valores los siguientes: 

a> (Títulos del, Empréstito dél Majzén 
de* la Zona dfl Protectorado Español e>\ 
Marruecos,- que ya habían sido admitid 
des con carácter provisional.

'• î b) .Deuda Amorfizable, 4 por' 100, 
emisión 1945. '

c) . Cédulas de la Reconstrucción Na
cional, al 5 por 100, con crédito presu
puestario, /.
• d) Cédulas del flanco de .Crédito Lo
ca] ¡de España, al 4 por too, con lotes, 
emisión 1944.

e) Obligaciones de la Compañía 
üefónica Ñacional de España, al 5 por 
too, emisión de 1945.

Lo que comunico a V, I. para ¿u co
nocimiento y demá-s efectos. ^

Dios guarde &'"\\, L quiebos años/ 
Madrid, C de febrero de 1946.-^ 

P. I)., Fernando Camoche. . - *

limo. Sr. Dvector general cíe Seguros;'

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

 - .

ORDEN  de 23 de febrero de 1946 por

la q u e  se prorroga por dos años la

prohibición para el ejercicio de la caza

mayor en el  monte "Dehesa de la Gar

ganta"  de Segovia, y  extendiéndola

a oíros de la misma provincia y  de

las de Madrid y Avila.

limo. S r .: Vista la propuesta formu
lada por la Dirección General de Mon
tes, Caza y Pesca Fluvial sobre Já'con
veniencia de prorrogar (por dos años Ja - 
veda jpará el ejercicio d e j a  caza mayor 
en él mónte «Dehesa de* la Garganta», 
de El Espinar (Segovia) y entendiéndola 
a otros de la misma provincia y de Jas 

'de Madrid y  Avila, y cumplidos todos 
|los trámites exigidos; por las disposicio
nes legales vigóptes, , /

Este Ministeiio Jia\ tenido rl- bien dis
poner : ' ' .

i.° Prorrogar por. tin plazo de dos 
añys, que empezará a  contarle a par
tir de primerd de septiembre último, !a 
prdybición del ejercicio d a  la caza ma
yor enJel monte «Dehesa de la Gargan
ta», de la pertenencia de El Empinar (Se- 
govia)* y .q u e  se establezca dicha prohi
bición, por Igual 'p ^ M o  de tiempo, en 
los de la miama provincia denominados 
«Cotera del León» y «Aguas, Vertientes 
y agregados»), .núrtwos 141, T42, J4S v

138, 139 y 145 del Catálogo ; d e  la  
provincia de Av¡Já denominados «El Pi
nar», «Pinar de Sama María» y «Pipa
res Llanos», números So, Ki v 82 : y ios 
de la provincia de Madrid*«Pinar y agre
gados», «El pinar» v oíros, números 39, 
40, 32, 25,‘ 24 y 33 dd Catálogo.

■2i4  Que chantas ba'idas contri los 
animales.dañinos sean autorizadas, 
tro d»los predios <en cuestión» por el Go
bierno C ivil de la provincia, en uso de 
las facultades conferidas en el artícuío V  
de la Ley do Caza vigente, sean planea
das y  dirigidas por las Jefatura» de Jos 
Distritos Forestales de/. Se^ovia, Avila 0 
Madrid Jlegúry el caso,, y • '/ .

3.0 Que al presente aeúerdo/mjniste- 
•rial se dé Ja máxima publicidad y  ^  
coloque» tablilla^ indicadoras de su cali-' 
dad <̂ p vedado de caza mayor en fo$ si- * 
tios más adecuados de las Untéis de ios 
pronteg. aféctanos; '

Dios . guárelo a AT. 1.. muchos años. *

, Madrid, 23 de fcl)rcro ile 1940.
; -v ; .- / /

V . RE LV

limo. Sr. Director general de Montes,
Caza -v Pesca Fluvial. ^

. 1

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

 ORDEN de 5 de febrero de 1946 por la 
que se resuelve el concurso de méritos 

 y examen de aptitud de la plaza 
de Profesor Auxiliar de «Matemáticas» 
de la Escuela Elemental  d e T ra b a jo  
de Tarragona.

limo. S r .: Visto ‘el expediente promo
vido para provisión, medíante concur
só de méritos y examen de-^pfit'ud, de 
la plaza «de Profesor Auxiliar d« «Ma e- 
matices» vacan te en la Escuela E*emcn- 
tai tie Trabajo de T arragon a; /
* Resultando que las condiciones - bases / 
del citado concurso fueron aprobadas por 
este Ministerio de Educación" Nacional . 
e insertas en el número delf B O LE TIN  
Q FIC JA L D E L  E STA D O  correópon. 
diente al' día 31 de agosto próximo pa
sado ; • \

Resultando que dentro del plazo re
glamentario presentó instancia solicitan
do tomar, p a r 'j en el concurso de refé- *̂ 
renciá don Manuel Sapiña Costa, quien 
realizó los ejercicios do aptitud córres- 
pandientes;

Resultando qu^-el Tribunal calificador 
elevó ^ opuesta ¿  fayor d^l fitátar Sapi- ’ 
ña Costa, propiiesta que luzo suya el •
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Patronato Local de Formación Profesio
nal , dé Tarragona;

Considerando que la provisión de la 
plaza de que se ha hecho mérito se ha 
ajustado a das bases de la convocatoria, 
sin que, por otra parte, se.haya formu- 

. lado protesta pí reclamación alguna con
tra el acuerdo del Tribunal calificador, 

Este . Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta elevada por la Sección^de For
mación Profesional y con el informe 
emitido por la Sección segunda 'de lá 
Junta Central, de Forjación Profesional, 
ha resuelto nombrar a "don Manuel Sa- 

. piña Costa para el desefnpeño de la pla
za de Profesor Auxiliar de «Matemáti- 

• cas» de la Escuela Elemental de Trabajo 
de Tarragona con ia retribución de 

. 1.200 pesetas anuales, que percibirá él 
interesado con- cargo a los fondos propios 
del Patronato Local de Formación 'Pro
fesional de Tarragona, con la obligación 

* de explicar ]as materias* que le son pro-, 
pias, conforme al horario .que. en cada 
curso «̂  apruebe por el Claustro de Pro- 

/ fesores def mencionado Centro docente, 
con un máxim.) de doce horas.’semanales.;

Este nombramiento tendrá el carácter 
de provisionalidad que señala el artícu
lo 29 del Libro 1 del Estatuto de For- _ 

, mación Profesional vigente, y, en con
cordancia t̂ on lo preceptuado en la Real 
Orden de 27 de diciembre de 1929 y dis
posiciones complementarias, deberá for
malizarse el correspondiente Cointrato de 
Trabajo. ‘ . ,

Lo digo , a V. I. para su conocimiento 
"y efectos.

Dios, guarde a V. I. muchos años. 
Mádrid, de febrero d© ̂  1946.

IBAÑEZ MARTIN

Ihno. Sf. Director' g e n ia l de Enseñan
za Profesional y  Técnica.

ORDEN de 7 de febrero de 1946 por la 
que se resuelve el concurso méritos 
y examen de aptitud de varias plazas 
de Profesores y M aestros de Taller
vacantes en la Escuela Elemental de 
Trabajo de Ubeda (Jaén).

limo. S r .: Visto el expediente promo
vido para la provisión mediante concur
so de méritos y examen de aptitud de 
varias plazas'de Profesores y Maestros 
tde Taller vacantes en la Escuela Ele
mental de Trabajo, dé Ubeda (Jaén); 

Resultando que las condiciones-bases 
. dél expresado concurso fueron aproba
das por este Departamento ministerial 

) e insertas en ,el numero del BQLETÍ^í 
O FICIAL DÉL ESTADO correspon
diente al día 10 de octubre últiiho; ' 

Resultando- que dentro dd plazó se
ñalado en la convocatoria interesaron 
tomar parte en el concurso, como úni-- 

- ■ . ■ - ' ■ • . ’ ■

cos concursantes,  los señores siguien
tes : Don Manuel Amezcúa Villar, para 
la Iplaza de Profesar de «iFísica y Quí
mica;)); don Manuel Fuentes Garaval- 
de, para la plaza dé Pro-fesor dé «Me
cánica y M otors»; don. Miguel Sánchez 
Díáz y don Rafael «Fuentes Garayalde, 
para dos plazas de Profesores de «Ma
temáticas»; don Bartolomé Moreno So
tes, para la-vacante de Profesor' de «Di
bujo iLi<neab); don Guillermo de lá Obra 
Beierle, pará la plaza de Profesor de . 
«Elementos de'Electricidad y'Electrici
dad aplicada»; don. Juan Palacios Mar
tas y don Luis Llopis Tomás, para la 
de'Profesor del Grupo de «Cultura Ge- 
nerail»; don Jüa»n León L. Aguilar, don 
Alberto Marthelcmy Hernández y don 
Roque de la Torre Vergára? para la 
plaza de Profesor d$ «Francés»; habien. 
do quedado excluido-«en el acto de la. 
constitución del Tribunal don Luis Llo- 
pis Torriás y don Roque de la Torre Ver- 
gará, ipoi*'no haber presentade* .la do- , 
cumentacftn reglamentaria ni hecho ac
to de presencia. Asimismo interesaron. , 

’ fa plaza de Maestro de Taller de «For- r 
ja y Calderería»,, don Ramón" Santiste- 

. ban Alvarez, don Pedro Olmedilla C are
cía y don Maryiel Moreno García ; para 
la de Maestro dé Taller «Metalúrgico)), 
don Francisco San listaban Talayera y 
don Fernando Victoria Alameda y; por 
último, como único aspirante a la pla
za de Maestro de, Taller de «Carpinte
ría», dén José María Trillo Olivare^;

Resultando que, efectuados j los‘ ejer
cicios y pruebas dé aptitud que se ajus
taron a las bases objeto de la convoca- 

, toria, 'loé Tribunales' respectivos acor-* 
daron que las vacántes fuesen adjudica
das a los señores que a continuación 
se indican: Don Manuel Amezcúa Vi- 
lltor̂  Profesor de «¡Física j -  Química»; 
don Manuel Fuentes Garayalde, Profe
sor de «Mécánica y- Motores» ; don .Mi
guel Sánchez Díaz y den Rafael Fuen
tes Garayálde, ppra las dos vacantes de 
Profesores' de «Matemáticas)) ^dofi Bar
tolomé ¿Moreno Sotes, Profesor de «Di
bujo -Lineal)).; don Guillermo de la Obra 
Bejede, Profesor de, «Elementos dé 
Electricidad .y Electricidad a-pilcada»; 
don Juan -Palacios Martos-, Profesor de 

\cCultura General»,. y don Juan León 
L. Aguilar, Profesor de ««Francés»;

;*• Igualmente el Tribunal propuso* en 
.relación * con las vacantes de Talleres, 
adjudicar la pl&za de Maestro de T a-'

. 11er ' de «Carpintería» al único concur
sante, don José María Trflld Olivares,. 
y / declarar desiertas las de Maestros 
de’ Táller de «Forja y CaJderería», «Me
talúrgico» y la de Ayudante «Metalúrgi
co-Electricista», ias dos prinverás, p<Jr 
no cubrir loa concursantes,- a juició.dél

Tribunal, las suficientes condiciones pe
dagógica» para el desempeño del cargo, 
y la última por no haberse presentado 

' aspirante; • . , ■ •
■Considerando que eyi la tramitación 

dél concurso se han cumplido tódas -lás 
condiciones exigidas en las Bases da 
la convocatoria, sin que por otra par
te se haya formulado protesta ,ni re
clamación alguna ;

Considerando que el Patronato Local 
de 'Formación . Profesional . de Ubeda 
(Jaén) hizo suyas las propuestas Tor- 
muladas por ios dos Tribunales califi
cadores;
. Visto el informe ‘emitido por ía Jun

ta Central de Formación Profesional, 
Este Ministerio, ha resuelto: 
i.° Nombrar Profesores de la Escue

la  Elemental de Trabajo de, Ubeda. a 
les señores siguientes: Don Manuel
Amezcúa Villar, Prbfesor de «Física y 
.Química»* don Manuel ¡Fuentes Gara
yalde, Profesor de- «Mecánica y Moto
res»; do¡n Miguel Sánchez Díaz y don 
Rafael Fuentes Gárayald.e, Profesores 
de «Matemáticas»; don Bartolomé Mo
reno Sotos, Profesor de, «Dibujo L i
neal» ; don Guillermo de la Obra Beier-

V  N
le, Profesor.de ««Elementos de Electrici
dad y Electricidad aplicada» ; don Juan 
Palacios Martas, Profesor de «Cultura 
General)); todos ellos con la retribución 
anual de 3.000 pesetas, y a dorv Juan 
León L. Aguilar, con a.ooo pesetas 
anuales para 1er plaza de Profesor* de 
«Francés».

2.0 Nombrar asimismo a don José 
María Trillo, Olivares, para la plaza ée  
Maestro de Taller de «Carpintería», con 
el haber anual de 4.SÓ0 pesetas,, y la 
obligación de dar la enseñanza prácti
ca durante la9, horas que señale .̂el 
Claustro dé la Escuela, con un mínimo 
do seis d e ' peiTmaneneia diaria eñ el 
taller Correspondiente; viniendo obliga
do también a atender las reparaciones 
y ejecución de Jos- traba jbs, qüe le sean 
encomendados' para la buena marcha 
del taljer a su cargo. . ■

5'.0 Que los precitado» nombramíen-, 
ta9 tendráji el carácter de provisional 
lidad que determina el artículo 29 del 
Libro i.° del vigente Estatuto de For
mación Profesional y que, de acuerdo 
con lo que, señala la Real Orden de 27 
de diciembre - de . 1929, procederán Jos 
interesado^ suscribir eí correspondien
te contrato de Trabajo; y /  V
\ 4.® Declarar desiertos y' se proceda 
a nueva convocatoria/ de conchrso * lá 
provisión de la r piaza de Maestro de 
Taller ele «Forja y Calderería» ŷ  ja  
de áMetálúrgicóV),' así corno Ia vacahte, 

-de' -Ayudante «Metalúrgico-Elbctríci^ta».
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. . L o  digó a V.* I. jpara su conocimien
to y efectos, ~

~T)ios guarde a V . 1. muchos áfios. 
Mddríd, 7 de febrero de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director generad de (Enseñan
za  Profesional y Técnica.

O R D E N  de  7 de febrero de 1946 sobre  

autorización de funcionamiento de cla

ses complementarias en Grupos y E s

cuelas Nacionales Graduadas.

lim o. Sr. : Vistas las peticiones que, 
con arregló' a  las disposiciones vigentes, 
han sido elevadas a esté M inis'erlo por 
íoS Directores de Grupos y Escuelas Na
cionales Graduadas, en solicitud de auto- 

-■ (

rización p ara  efl funcionamiento, de las 
Clases y cursos complementarios y el que 
p ara las m ism as se libre las. correspon
dientes dotaciones de personal y gastos 
de material, y

Estimándose conveniente a los intereses 
de la E nseñanza-el conceder la expre
sada autorización a fin de que continúe 
el funcionamiento de dichas clases comple
mentarias, que ya en anteriores ejercicios 
vinieron funcionando; que en el presu
puesto vigente de este Departamento exis
te consignación adecuada para este servi
cio ; que por la Sección de Contabilidad 
ha sicjo tom ada.razón del gasto con fe
cha 12 de enero último y fiscalizado por 
la Intervención General de la Adminis
tración c&l Estado en fecha 5 de los. co
rrientes,-

.E ste M inis‘erio ha dispuesto autoriza!*
él funciortantiento de JaS clases comple-í

*  •

••mentarías'que -se detallan en Ja; adjunta^ 
* relación y e n . los Grupos. - y -/Ésoue. * 

las- Nacioitmles que en la • misma- se 
. citan, . entendiéndose q u e  ;esta auto

rización . se 4 refiere al funcionamiento 
de las m 'i s m a s , durante, los meses 
de febrero a  junio y dé octubr^ a di
ciembre. del corriente año, con las dota
ciones para-cada una de ellas de' 1.000 pe
setas .para personal y  1,200 pesetas, para 
los de m aterial, las cuales habrán de ser- 
libradas en ía forma, reglamentaria con 
cargo a los ctédi'ós globales-figurados en 
el capítulo primero,, artículo - segundo, 
grupo, quinto, ..concepto cuarto, subcon- 
cepto tercero, flas de personal, y con car- 

. ga . ál capítulo . tercero, . artículo quinto, 
grupo quinto; concepto primero y subcón. 
ceptO' tercero, Jos .de material del vi gen- ‘ 
te presupuesto de gastos de este D e
partamento. • , . , ,

/
GRUPOS ESCOLARES 

* . ,
PERSONAL m aterial ‘ GRUPO$ ESCOLARES - PERSONAL i MATERIAL

V á zqu ez de Ú clla  (ñiños). Jjdadria :
2 c lases : D ibu jo  y  C on tabilidad . . . . . . . .

Vázquez dé M ella  (niñas). M a d rid :
1 c la s e ;  M úsica  .............................................

Francisco R u a n o  (niños). M adrid : ^
3 c lases : D ib u jo , M ú sica  y  C arp in tería  

Joaquín Cú^sta (niños). M adrid:
2 c lases : D ib u jo  y. M ú s ic q ............... *.....

Joaq uín  C osta  (niñas).' M adrid  :
1 c la s e :  M ú sica  ............... . . . . . . . ....................

G eneral M ola  (niños). M a d rid :
2 clases : M úsica  y  D ib u jo  .............. .>.........

G eneral M ola  (niñas). Madrid  : /  *
■ 3 c la s e s ; E co n o m ía  D om éstica, M úsica

y  C o rte  y  C onfeóclón .............................
P érez G aldós  (niños). M adrid  :

3. c la s e s : C on tabilid ad , D ib u jo  y M úsica, 
. Ra?i\ón y C aja l (niñas); M a d rid : * .

3 clases?:’ M odelado, L abo res y  C orte  3 
C on fección  .................................. .................-

'José Echegaray  (niñas). M adrid:
1 c l a s e : ;C o rte  y  C on fección  ........

Cá\v,o S o te lo ,  (niños). M adrid:
2 c lases : C a rp in tir ía  y  D ib u jo  ............

C alvo S otelo  (niñas). M a d rid :
’ 2 ¿ la s e s : M ú sica  y  Labores .....................

Amador, de: lo $ R ío s  (niños), M aatid  •
1, o las?  : M ú sica  .................. ......................

- Am ador de los R íos  (niñas). M a d rid :
í c la s é : M úsica  ................................................

M ertéñdez P^Zayo (ñiños). M adrid:
2 clases : C arp in tería  y M úsica  ...... . .. .

tyénénde.z Pelayo  (niñas),. Madrid  :
;  c íase  : C p rte  y  C on fección  ....................

S a n ' fosé'’ de Calasdnz  (niñas); M adrid  :
: p  e la s e :  L abo res .....................
S im ia  Teresa de Jesús  (niñajs). M ad rid;'

7r c lases : C o rte  y  C on fección  y M úsicg. 
'E d u a rd o  BenQt (niños). M ddrid:

• ‘ 1 -clase.:í D ib u jó  ......^..v......... V...,........... .
E d u ard o, B enót  (niñas). Madrid  : . > ■

3. otases : L a b o re s v, C o r te  y . C onfección. 
Isidro Á im azán  (niños). M a d rid : .  

jt 2 ¿ la s e s : M ú sica ‘y  ‘M odelado 
L a p e .d e  R ueda  (nina%). M adrid:
;  i  c l g s e : M úsica  .........................................
Q n é sim o  R ed on do  (niños)*, Madrid  ;

/ 1 c la s e : M úsica .............................
F ern á n d ez M orátin  (niñás). M adrid:

• 2 c la s e s : MúMpa y  G o rte  v Coñfjección. 
Joaquín  $ o r o lla * niños). M adri4 :

\ /  *
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' r ' '

1.200 

2-406

1.200 

2^00

2.400

* I .2 0 0 /

1.200

2 .400 

í*200

D on  R a m ón  de la C ru z  ̂(niñas). ‘M adrid  :
2 c la s e s ; Q orte y  C on fección ' y Labores 

M aternal N iñ o Jesús .^-M adrid : .
3 clases : P u ericu ltu ra i M úsica y  Eco 

nom ía ............... .................... .......... ..............
.. M aría Guerrero (niñas)/ M adrid  :

2 c lases : M úsica y* Labores a rtís ticas  .. 
Andr.és M arijón  (niños),, M adrid :

2 c lases : M úsica; y D ibu jo . . . . . . .
O rtega M uniUa (niñas). Madrid :

2 c lases : M ú sica  y  E conom ía 
Pardo Bazán  (niños). M adrid  :

1 Clase : D ibu jo  ...... ........................ .
.R am iro d e  M aeztu  (niñas). M adrid

1 c la s e :  L ab o res .................. . . . t ....... ...........
Joaquín García M orato  (niños). M a d rid :

2 ciases ...... ...................... .............................
Concepción Arenal (niños), M ad rid:.

3 c ia s e s :  E n cuadern ación, M aderas. 3 
M úsica  ..................... . . . . . . . . . . .

C oncepción  Arenal (niñas), f t a d r id :
2 c lases : C o rte  y C on fección  y  Labores. 

Padre P  ove da (niñas). Madrid  :
3 clases : M odelado, M úsica y  Labores. 

M arcelo O sera  (niñas). Madrid  :
1 c la s e : L abores ......................................... .

• Gabriel y Galán  (niñas).. M a d rid :
1 c la s e :  L a b o r e s .............. .....................

José' A ntonia  (niños). M adrid:
1 d a s e  : C on tabilid ad  

José A ntonio  (niñas).- M a d rid :
1 c l a s e : L abo res ......................... ......... .

A rgentina  (niñas), Madrid : \ '
1 c lase  : M úsica  ................................................

Jardines Infan cia  M a té fn a l^ M á d riJ t:
c la s e s :  T a q u ig r a f ía . y  C o rte  . . . . . . . . . .

M equitienza  (ñiñás). (Z aragoza) : .
’ 1 c la s e :  R eligión  ...... . . . . . . . . . . . r..

S alou  ( T a rra g o n a ) :

M aternal ].¿rez de la Frontera  ( C á d iz ) :
2 c lases : , . . . ; ................................................ .

Graduada Cervantes (niños). Valencia
2 d a s e 9 *...................... . .

Graduada de. la Nor)nat.-~~Zaragoza; : /
1 c la s e : M ú s íó a .......................... .ó . . , . .

Grupo escolar, a, c a rg o  de: 1  ̂ señora C a n - 
tedo. M a d r id : : ,
1 é la s é :  M úsica ................................. i.#.,..;

T o tale s
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Lo tíigo a V. J. para su conocimiento 

y demás efectos. ,
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de febrero de 194b.

IJ3AÑEZ M ARTIN ,

tilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

O RD EN  de 7 de febrero de 1946 por la 
que se distribuye el crédito de pese
tas 9.934.000 consignado "para gastos 
de material y los que sean necesarios 
para el aseo, limpieza y conservación 
de las Escuelas Nacionales y de las 
Clases de Adultos y Adultas y Espe
ciales de éstas" .

limo. S r .< Consignado • en el capítulo 
tercero, artículo qui¡ñto, grupo quinto, 
concepto (primero y subconcepto prime
ro* del 'Presupuesto vigehte de gastos 
de este Departamento, el crédito glo-bal 
de 9.934-.000 pesetas para «gastos de 
material y los que sean necesarios par# 
el aseo, limpieza, y conservación de las 
Escuelas Nacionales y de las Clases de 
Adultos y Adultas y Especiales de és
tas, étc.1», y , no determinándose11 en di
cho concepto ^yresüpuestário e*l importe 

, de la consignación correspondientes a 
cada Escuela y . Clase, se precisa acor
dar a  tal efecto la distribución del ex
presado crédito global.- 

Por ello, y teniendo en cuenta que el 
referido concepto presupuestario auto
riza que el material (pueda ser adquiri
do directamente’ por los Maestros N a
cionales o por la Administración Cen
ital y  el que por la Sección de Contabi
lidad -y Presupuestos ha ©ido tomada 
razón del gasto con fecha 30 de enero 
iiltimo, y  fiscalizado en 5 de lo© co
rrientes por la Intervención General de t 
la  Administración del Estado*,

Este Ministerio ha dispuesto que * el 
referido* crédito global de 9.934.000 pe
seta© consignado en el capítulo tercero, • 
artículo quinto, grupo quinto, concepto 
primero y  subconcepto primero antes ► 
mencionados del Presupuesto vigente 
de gastos de éste Departamento se dis- 
Ltribuya en la forma siguiente:

* Peseta©

Para los gastos de material,* [
.'tanto d e ja s  clases diurnas 
como de las nocturnas, de 

* la9 Escuelas‘ Nacionales de 
Enseñanza Primaria, desem
peñada por Maestro4, a  200 
pesetas por Escuela ... ... 5.930.000

para Jdem id. de las Escue
las Nacionales, desempeña

d la  por Máestra, a 150 pe- > 
setas por Escuela .̂. ... ... 3.800.000

. - Suma y s i g u e . 9.730.O00

Pesetas

Stima anterior.  ....... 9.730.000

Para material de las Clases 
de Adultas* desempeñadas, 
por Maestra© Nacionales, 
que se autoricen por la Di
rección General y para las ^
de Especiales de Adultas, a 
cargo de Profesoras espe
ciales, a razón de 500 pesé-  ̂ ,
tas por d a s e  ... ... ... .•.......  /54.000

A invertir por la Administra
ción, fusionándose a los 
créditos* destinados para la ; 
adquisición de material es- ' 
colar, en virtud de concurr 
so público '... ... ... ... ... . 150.000

Total crédito ....< , 9.934.000

> L o  digo a  V*. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de febrero de 1946.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria. *

ORD EN  de 7 de febrero de 1946 por 
la que se dan normas para la reforma 
de la Carta Fundacional del Patronato 
Local de Formación Profesional de 
Avila.

limo. S r . : Vista la comunicación ele
vada a este Ministerio por el Presidente 
deíl Patronato Local de Formación Pro
fesional de * Avila, interesando orienta
ción para pód^r modificar la Carta Fun
dacional de la Escuela Elemental de Tra
bajo de dicha localidad, aprobada . por 
Real Orden de 28 de enero de 193b, y te
niendo.en cuenta que oportunamente fué 
invitado el Presidente de dicho Organis
mo para asistir a ía reunión que habría 
de celebrar la Sección correspondiente de 
la Junta Central de Formación Profe
sional;

Considerando que, celebrada la reunión 
de referencia, asistió a  la misma el P re
sidente del ‘ Patronato Local de Forma
ción Profesional de Avila, quien infor
mó ampliamente de las necesidades que 
dentro de los censbs profesionales 6e de
jan sentir en tto concerniente a enseñan- . 
zas obreras de. la letalidad; ( (

Visto el informe emitido pcír la Sec
ción ^segiqida de la Junta Central de 
Formación Profesional,

Este * Ministerio ha tenido a  bien re
solver que la precisada Carta*1 Fundado^ 
nal sea modificada, atemperándose a  las 
orientaciones de la legislación vigente, 
y por ello debe ser devuelta para que 
e¿ Patronato proceda a la redacción de la 
definitiva con sujeción a las normas ¡que

verbalmente le fueron comunicadas al se
ñor Presidente del Patronato de que se 
ha hecho mención.

Lo digo a V. I. para 6U conocimiento 
y efectos. 1

Dios guarde a V. I. muchos años.
• Madrid, 7 de febrero de 1946.

IBAN EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

ORDEN  de 7 de febrero de 1946 por la 
que se resuelve el concuaso de méritos 
y examen de aptitud a las plazas de 
Profesores de «Matemáticas» y " Dibu
jo Industrial" y las de Maestros de 
Taller de «Mecánica» y " Carpintería" 
vacantes en la Escuela Elemental de  
Trabajo de La Coruña.

limo. S r .: Visto el expediente promo
vido para ¡proveer mediante concurso de 
méritos y examen.de aptitud las plaza9 
de Profesores de «Matemáticas» y de 
«Dibujo Industrial» y las de Maestro© 
de Taller de «Mecánica» y de «Carpin
tería», vacantes en la Escüela Elemen
tal de Trabajo de iLa Coruña;

Resultando que las condiciones-base9 
del * expresado concurso fueron aprobar 
das por este Departamento ministerial 
y publicadas en el número del B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O  de pri
mero de abril último; , •

Resultando que dentro del plazo re
glamentario solicitaron tomar parte do-, 
ña Luisa Marcos Raña, don Fermín 
Rodríguez 'Losada, don Leopoldo Mos
quera Caramelo y don Manuel López' 
Grien, para la plaza.de Profesor de «Ma
temáticas» ; don Víétor Solórzano Ro
dríguez,4 para la de Profesor de «Dibu
jo Industrial»; don Jpsé * Mafia Prado 
Allegue, para la yacante de Maestro de , 
Taller de «Mecánica»; don Julio  Ponte 
Rey, don Antonio Méndez Corral y don 
Jesús Rodríguez Blanco, para la vacan
te de/Maéstro de Jaller d e  «Carpinte
ría» ;

Resultando que a  los ejercicios de 
aptitud qcudieron todos los aspirantes, 
excepto don Julio Ponte Rey, que se 
retiró voluntariamente antes de dar. co
mienzo a, aquéllos;

* Resultando que el Tribunal calificador 
consideró apto© para el desempeño de 
la plaza de Profesor de «Matemáticas1» 
a don Leopoldo Mosquera’ Caramelo y 
don Fermín (Rodríguez Losada, propo
niendo él Patrónatp para el desempeño 

. de la vacante de referencia al primefo 
de dichos señores, fundamentando su 
propuesta en el párrafo 3.0 dé la B asé ' 
4.a de la convopatori^; a don Víctor 
Solórzano Rodríguez, para la plaza de 
Profesor de «Dibujo» y  ¡para Jas de.
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Maestro de Taller de «Mecánica» y de 
«Carpintería» a don José María Prado 
Allegue y a don Antonio Méndez Corral, 
respectivamente;

Resultando que contra la propuesta 
formulada por el Patronato * para la 
provisión de la plaza de Profesor de 
.«Matemáticas» se formuló reclamación 
por el aspirante don IFermín Rodríguez 
(Losada, por estimar que el Patronato 
fio. tuvo en cifenta los méritos acredita
tivos documentalmente por el reclaman
te en su momento oportuno;

Considerando que contra la propuesta 
¡formulada por el Patronato Local de 
Formación Profesional de L a  Coruña 
para la-adjudicación de las plazas de 
.Profesor de «Dibujo» y Maestros de 
Taller de. «Mecánica» y * «Carpintería» a 
favor de lo9 s¿ñot*es Solórzano, Prado 
AHegüe y Méndez Carral, no se presen
taron protestas’ ni reclamación alguna,;

Visto el informe emitido por la Jun- 
Jta. Central de IFórmación .Profesional,
■ • Este Ministerio ha resuelto:

T.° Nombrar para la plaza de Pro
fesor de «Dibujo Industrial» a don Víc
tor Solórzano Rodríguez, que tendrá 
también a su cargó la formación técni
co-gráfica del ofició de carpintero; para 
Ja de Maestro de Tallef .de «Mecánica», 
a  don José María'Prado Allegue, ¡y para 
la de Maestro de Taller de «Carpinte- 

,ría», a don Antonio Méndez Córral, con 
Ja remuneración de 4.000 pesetas anua
les el señor Solórzano, y la retribución 
de 3.000 pesetas anuales para cada uno 
de I09 Maestros propuestos, todos I09 
Cuales percibirán él 33 por 100 de sus . 
retribuciones como plus de.carestfa de 
vida. Ambos emolumentos serán perci
bidos por I09 interesados con cargo a  
Jos fondos propios del Patronato Local 
¿le Formación Profesional de L a  Cocu
pa, teniendo' sps nombramientos el ca- 
rácter de provisionalidad que determina 
el artículo» 29 dd Libro I del vigente 
Estatuto de Formación Profesional, de
biendo procederse a formalizar el co
rrespondiente Contrato de Trabajo en 
armonía con lo dispuesto en la Real 
Orden de-2.7* de diciembre de 1929.

2.0 Que en lo que se refiere a la pla
za de Profesor de ((Matemáticas», pro- > 
cede ¿a designación de un Tribunal in
tegrado por personas con residencia en 
ésta capital, que a la vista de los do
cumentos aportados por los señores 
Mosquera .Caramelo y Rodríguez Losa
da estime Tos méritos, publicaciones y 
servició^ de ambos ; concursantes. Este 
Tribunal elevará propuesta, unipersonal 
sobre -este extremo, toda vez que la*' 
aptitud pedagógica de los dos aspiran, 
tes fué juzgada por el Tribunal califi

cador correspondiente*

„ Lo  digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años., 
Madrid, 7 de febrero de 1946.

IBAÑEZ MAlRTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

ORDEN de 19 de febrero de 1946 por 
la que se dispone que pase a prestar 
sus servicios a la Universidad de Va
lladolid el Catedrático don Alvaro Cal . 
vo Alfageme. 

limo. Sr. : De conformidad con lo dis
puesto en la Orden dé 31' de enero últi
mo por la que se declaró revisado el ex
pedienté de depuración de don Alvaro 
Calvfc Alfageme/ Catedrático de «Derecho 
Mercantil», 

Este Ministerio ha resuelto :  
i.° Que pase a prestar en la Facul

tad de Derecha de la Universidad de 
Valladolid los servicios docentes que Te 

. sean encómendados por el limo. Sr. De
cano de la referida Facultad.

2.9 Que ocupe en él Escalafón de Ca
tedráticos numerarios de Universidad el 

' lugar que Je  corresponde por antigüe
dad ; es"o es, eLnúmero cincuenta y opho 
de la quinta categoría, entre don Anto
nio María Vallejo de Simón y don. Leo
poldo López Gómez. • . f

3.0 Q«e a partir de la fecha de po
sesión en su nuevo destino se le asigne 

, el haber anual de doce mil pesetas, co
rrespondiente a la categoría de entrada 
en el Escalafón, hasta que exista vacan
te en ía quinta, que' es a la que, per
tenece.

Lo (digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. 

t)ios guarde a  V. I-. muchos años. 
Madrid, [19 de febrero de 1946.

IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

ORDEN de 20 de febrero de 1946 por 
la que se resuelve el concurso de m é
ritos y examen de aptitud de la plaza 
de Profesor de «Dibujo» vacante en la 
Escuela Elemental de Trabajo de Me
lilla. 

limo. Sr. : Visto él expediente promo
vido para la provisión, mediante concur
so de méritos y; examen de aptitud, de 
la plaza' de Prx>fesor de ((Dibujo» var 
cante en la Escuela Elemental de Tra
bajo de Melilla;

Resultando que las # condiciones-bases 
del citado concurso fueron aprobadas por * 
este Departamento ministeriaí e insertas 
en el numero del BO LETÍN  O FIC IA L

D EL ESTADO correspondiente al día 5 
de junio próximo pasado;

Resultando que, dentro del plazo re
glamentario, interesaron tomar; parte en 
el concurso anunciado don Manuel Mu
ñoz Rodríguez y don Alfonso, del Porti
llo y Velilla, quien retiró su documen
tación con anterioridad a ía realización 
de las pruebas de.aptitud;

Resultando que verificó los ejercicios 
correspondientes el aspirante señor Mu
ñoz Rodríguez, mereciendo la aprobación 

 del Tribunal jcalificador ;
Resultando que el Patronato Local tie 

Formación Profesional- de Mélilla hizo 
suya la propuesta de referencia ;

Considerando que en la tramitación del 
concurso no ise ha formulado protesta ni. 
reclamación alguna; 

Visto el informe emitido por la Junta 
Central d i Formación Profesional,
1 Este Ministerio ha resuelto 'nombrar a 
don Manüel Muñoz Rodríguez Profesor 
de «Dibujo» de la Escuela Elemental de 
Trabajo de Melilla, con la retribución de
5.000 pesetas anuales, que percibirá con 
cargo a los fondos propios dél Patronato 
Local de Formación Profesional de Me- 
lillá, con las obligaciones inherentes 3 
dicho cargo y las exigencias, del horario 
dtl plan de estudios de la mencionada 
Escuela. 

El precitado nombramiento .tendrá él 
carácter de .provisionalidad que señala el 
artículo 29 del Labro I del vigente Es
tatuto de Formación Profesional, de
biéndose, por otra parte, formalizar el' 
correspondiente contrato de trabajo, en 
armonía con lo que dispone lá Real Or
den de 27 de diciembre de 1929. 

f Lo digo a Vi I. para su conocimiento 
y* efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de (febrero de 1946.

IBAÑEZ MATIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica. 

ORDEN de 20 de febrero de 1946 por 
la que se regula la situación escalafo
nal de los Maestros separados del ser
vicio activo por padecer tuberculosis.

Limo, Sr. : En interés del servicio y 
por higiene .escolar se requiere que la 
separación de Maestros tuberculosos no 
encuentre ningún obstáculo en posibles 
temores a los perjuicios-que al Maestro 
separado se le pudieran ocasionar. En 
tal propósito se inspira la legislación del 
Departamento sobre este extremo, y .con- / 
viene reafirmar) el criterio, en* orden a los 
efectos de la separación, por las dudas 
que del número £7 de, la Orden de 30 
de mayo de 1940, $n relación con 4  jas*
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tfculo i  i 6 'del Estatuto dóh Magisterio, 
pudieran suscitarse.

En su virtud este Ministerio se ha ser
vido, disponer, de conformidad con la, 
prdpuesta de la Comisión Ejecutiva del 
Escalafón del Magisterio, que los Maes* 

.tro», separados del servicio afctivo en for
ma ilegal por padecer tuberculosis con
servarán, mientras permanezcan en. e.sta 

..̂ situación, su puesto en eil, Escalafón . y 
^disfrutarán de los ascensos que pudieran 
corresponderles como ai no se hubiera, 

. producido -aquella situación. .

Aquellos que hayan dejado de ascen
der podrán soijcitar que sé les aplique 
este beneficio, concediéndoseles la pri
mera vacante que les corresponda a par- 

...tirdeí ingreso.de su petición en este Mi
nisterio. -

•Lo digo a V. I. para su conocimien
to. y  demás efectos. •. v •, . ‘

• DiOs guarde á V. I. muchos años. . 

Madrid, 20 de febrero d e ' t ^ 6 ,

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director generall de Enseñan
za Primaria.

O R D EN  de 21 de febrero de 1946 por 
l a que se dispone asciendan en corrida 
de escalas, y en vacantes naturales ocu
rridas durante el mes de enero pró
ximo pasado, los Maestros y Maestras 
nacionales de Enseñanza Primaria.

Ilmb, Sr, : En cumplimiento. d>e lo es-* 
tablecido ,en los artículos 75, roo y 149 
de) vigente Estatuto del Magisterio, apio, 
bádo por .Real Decreto, de 18 dé mayo

*923r y de ,acuendo la propuesta
» .elevada por la Comisión Ejecutiva derf 
n Escalafón .del Magisterio Nacional Pri

mario, • '

. Este Ministerio ha resuelto:

r.p a) Teniendo en cuenta el oficio
remitido, por la Sección Administrativa de 
Enseñanza Primaria de Lugo, , en 1 7 'áe 
enero último, dando cuenta del cesé acor- 

. dado en el expediente de d<>n Juan Mané 
Bárberá, número 11.405 de /Escalafón, 
Maestro que debe, considerarse^ en situa
ción de excedencia desdé 27 <fe junio
de 1945, efl sueldo 4é  7.200 pesetas, va
cante a partir dé esa fecha, se considera
rá adjudicado á doru £ámón Rodríguez 
Martín, núniéro n .ió o , rehabítfpado en 

. él cargó después dé cumplir ía sanción 
impuesta, Santa Cruz de Tenerife.

b) Que se qonsidere anulado, el as
censo, al sueldó de 7.200 pesetas* otorga
do a don José Vilá Aróla, número 20.127, 
con efectos de 4 d *  diciembre de 1945, 
Maestro que cesó én él cargo por renun- 

. cía, según participa la Secbión de Ge
rona, y  se otorgue con Jos mismo^ efec-

v

tos: a don "Eusebio Zúmél ..Alonso, núme
ro . 19.482, rehabilitado, Santander. ,

2.0 Que se eleve a definitiva la Or
den ministerial vde 31! de diciembre de 
1945 ‘(BO LETIN  O F IC IA L  D EL ES
TA D O  de 20 de enero de 1946), en la 
que se’ considerarán comprendidos los si
guientes ascensos, cuyas bajas de suel
do han sido remitidas por las Secciones 
Administrativas de Enseñanza Primaria.

( 31-12-1945.;—Vacante del señor Esco
bar Rodríguez, número 890, asciende a
13.200 pesétas don José Castillo Puer
ta, número ,1.218, Granada. Resultas: a
12.000 pésetas, don Alvaro Díaz Domín
guez, núnfcro 1897, León ; a 91600, don 

.Gonzalo .Martín Ramos, número 5.390, 
§ aHamanea; a 8.400, don Ramón Rodrí
guez Martín, número 11.100, Santa Cruz 
de Tenerife; a 7.200, don Miguel Nava-' 

^rroMínguez, número 19.683, reingresado, 
Guadalajara, * . ;

Vacante del señor Villarino Arias, nú
mero 2.008, asciende a 9.600 pesetas ¿don 
Julián Sánchez Gómez,\ número 5-391- 
R esultas: a 8.400 pesetas, don Andrés 
Escobar Pérez} número 11.127, León ; a 

«7.20Q, don Jacinto Cavero Cambra, nú
mero 19.118, rehabilitado, Lérida.

Vacante del señor Carballeira López/ 
número 2*496, ocasionada por percibir di
cho señor sueldo correspondiente a la 
plantilla de da Inspección de Enseñanza 
Primaria de*León, de acuerdo con él apar
tado V rhnero de da Orden de u  de. julio 
de 1942; asciende a 9.600 pesetas don 

. Alfonso 'Yáñe2 Fernández de Castro, nú
mero 5.394, Madrid* Resultas : a 8.400 pê » 
setas, don Benito Iglesias Perrero, nú- ' 
mero 11.128, León ; a 7.200/ dom Manuel 
Ferreiro Ferreiro, número 20! 156, Lugo.

Vácanté' del señor Martínez Aguilué, 
número 7.824, asciende a 8.400 pesetas 
don Francisco García Guhdín, núméro 
11.131, León. Resultas.; a 7.2oapésetas, 1 
don José M arín Pérez, número 26.158, 

v Santa Cruz de Teneríf^.» ' ‘

M AESTRAS

3i- i2-1945.— Vacante de la señora. Tan- 
jis, número 1.361, asciende a 12.000 pe
setas doña Facunda Calderón So‘o, nú
mero 1.732, Sevilla/Resulta*/, a 9.60o pe- 

f setas, doña-María Paz Lafuente Gutié
rrez, número 4.744, Vizcaya; a 8.400, do
ña Antonia Lorenzo Lorenzo, número 
9.494, Madrid ; a 7.200, doña Pilar Sol- 
sóna González, número 17.162 bis, Za
ragoza. . * i y

Vacante de la señora Legrande,' nú
mero 1,692, asciende a .9.600.pesetas doña 
Matilde Mendoza Jiménez, número 4.745, 
JaÓn. Resultas: a 8.400 pesetas,, doña 

/ Remedios Arias Arias, número 9.495/ Cá- 
ceres; a 7.200, dbña María de la ̂ Con
solación C a r a v e r a A/lonso,. omitida,' 
Oviedo..

A Adjudicado, por errar, un sueldo de 
8.400 pesetas, cuando correspondía set de 
9.600 pesetas, en la vacante producida 
por la señora Ruiz d e » Azúa, núme
ro ,4.62o, se, o'orga éste y, en consecuen
cia, ascipnde 'a 9.600 pesetas doña Pe
tra Fernández Villafranca, número 4.746» 
Palencia.

3.0 Que asciendan en corrida de 
las, en vacantes de sueldos ocurridas du
rante él mes de, enero del año en curso, 
los siguientes Maestros' Sel primer Es
calafón, que figuran en ei de 19133 con t 
líos números que se expresan: v

1-1*1946.— Vacante dél señor Domín
guez Pedreira, númeio 19854, á?oiende 
a 7.200 pesetas don José de la Cruz Gar
cía, número 20.160, al servicio dél P ro

' tectorado. , * ‘ •
Vacante del señor AlbénÍ2. y Bckrán 

de Heredla, número 19 970, asciende a
7.200 pesetas don Juan A. Ferr»ántTe2 Re*, 
vuelta,. número 20.162, af servicio del 
Proteo4 orado^

2-i-i946.:— Vacante del señor Salazar 
^Benavides/ número 817, asciende a pe
setas 13.200 don Demetrio Gil Boii^ nú
mero' i .221, Vallencja. R esultas: a pe
setas 12.000, don # Pedro Fernández Ah, 
vare/, número ’ 1.898, Orense ; • a 9.600, 
don Jesús Santos Martínez, número 5.395, 
Madrid; a  8.400, don Cesáreo Izquierdo 
Muñoz, número 11.232, Cáceres; a 7.20b, 
don Moisés Dalmáu Colet, número 20.163, 
Barcelona,

Vacante del señor Vidal Torres, nú
mero 851, asciende a 13.200 pesetas don 
José Villegas Mimgorance, número 1.224,N 
Málaga. Resultas : a 12.000 pesetas, don 
Fausto Mariano González Arroyo, nú
mero * 1.899, Madrid ;* a 9.600, don Do. 
mingo Martín Gracia^ número 5-396, Ma
drid a 8.400, don Fernando Gómez  ̂ Ca
rdón, número 11.134, Valjadolid ; a 7.200, 
don Manuel Cor'és Aguilés, número
20.167, Cuencá. /

Vacante* dd señea-  ̂ Beneded Sánchez,
número 16.01*7,' asciende a 7.200. j>esetsa« 
don Albinó Garcí^ Fernández/ número
20.168, Santander.

3-I-1946.— Vacante del señor Márquez 
Domínguez, húmer^o 9.966,* asciende á  
8.400 pesétas don Antonio Alvarez y Al- 
varez, número 11.134, Oviedo, Resulta.: 
a 7.200 pesetas, don Domingo Anta Fer
nández, número 20.169, Órense..

4-í-1946.— Vacante del señor Rodríguez 
Fernández, número 19.049, asciende a 
7.2od pesetas don Tomás Mínguez Luen*- 
go, 4 núnfero 20. i7ot Segóvlá.

5-1^1946.— Vacante del señor' Güéira 
Bejara?no/ núrriero 134; asciende a pes«. 
tas 14.400 den José Mártós Peinado, nú
mero 6 13 ,Madrid; Resultas-: a 13.2Ó0 pe* 
Se-as, don ja c in to  Trincado Terñández, 
número 1.225, Madrid; a ;2.óoó, don 
José Mátía Abrairía Otero, número 1.901,
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O viedo; a 9.600,  don Miguel Bosque An- 
dréu, número 5.398, Tarragona ; a 8.400, 
don Aniceto Román Eizaguirre Fernán- 
dez,. número U .135, Guipúzcoa; a 7.200, 
don Luis Latorre López, número 20.171, 
N avarra.

6-1-1946 -— Vacante del señor Corral C o 
merán, número 19.951, asciende a pese
tas 7.200 don Juan Súan Alabern, núme
ro 20.172, Balleares.

7-1-1946.— V acan te del • señor C an do 
Reinante, número 2,431, asciende a 9.600 
pesetas don J uÜq Sanz Pérez, 1 número 
5.399, A lava. R esultas: a  8.400 pesetas, 
don,Pedro Eism an Matut, número 11.136, 
J a é n ; a 7.200, don Isidoro Hernández 
y  Hernández, número 20.173, Salam anca.

8-1-1946.— Vacante del señor iMeneses 
Pajares, número 3.035, asciende a pe
setas 9.600 don Eleuterio Pinedo y R, de 
Sam aniego, número 5.400, Guipúzcoa. 
R e s u lta s : a, S.400 pesetas, don Pedro 
G arcía Mañero* número 11.137, M álaga; 
a  7.200, don Luis A. Sanz García, nú
mero 20.174, Teruel.

9-1-1946.— Vacante del señor G arcía 
Navarro, número 1.175, asciende a pe
setas 13.200 don Luis M atute Martínez, 
número 1.226, Madrid. Resultas : á pe
setas 12.060, don Víc'or de la Torré Car- 
bonell, número 1.902, C astellón; a 9.600, 
don Nicoilás Panadero Mazcuñáñ, núnve. 
ro  5.401, Toledo; a 8.400, don Abelar
do Gómez Ornar, número 1/139, León; 
a  7.200, don Carlos Fuentes Pérez, nú
mero 20.175, Lugo.

' V acante del señor Sevh Giner, nú
m ero 2.453, asciende a 9.600 pesetas don 
Ferm ín Romero Montenegro, núme
ro 5.404, Las Palm as. R e su lta s: a pew 

’ setas 8.400, don Miguel O rtí C alvo, nú
m ero u .140, C u en ca; a 7.200, don R u
fino Treviño González, número 20.176, 
Logroño.

10-1-1946.— Vacante del señor Peral 
Sáez, número 12, asciende a 14.400 pese, 
tas dón César Castañón Juan,; núme
ro 616, Madrid. Resudas : a ^31200 pese
ta s ,'d o n  César Martínez Espinosa, nú-

 mero 12-27, Sevilla; a 12.000, don Aure- 
íio  M artínez, González, , número 1.903, 
O viedo; a 9-600,* don Mariano Tejada

 Arana, número 5.405, G ranada; a 8.400, 
don Rafael. Pascual Cuzcurrita, númer 
ro 4 1.14 1,' S o ria ; a 7.200, don Manuel 
O tero Ferro, número 20.177, La Comuña.

 11-1-1946.— Vacante del señor Collado,
P la ‘as, número 3.336, asciende a 9.600 

i pesetas don Enrique Aranda Heredia, 
número 5.406, Córdoba. , Resultas : a
8.400 pesetas, don Juan Mendizábal 
roñado,, número ji.14 3 , Jaén ; a 7.200, 
don Pablo F ebré'G arcía, número 20.178,

 Cuenca. 
j 4-1-1946. —  V a c a j e  del señ°r Roca*'

Rodó, número 6 .138, asciende a 8.400 pe
setas don Jesús Aparicio Marcos, núme
ro 11.144, Cádiz. R esu lta: a  7.400 pe-' 
setas, don Rafael Muñoz Navarro, nú
mero 11.225. reingresado, Granada.

 *5-1-1946.—  Vacante del señor Piqué” 
Cebriá, número 8.292, asciende a 8.400 
pesetas don Carm elo G arcía y G arcía, 
número 7.826, rehabilitado, Murcia.

16-1-1946.— V acan 'e del señor Portilla 
Modrego, número 5.853, asciende a 8.400 
pesetas don Francisco Jiménez Qómez, 
número 11.145, Huelva. R esulta: a pe
setas 7.200, don Marcial Herranz Gómez, 
número 20.179, Oviedo.

 17-1-1946.— Vacante del señor Díaz Lo
zano, número» 1.697, asciende a 12.000 
pesetas don Nicaslo Pérez Blanco, nú
mero 1.905, León. Resurtías : a 9.600 pe, 
setas, don José lllán Hernández, núme
ro 4.936, rehabilitado, M urcia.

Vacante del señor Morláns Piñol, nú
mero 17.046, asciende a 7.200 pesetas' 
don Agustín Sevillano Andrés, núme
ro 20.181, Vizcaya.

18-1-1946..—  Vacante del señor1 Gomá 
Vendrell, número 16.062, asciende a pe
setas 7.200 don, Antonio G arcía Fernán
dez, número 20.185, Madrid.

19-1-1946.— V acan te del señor ’ Sala  
Corbera, núm ero, 1^8, asciende a 14.400 
pesetas don Aurelio Aparicio Arenillas, 
número 618, Madrid. R e su lta s : a pe- 
s e a s  13.200, don José M aría Andrés' y 
Andrés, número 1.229, Z a ra go za; a 
12.000, don Marcelino Rodríguez del 

•Pozo, número 1.906, Santander; a 9.600, 
don Leandro J. UñóiK Carrasco, núme
ro 5.407, C órdoba; a 8.400, don Fran
cisco Calzadilla ^ntolín, número 11.146, 
Córdoba; a 7.200, don Manual Córrea 
González, número 20.189, Granadal

Vacante del señor Martínez. Pérez, nú
mero 14.481, asciende ,a 7.200 pesetas 
don Lorenzo Montoíio Canales, númé- 
ro 20.491, Zaragoza.

22-1-1946U— Vacante del señor Buil 
L ópez, número 668, pscieiifle a  13.200 
pesetas dpn Antonio V argas Joya, nú
mero 1.230, Cádiz. R e su ltas: a  12.000 
pesetas, don (Luciano’ Suárea. Cam inp, 
número 1.907, León; a 9.600, don Je
sús H errero de • Riéro, número 5.409, 
L e ó n ; a S.400, don Gil Antonio Cam - 
payo Martínez, niSmero 17 .14 7 ;-#  7.200, 
don Antonio Pujol Barceló, número 
20.192, Alicante.

Vacante d e l' señor, P eriío t Llorensi, 
número 2.856, asciende a .9*600 pesetas 
don Julio Pino Sánchez, número 5.410, , 
Zaragoza. R esultas: a 8.400 pesetas, 
don Eugenio Elíafc del Cerro Rodríguez, 
número 11.148, T o led o ; a . 7.200, don, 
Manuel R o d rígu ez. Z a m o r a ,  núme
ro 20.195, ‘ Córdoba.

Vacante del señor Suárez Carrillo, nú
mero 6.556, asciende a v 8 .4 0 0 'pesetas 
dpn Ulpiano Martínez Guerrero, núm e
ro' xi. 149, Jaén. (Resulta: a 7.200 pese
tas, don Antonio Rioja Barrera, nume
ro 20.196, Sevilla.

23-1^1946.— Vacante del señor Corona-, 
do Márquez, número 2.365* asciende a 
9.600 pesetas don Segu n d o ’ Díaz Fer
nández, número 5.411, Ciudad Real. Re
sultas : a 8.400 pesetas, don Santiago 
Martín Viñas, número 11.150, Salam an
c a ; a 7.200, don Osm undo B a ito s  Rey, 
núm ero, ^>.198, Pontevedra.

24-1-1946.^—Vacante del señor Pérez 'y. 
Pérez, número 126, a sc ién d ela  141400 
pesetas don Valero Burillo Bergé9, nú- * 
mero 6 19 ,/Madrid. R esultas: a 13.200 
pésetas, don iFernando Serra Molías,^mú- 
merd 1.231, L érid a ; a 12.000, don An
tonio Carm ona P éreí, número * 1.909, 
Granada ; a 9.600, don Juqn Cabreros 
Isasa, número 5.413, L eó n ; a 8.400, don 
Federico , Torrecillas M artín, número 
11.151, G ranada; a 7.200, don José R o
dríguez Sanm artín, número 20.199, Pon
tevedra. 

25-i-i94Ó.-^Vacánilo del señor Mauro *• 
Lam as, ¡número. 1.670, asciende a  12.000 
pesetas- don Longinos G arcía Rodrí
guez, número 1.910, León* R esu ltas: a 
9.600* pesetas, don Gerardo AlVarez Mar
tínez, número 5.414, S alam an ca; a  S.400, 
don E n rique Richard Rodríguez, núme
ro 11.153, M lircia; a 7.200, don Vicen
te Peiró Moreno, número 20.200 bis, 
Barcelona.

28-1-1946.— V acan te de* señor H eras 
Machio, número 5.881, asciende a pe
setas 8.400 don Ezequiel Am ador M ar
tínez, número 11.154, Badajoz. R e su L , 
ta i a 7.200 pesetas, don B arto loraé'B ru- 
sbtto Pérez, número 20.201, Baleares.

3Ó-1 -1946.— Vacarjte del señor Rodrí-  
guez Pérez, número 10^.70, asci&nde a
8.400 pesólas don ’ Victoriano Martínez. 
HerrerO| ¡número 10.140, ' reingresado, 
Madrid.

31-1-1946.— V acante del señor iFerAán- 
déz Alvarez, número 1.S98, asciende á 
12.000 ipesetas .don Benigno García1 Gon
zález, número 1.911, León. iResultas: 
a' 9.600 pésetas, don Valeriano» JFuente;* ¡ 
Rodríguez, num ero. 5 .4'i6 , León ; a S.400, 
don H ipólito M « ín  M anzanárez, núme
ro 10.226, reingresado, ^ a d rid .

V acante del señor Martínez Andrade, 
número, 4.719, asciende a  9.600 .pesetas 
don Serafín G arcía Hernández, ñüme-  
ro 5.41S, Salam anca. R esu ltas: a  p o e 
tas 8.400, don, Pablo G arcía Relxjllo, nú
mero 1 j . 156, Cácéres ; a 7*29©, don J u- 
lio G arcía Casarrubios y López M anza
nares, ¡número .20.203, Ciudad Real.
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m a e s t r a s

1-1*1946,— Vacante, de la señora Mon- 
s<*i Xabaltar j , múrn. 7.172, asciende a
8.400 pesetas cofia Consuelo García \’i- 
nuesa Llórente, niim. 9.496, Badajoz. 
Resultas: a 7.200 pesetas, doña ¡María 
Dolores' F^nárde? Rubtero, reingresada, 
Oviedo.-

Vacante de Ja señora V iía l Lavega, ' 
número n.677, asciende a 7.200 pesetas 
doña .María Poblador Míicedo, número 
17,245, Cáceres

Vacante d« Ja señora AIonsp Ferrara, 
número 12.711, asciende á 7.200 pesetas 
doña Josefa Saaz  Norniella, número 
*7,246, Ceón. ,

Vacante* de la señora Hortal López, 
número 17.206,y asciende a 7.200 pesetas 
doña Ana Alonso Alarcón, número 17.247, . 
Granada. . v x

2-1-1946.— Vacante de la señora 0Díaz 
Rivero, número 14.328, f̂eeiende a 7.20o 
pesetas doña Margarita Masegoso Mu
ñoz, número 17.248, Albacete.

3-1-1946.— Vacante de, ¡la  ̂señora Sera- 
pio Seco, número 15.797, asciende a .pe
setas 7.200’ doña Emilia ftodrigo Sán
chez, número 17,249, Badajoz.

4-1-1946.— Vacante "de la señora Sau
cedo Ceña; número 259, asciende a 14.400 
péselas doña DanieGa Sagües García, 
número 358, ¿Madrid, Resultast a ¿3.200 
pesetas, doña Angela María EKich ^omé, 
número 1.128, Cáceres"; a 12.000, doña 
Coñcepción Gibert Arruga, número 1.735, - 
J^arcelona; a 9.600, doña Francisca de 
P. Mas Mate:, número 2.974, rehabilita
da, (Barcelona.• *

Vacante la señora Ezquerrá Feiv 
nátldez, número 12.536, asciende a 7.200 
pesetas doña/ Esther Díaz Alvarez, nú
mero 17.250, Oviedo..'

5-1-1946.— Vacante de 3# señora García 
Coplelo, Tu$mérd 1.374, asciende a 12.000 
pesetas, doña Luisa Turón Rát, número 
i*736, Barcetena. Resultas s ¿a 9.600 pe
setas, doña Matilde Anguita Colma hú
mero 4¿747¿ jaén a 8,400 pesetas, Moña ~ 
María Presentación Bados Alegría, nú
mero 9.497, N avarra; a 7.2Ó0 pesetas, 
doña Amalia Vázquez Nogueira, número 
17.2J1, Pontevedra.

-Vacante de la señor^ Martínez Vallen.- 
ciáno, número 1.817, asciende' a 9.600 
pesetas doña Teresa F. Martínez Raba
dán, número 4.748, Pontevedra. Resul
ta s : a 8.400 pesetas, doñ* Cataluña Gaí- 
cía Miohelena, nú&iero 9.498, Guipúz
coa;, a  7,2oo\ pesetas, doña Julia Gil d£ 
Bacalcoa, número 17.252  ̂ T oled o,-

/-V acan te,de ia señora Orúeta Robina,^ 
número ií.067, asciende a 9:609 pesetas 
doña Teresa Ibarz Aznárez, ¡núm. 4.750,

f . • ’ •'

Tarragona. Resultas: a $,400 pesetas, 
'doña* María dd) Filar Acero Bórdasco, 
número 9.499, Oviedo; & 7,200 pesetas, 
doña Encarnación Rodríguez Cerrato, 
número 17.254, Madrid.

Vacante, de la señora fierran z • Sa^z, 
número 8.176, asciende a S.400 peseras 
doña Pilar Carpió Echániz, núm. 9.500, 
Valencia. Resultas : a ,7.20b pesetas, do
ña Amelia Moiire^Carrero,-número 17.255, 
Orense- • !

6-U1946.T--Vacan te de la señora Mar- | 
tínez >Aydellor  número 13.883, asciende 

„a 7.200 pesetas doña Adoración Sánchez 
b allesta  número 17 2̂57, Ciudad Real.

' 9-1-1946.^-Vacan te de la señora Llo- 
réns ¿Ion titeó, número 1.749, asciende a 
9.600 pesetas Qoña Josefa García Godoy, 
número 4.751, Jaén. Resultas: a 8.400 
pesetas, doña Filomena Rodríguez Eiroa, 
número 9.50i, Pontevedra; a 7.200, do
ña María dei Carmen Pérez Campos, 
número 17.25S, Granada;

Vacante de la señora Celia. Rey, nú
mero 15.781, asciende a 7»200 pe9eta> 
doña Concepción Mpya Plmos, número 
17.259, Valencia.

12-1-1946.— Vacante de 8a señora Ace
bal Tuero, número 2.825, asciende a pe- 
s la s  9.600 dpña Rosa Sánchez Castilla 
de, la Cerda, número ,4.752, Cádiz. Ré- 
suítasi a 8.400 pesetas, doña Josefa'Bíz- 
carrorvda- Echevarría, número 9.502, Ali- , 
cante; a 7.200, doña Josefa Fito Domíp-

‘ guéz, número 17.260, Valencia.
Vacante de la-señora Fernández Pérez, 

número 6.867, asciende a 8.400 pesetas 
doña María Asunción García de los Ríos 
Rocero, húmero 9.504, Valencia. Resul

t a s : a 7.200 ^pesetas, doña María deí 
Carmen Edie^arría Martín, núm. i~,a$ir  
Navarra.’

13-1-194 .̂— Vacante de la señora Gue- 
rreiro Bou zas, número 7*389, asciende a 
S.400. pesetas doña (María del Carmen 
Lateona Montañés, número 9.5Ó3, Zara
goza. Resultas: a 7.200 pesetas, doña 
María Tomfl Baldéllón, número 
Huesca. "j ^

14-i-i94Ó.^Vacante de la señora Fridl 
Escudero, número 13.639, asciende a pe
seta» 7.200 doña María Candelas Gómez 
Pérez, húmero 17,263, Burgos. \

16-^946.— Vacante ,dé la señora La- 
rraya Eguis, númpro 4.428, asciende a 
0.600 pesetas doña Petra Moreno Maes
tre, número* 4.753, Các^rea. Resultas: a 
8.400 pesetas, doña María Ortegd Ferrar, 
ñúnteío 9,506 Almería; a 7.200, doña 
Trinidad Iriárte Torrea, número 17.264, 
Madrid, /

Vacante de ls señara Díaz Rúiz; nú
mero 4.929, atiende a 81400 pesetas doña 
María deí Carmen Rioyo Santamaría,

número 9.507, Madrid. Resultas: a .p e
setas 7.200, doña Josefina Sautamarfa 
Casajú/ númw, 17.264 bis, Zaragoza.

Vacanto de la señora Rulz de Azúa,
I
| número 13.677, asciendo n 7.200 pesetas 
! doña Nemesia PercíVa Vázquez, númo- 
¡ ro 17.265, Orense.

i ' 17-1-1946.-*-Vacan te do b  señora Ro- 
| dríguez Rodrigue^, número 13.646,’ as- 
j ciende a 7.200 pesetas doña Francisca 
¡ Uro ña de Bayo, número 17.266, Murcia.
í ’ v
| Vacante do 5 a señora Adcll Royo, nú

mero 15.J76, asciende a 7.200 pesetas 
doña Natividad Balnzuejo Rivqts, núme- * 
ro 17.268, Sar.tartder.

18-1-1946.— Vacante de la. señora Her
nández López, númeró 6.213, asciende a
8.400 pesetas doña Josefa <Hlguerás Sa
gra, número 9.468, reingresada, Granada,

19-1-1946. —  Vacante de la señora. 
González Gracia, número 2.421, as
ciende a 9.600 pesetas doña Pía Viflez 
Puyol, fiúmo o 4.754, Córdoba. Rd^u1!- 
ta s: a 8.400 pesebs, doña María del 
Pilar Martínez jVl°r°Uón, Húmero 9<50S, 
Oviedo ;* a 7.200, doña Carmen Vicente 
Lozano, Escauriaza, número 17.269, Viz
caya, . . '

20-1-1946..—Vacante de ,1 a señora For-. 
niÓ9 Aleóle a, número 14.037, asciende a
7.200 pesetas doña María del Pilar Ba- 
rrachiriá Gil, número 17,270, Valencia.

21-1-1946.— Vacante de Ja .señora Sán
chez Zamudio, número 1.357, asciende 
a 12.000 pesetas doña Concepción Hi
dalgo Carrefío, número 1*737, Barcelo
na. Resultas: a 9:600 pesetas, doña Ma
nuela* IFerrer' Izquierio, número .4.755, 
Castellón; a S.400 pesetas, dqñk Auro
ra Sáez González,' número 9.50 ,̂ Santan  ̂
der: a 7.200 pesetas, doña Fermina Mar- 
cuíeta Barbería, número 17.271, Gui- 
púzcoS.

23-1-1946.—Vpcante de la séfrpra F07 
tunio' Cid, número 12.197, asciende a
7.200 ¡teselas doña /María Concepción 
Añó Fibra, numero 17:272, Castellón.

. 25-1-1946.— Vacante'de la señora Gon
zález Mondragón, número 8.743; ascien
de a N 8.400 pesetas* doña María Teresa 
Sáncho Vallet, Wimero 9.5x1, Valencia. 
Resulta: a 7.200 pesetas, doña Dolores ; 
Zamora Miralles, "numero 17.273, Ta
rragona. ' * •

36-1-1946. Vacante de la sentirá Mav- 
tínez Darás,'número 1.0S9, asciende a
13.200 pesetas doña Concepción Melis 
Gregoria, número 1.132, Valencia. Re
sultas: a. 12,000 pesetas doña Eulalia 
Bernal Sanz, número 1.738, Madrid; a 
9.600 pesetas, doña Isabel Rubio Cruz, . 
número 4.756, Sevilla; a 8̂.400 peseta®̂  
doflá Engracia deselló Docón-, nútne-
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ro 9.5x2, (Lérida; a 7.zoo pesetas, doña 
A/ntolina Josefa Malilla IFitó, numero 
*7.274, Vizcaya. * /

Vacan fe-de la señora A Ivarez Galin- • 
do, numero 8.414, asciendo a 8.400 pe
setas doña Aurora Cano Jordán,'núme
ro 9 -SI3* Málaga,- Resulta: a 7.200 pe
setas, doña Pilar. Peralta Juez, núme
ro 17.275, Cádiz.

Vacante de la señora López de ¡Leto
na, número 10.789, asciende a 7.2C0 pe
setas doña María \niagros> Martínez 
Marco*, húmero 17,278, Alicante. . -

Vacante de la señora Amanieí Do
mínguez, número 12.285, asciende a pe
setas 7.200 doña María ¡Elena Núñez 
Rodicio, número 17.279, Pontevedra.

27-1-1946.— Vacante "jle la señora Se-j 
villa Sánchez, húm ero 173̂  asciende a 
14.400 pesetas doña Cruz May ayo Az- 
nárez, número 361, Zaragoza. "Resul
ta s: a 13.200 pesetas, doña María del 
P, Villairroya Izquierdo,; número 1.155* 
Castellón; a 12.000 peseta», doña María 
Peralta Calvete, nú/nero 1.739, (Lérida ;

9.600 pesetas, doña Emilia Seguer 
TrUle9, húmero 4.757, Castellón; a 8.400  ̂
pesetas, doña .Victoria Castañé Arenas, 
número 9.514, Barcelona ; A 7.200 pese
tas, doña María Luisa Moreno Rodrí
guez, número 17.280, Sevilla,

Vacante de Ja señora Marcos iLapla
za, número 13.822, «asciende a 7.200 pe
setas doña María de 3a Gloria Vázquez 
B arrero, número 17.281, L a Coruña.

30^x-i946.-*Vácante de la señora Mar- 
tínez^Ruiz, * número 10.130, a tien d e a 
7 . pesetas doña * Micaela Jiménez 
Ruiz, número 17.282, Córdoba.

Vacante do la señora Moral Medina, 
número 14.274; asciende a  7.200 pese
tas doña Gloria López* Ma^ínez-I&spron- 

' ceda, número 17.283, Navarra. —
31-1-1946.^-Vacante de lá señora Rui2 

Gómez, número 2.702, ascienda a  pesk 
tas 9.600 doña Elena Bla9 Rodríguez, 
número 4.758, (Logroño. Resultas: a pe- 
{̂Setas 8.400, doña María Ascensión Mon
tesinos Dondery, número 9.515* Valen
c ia ; a 7.200 pesetas, doña Rufina (Lv. Te
jedor Pérezr. número 17.284, Zamora, y

4.0 S é - concedí un plazo d,e ocho días,N 
si partir de la fecha do publicación de 
ésta Ordert para •quipos* Secciones 
Adm inistrativas: <J© Enseñanza Primaría 
se hagan las observaciones oportunas;. 
basadas en fundamentas legales, si a  
ello hubiere lugar. *

Teniendo en cuenta los numerosos 
enroreiT de fecha de nacimiento que apa
recen en los- folletos del Escalafón vi- 

, geñte, cerrado en 31 de diciembre de 
1933, nuevamente se solícita ¿te laa.Sec-^ 
clones Administrativas de (Enseñanza

Primaria ‘cuiden de remitir, rimidcvs al 
parte'mensual de bajas, ’y\con ¿m mes 
de .antelación, las relaciones de Maes
tros y Maestras de su  ̂ provincia que 
cumplen la edad reglamentaria'para su 
jubilalción forzosa; servicio que será ro- . 
mitido determinando con claridad: «Di-, 
re ce ión . General de Enseñanza .Prima
ria?1.— Sección 24.— Escalafones del Ma- » 
gisterio», y se considera inexcusable, di
rigiendo parte negativo, en su caso.

5,0 Las Secciones Administrativas de 
Enseñanza Primaria extenderán lo» núe. 
vos títulos administrativos dé los Maes
tros y Maestras ascendidos o quienes* 
se refier^. la presente Orden, con lo s l  
efectos eco;nómicÓ9 y .administrativos? 
que .se determinan para cada caso.

Dics guarde a V. I. muchos años; 

Madrid, 21 de febrero 'de 1946., 

  IB AÑE Z  M ARTIN
V  '  V

limo. S.r, Director geeral do Enseñan
za Primaria.— Sres. Jefes de la-s Seo-. 
ciones Administrativas'" de Enseñanza 
Primaria. «— Sr. Ordenador de Pagos,

, por obligaciones de este Ministerio,
• > •

MINISTERIO 
DE T R A B A J O

ORDEN  de 4 de marzo de 1946 por la 
que se crean, dependientes de la Di
rección General de Jurisdicción del Tra
bajo y de la Inspección General de Ma
gistraturas, seis Inspecciones regiona
l es.   

*  /
Ilmo$; S re s,: El retrasó observado en

la tramitación y fallo de los litigios labo
rales, motivado por el constante aumento 
del número dé reclamaciones que se .plan
tean ante la jurisdicción  del trabajo, 
aconsejan la "creación de Inspectores rft. 
gionaíes de Magistraturas que, depen
diendo‘de la Irfspección General, ejerzan, 
además de lás funciones propiamente insw 

^pectoras, la de auxiliar .en el despacho y 
•falló de los asunten a aquellas Magistra
turas del territorio de su demarcación que 
tramiten njoyor número de reclamacio
nes. . v , . ■ 1

En^su virtud, este Ministerio ha ate
nido a bien disponer:

Artículo x.° Dependientes <tei la' Direc
ción Generh] de Júrisdlcc¡ónf del Trabajo 
y de la Inspección (Sdneral dé Magistra- 
turas, se crean seis Irfspeodones regio
nales, coa la siguiente residencia. y de
marcación :

Primera Inspección regional de M a
gistraturas del T rab ajo: zona Centro,'<on

residencia en Toledo, comprendiendo la* 
siguientes provincias-: Avila, Badajoz* 

'Cáceres, Ciudad Real* Ouenca, Guadas . 
lajara,' Toledo y Segovia.

Segunda Inspección regionay de Ma
gistraturas dél- T rab ajo; zona ""Sur, corr 
residencia en Sevilía, comprendiendo las 
sigufentéoprovincias: Cádiz, Ceuta, Cóf- 

. doba, Grabada/ Huelva, Jaén, Las Pal
mas de Gran Canaria, Málaga, Melilla y  
Santa Cruz de Tenerife. ' *

' Tercera Inspección'regional de Magis- 
f traturaá del Trabajo: zona Nordeste, con 

residencia én Barcelona, comprendiendo 
las siguiente? provincias : Baleares, Bar
celona, Geroná', Huesca, Lérida* Tarra
gona y ¿araigoza. (

Cuarta Inspección regional de /Magifi- 
'traturas de,T rabajo: zona ¡Levañte, con 
residencia en Valencia, comprendiendo las 
siguientes, provincias : Albacete, 'Alicante, 
Almería, Castellón dê  la Platea, Múrela; 
Teruel .y Valencia. '

Quinta Inspección * regional de Magis
traturas del Trabaj[p; zona Noroeste, con 
residencia en La Coruña, coftiprendiepdo 
las siguientes-provincias: Asturias, La 
Coruña,1 León, Lugo, Orense, Patencia, 
Pontevedra,y Zamora,

- Sexta Inspección regional de Magistra
turas del Trabajo: zona Nojte, con re
sidencia en Valladolid; comprendiendo las 
siguientes provincias; Alava/ Burgos, 
Guipúzcoa, Logroño, ‘ Navarra, Salaman
ca, Santander, Valladojid y  Vizcaya.

Art. 2.0 Las Inspecciones regionales 
de Magistraturas del Trabajo contarán 
con un Magistrado-Inspector,, un Secre
tario de la In9pección/ y» el personé auxi
liar que se considere necesario.

Art.‘ 3-f Los Magistrados - Inspectores, 
regionales de Magistraturas del Trabajo, 
así corno los Secretarios y el personal 
auxiliar, serán libremente noipbrados y 
separados por este Ministerio ̂ de entré los 
Magistrados de Trabajó,' Secretarios, do . 
Magistratura^ y . funcionarios de los 
Cuerpos Técnico-administrativo y Auxi
liar del mismo, respectivamente,* qué so
licitaren talés plazhs.

Art. 4.0 Los Inspectores regionales de /. 
Magistraturas del Trabajó ejercerán, por 
k>*que a  las Magistraturas de Su juris- ( 
dicción respecta, las funciones que la vi-*." 
gente Ley orgánica de la Magistratura 
del Trabajo atribuye a la Inspección G < -\  
neral para todo el territorio nacional, - 
debiendo velar especialmente porque (r.s// 
Magistraturas- sometidas a. su inspección. .. 
observen escrupulosamente los p’ázos- 
marcados en las Leyes dé proredirniVrn\ *

, Dentro de los quince primeros días de 
cada me» deberán elevar a ;)a In^pemón 
General d^Magistraturas un informe mvr. 
ca de la actuación, de la9 de su territorio
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durante el mes anterior, comprensivo de 
cuantos detalles o cuestiones se determi
nen por la Dirección General de Juris
dicción del Trabajo.

Árt. s*° Los Magistrados-Inspectores 
regionales, además de las funciones pro
piamente inspectoras que se les atribuyen 

..en el artículo.anterior, conocerán, trami
tarán y  fallarán todas las reclamaciones 
planteadas ante las Magistraturas de su 
territorio que, en atención a su especia
lidad o al exceso de trabajo existente er  ̂
Aquéllas, se les encomienden por la Di
rección General de Jurisdicción del Tra
bajo, previo informe de la, Inspección Ge. 
neral de Magisraturas. ^

Lo que digo a W .  II. para su cono
cimiento y efectos. '

Dios guarde a V V . II. muchos años. 
Madrid, 4 de marzo de 1946.

{JIR O N  D E  V E L A S C O

limos. Sres. Subsecretario de este Minis
terio V Director general do Jurisdic
ción del Trabajo.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M INISTERIO  
DE LA GOBERNACION 

Dirección General de Correos y Telecomunicación
(Correos.—Jefatura Principal. — Sección 

séptima.—Negociado de Compras)
Anunciando concurso para el suministro 

de 35.000 sacas de lona de algodón.
De conformidad con lo dispuesto en la 

Orden ministerial de 26 dé. febreri último, . 
se anuncia a concurso público eí suminis
tro al Estado para el servicip de Correos 
de, treinta y cinco mil saeas de lona de 
algodón, por un impórte máximo de vm 
millón cuatrpcientas treinta mil pesetas.

Las proposiciones, para, optar ai concuf-^ 
so deberán presentarse en el Registro Ge-1 
neral de este Centro de las nueve á las 

/ trece horas dentro deí plázo de veinte días 
naturales contados desde eTsiguiénte al de 
la publicación de éste anuncio.

L a  apertura de pliegos se verificará en. 
la Dirección General de Correos y Tele- 
comunicáción el' primer día hábil siguiente 
a la terminación del plazo de admisión, a , 
las doce horas. ' ' /
. El pliego de condiciones y las sacas 
modelo :se, hallan *de manifiesto en »el N e
gociado de Comprás.

4 Madrid, 1 de marzo de 1946.—E l Di
rector general* Luis Rodríguez Miguel.

4 19 —A. C . 

Anunciando concurso para el suministro 
de 4 .146 uniformes, de verano para 
carteros urbanos. 

De conformidad con lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 25 de febrero de 
;  94*5, .Sé anuncia a cctacurso;©! .suministro

al Estado, para el servicio  de Correos, de 
cuatro inil ciento cuarenta .. seis unifor
mes de verano para Carteros urbanos, de 
toda España, por un importe máximo,de 
cuatrocientas catorce mil seiscientas pese
tas. .

Las proposiciones para optar al concur- 
- so deberán presentarse en el Registro 

General dé este Centro, de las nueve a las 
trece horas durante quince días hábiles; 
contados desde la publicación de este 1 
anuncio.

L a apertura de pliegos tendrá lugar en 
la Dirección General de Correos y Tele
comunicación el- primer día hábiil siguien
te a la terminación del plazo de admi
sión, a las doce horas. 1 ' *

*  El pliego de condiciones y ,el modelo del 
uniforme se hallan de manifiesto en el 
Negociado de Compras. . .

•Madrid, 1 de marzo de 1946.— El Di
rector general, Luis Rodríguez “Miguel*

420—A. C .

Dirección General de Administra
ción Local 

Convocando concurso  para proveer en 
propiedad plazas vacantes de Deposita
rios de Fondos Provinciales y Munici
pales. 

A l objeto de cubrir las vacantes exis- 
   tentes en Depositarías de fondos pro

vinciales y  municipales; de conformidad 
con la iLey de 23 de noviembre de 1940, 
Orden de este Ministerio de ,4 de di
ciembre siguiente, L e y  de 11 de diciem
bre de 1942 y disposiciones ¿omplemen
tadas, *

E 9ta Dirección General ha acordado: 
*i.° A  partir de lp publicación de la 

presente en , el* B O L E T IN  ÓF1CIAiL 
D E L  E S T A D O , se tendrá por convo
cado concurso para proveer (en propie
dad lai9 vacantes que figuran en la re
lación inserta al final de esta convoca
toria.

2 .0 Podrán tomar’ part;e en el con
curso todos los Depositarios pertene
cientes al Cuerpo, siempre que no se 
hallen inhabilitados para el Ejercicio del 
cargo, ' i

Cada concursante tiene derecho a so
licitar libremente una o varias plazas 
de la., categoría que le corresponda, ex
presando, caso de ser varias, el Orden 
de preferencia con que las deseé. Nó 

T podrán concursar plaza* alguna 'de ca
tegoría inferior ̂  al amparó de lo esta
blecido en el artículo i;6o de la Le y  Mu
nicipal de 31 de octubre de 1935* sin 
solicitarprevifam ente-todas l-as vacan: 
te9 de' lá categoría* personal del concur
sante, y lás\de las categorías compren
didas éntre ésta y* la que se desee con
cursar. 

'3 .0 Para, tomar, parte en el concurso 
habrá de presentarse en el̂  Negociado 

x de Depositarios de esta Dirección Ge
neral ipsfcancia qedactada conforme , .af- 
ihnodeJo numero ,.1 que se ifrserta^ en., 
el plazo improrrogable de treinta días  
háhílés, contados a partfír del siguiente 
al de da publicación’ de esta convocato
ria 'en el B O L E T JÑ  O F IC IA L  b E L  

1 E S T A D O , acompañando Iqs r siguientes . 
documento^: , " /

á) Certificación de antecedentes pe-'* 
■nales# 

b) Certificado de conducta, expedido 
por el Alcalde Presidente del Municipio 
donde conste el eco cursante empadro
nado como residente con dos años de 
antelación por lp menos. •

c) Una declaración original ajustada 
al modelo número 2 que se inserta, 
reintegrada con póliza de 3 pesetas, ex
presando todos los datos que en el mo-' 
délo se  piden; cualquier omisión o in
exactitud de los mismos será.objeto de 
sanción y aún podrá motivar la exclu
sión del concurso con la pérdida de de
rechos.

d). Tantas copias de la declaración 
original anterior cuantas sean las pla
zas solicitadas; cada copia d© la decla
ración será reintegrada con un Tim bre. 
Móvil de 25 céntimos.

4.0 En el momento 4 © presentar la 1 
solicitud y documentación correspon
diente, se abonarán los derechos a que 
hace referencia el artículo 6.® de lá 
Ordén de 4 de diciembre de 1940 (vein- 

> ticinco pesetas los Depositarios de las» 
categorías i .a, 2.a y  3 .a y quince pe
setas los de 4.a y 5.a) ,* cada concursan
te deberá venir provisto animismo de 
un Timbre Móvil de 0,25 pesetas para 
la expedición del oportuno recibo. El

• Negociado ̂ podrá rechazar de plano, en 
el acto de su. presentación, toda docu- • 
mentación que no sé ajuste por com-

' pleto a- los requisitos de forma preve
nido® en estos números.

¿ .°  A  la ” ista de los documentos ori
ginales que obren en los expedientes 
de los interesados, o que se aporten al 
presente concurso, este‘ Centro visará y  
autorizará las copias de las declaracio- 

més para^ su reinisión á informe de la 
Corporación respectiva. Por lo tanto, 
aquellas ^extremos que no estén justifi
cados’ de manera fehaciente (por docu
mentos ^originales o testimonios nota
riales de los mismos) serán suprimidos v 
en la'declaración o, dada s u . impórtan- 
cia, podrá motivar la exclusión del con
cursante.

, 6.° Se . estimarán como preferentes 
para, la adjudicación de vacantes los 
rñéritOs establecidos en las Leyes fie 23 

Nde noviembre de 1940 y  11  de diciem-’ 
bré de 1942. ' .

.71° Los nombramientos que se efec
túen en resolución del presente concur
so producirán, ou. todo caso’, el cese de 
lós designados én las plazas que vinie
ran ^desempeñando anteriormente, con* 
torme a  Ib prevenido en la,Circular de 
está Dirección General publicada en el , 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
de 17. de julio de 1944. ' Lo® qué'resul
ten nombrados no peprán solicitar, en ; 
propiedad ni, interinamente, plaza' dis- 

: tintá de la que sé les adjudique en
• esté,concurso hasta que transcurran do»s 
años, a contar de la 'publicación de los 
Nombramientos definitivos en el B O L E 
T IN  p F Í C l A L  D E L  E ST A D O .

L o s Gobernadores Civiles ^ordena
rán lá inmediata inserción de la pre
senté convocatoria en el «Boletín Ofi
cial» de «su proyincia, cuidando asimis
mo los ^Alcaldes de la publicación, en 

Jos Ayipitamientos • respectivos éo la 
forma acostumbrada.

MáÓrjd, 28 de febrero de 1946.— El 
Director Jgér^erál, José JF*. Hernando.
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< ■ v MODELO NÜM. 1 • . •
' •» .  — ^   

• * ■ v • * . ... <. 1 ' * •
O ■ - . ’■ ■ •    - ,.

* ' Poiiza
' "  - :  ■

; ; ; ' _* 4 1,50 -ptas. • ■ ' ' • - .

* . ' ■_ .. • .
i ’t: , 1 T" . '

•.  . . . - • ; •'  ; ;  . : . "■ . .  ' i -  / ' ; ■■
ILMp.  GR. DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION LOCAL

. . ' ■ ( * . .

*í)on     r vecino de    ........... y domiciiia-
• ’< ■ • • * . . . ■ * •*

do en ...............   ..^ ,..4...........  * con el debido respeto, expone:

* ' ‘i ; f* 9 * ‘ ' . ' '
Qué perteneciendo al Cuerpo National de Depositarios de Fondos de Administración Local, desea 

í tomar parte en el séptimo concursó convocado, y de acuerdo con el número 3 de la convocatoria,

' acompaña,4 \ \ " v - • \ • ' ' ^

á) Certificación de antecedentes penales. . %

# b) Certificado de conducta, expedido ppr el Alcalde de

c) Una 'declaración original ajustad a a l® od é lo  .número 2, inserto en el BOLFTIN OFICIAL 

, !; DEL ESTADO. ,

d) ........ ..... copias de dicha declaración para las plazas que solicita. ^

e) Los documentos priginajles qué al respaldo relaciona, acreditativos de extremos de la deCla-

ración que no constan en sti espediente personal. ' . ‘ J' V ^

Y creyendo reunir las condiciones necesarias para concursar las vacantes que- relaciona, es' 

por lo que
. . * ' • ■' \ ■' : ' ' ; ' ' f- • ' '

A V^i. SUPLICA se digne tenerle por admitido al presente concurso y  le sea adjudicada alguna de las plazas
* * ■ < * ’ .

_ . • siguientes: . . . i . , . ' . ' ,

- t ■ ' l a -  : • . ' • „ •. ’.» X. ••.!«•«••••••••••••; ,. i ...............• .........

Plaza Provincia . categoría Sueldo •
-  ■ V"-:: 2" , 1 ' ■■ ■ ‘ -  . -.'A' ' /:,■■■

■i 3.« • .   . . . . . . .

■■■ : . : -  - ■ • . A . A . A  A
: etc. ■ ,  ̂ , s- '

^  Gracia que espera alcanzar de V. I., cuya vida guarde Dios muchos años.
(Peóha y fUrma deü interesado.)

: ^ ' ■« -. . '  • •* ’ • ' “ ' *’ : ■ ■ • ■ ‘ :•* 
.■«-j ,   -  •■■■■'■; , *. i m . •—   ^

• • (Al dorso.) ‘ ' ; . -

- , ¡ ' Documentos originales que aporta:.......................... ..... ......... ............ ...............
\ ; * '’ ' / ' *• \ • ' ' • . •»>•!•••• • •• • ,tj»•••••>.• • • • •••••,• •+• • • « - é •• »m«

m  , * • ' ' A  ■ ' ■' /  ’ ' A  ■■ . A -  "  '
■ -. i M  I » ««y,»>■« «♦»«»»«>'»» • »», » > » » . « « «  »» ̂««»»»».« »«tiii.i«Tu»

» . ■ ' ’ . ■ ' . y- • . • , - • > . • ’ '



1824 8 marzo 1946 B. O. del E.—Núm. 67
v «. •

MODELO NTJM. 3
Categoría ......  ... ...... • ' , Copia para la vacante de:

* '
N.° del E scalafón  ............. *........ ..........................

(Provincia d e .......

Póliza
de

3,00 ptas.’ 
en el 

original

Móvil de 
p,25 

en las /  
coplas.

DECLARACION PARA EL 7.° CONCURSO DE DEPOSITARIOS
  .

I. Datos personales:  .
" .  - .

Nombre y apellidos:  ..*w...... ................................................. ................................ •*.,.*.....  ..4..^ ..— *..^
 . "  *

N aturales: .........................   (Provincia de......................................     ».*,..«•)*

;■  E d a d :  '  1

II; ^Fecha y  forma de ingreso en el Cuerpo  ....... ;«................................................................................... ................. .......

(Caso de haber sido por oposición, expresará el número o calificación obtenido.)* , • ‘ i

ZXL Títulos académicos y profesionales, oposiciones ganadas, estudios y^conocimiéntos que posee: .......... ......;»..... .

 ............................ ...........................................„......  , f  . ,

IV. Sefricios prestados: . ' . v

(Sólo los prestados en el Cuerpo de Depositarios; puede expresarlos en forma global —años, meses y días—

o, caso de preferirlo, detallará las diferénte^plazas que ha férvido, expresando su categoría y el tlehipo

 servido en cada una.) 
•V. Méritos profesionales o en relación con, la Administración Local:

(Votos de gracias, publicaciones, trabajos extraordinarios, etc.)

V I Situación'actual: (expectación de destino o plaza que desempeña y carácter de propietario o interino).

VH. Méritos de calidad: (Caballero Mutilado, ex combatiente, ex cautivo, medallas, recompensas, etc.)

V m . Pedia y resultado de su. expediente de- depuración. (Sólo para los ingresados antes del *8 de julio de 1936, expre

sando la- Corporación u Organismo que lo Instruyó y el que lo resolvió en definitiva.)
' ■; V  ' . . • • • ■ . .  '.

(Fecba y arma del Interesado.)
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Relación de Depositarías de fondos provinciales y municipales que se hallan vacantes

P L A Z A S CATEGORIA 
y SUELDO

 
P L A Z A S  CATEGORIA 

Y SUELDO

Albacete:
Almansa .................................................................
Hellín .......... .............. ....................... ................ ..
Roda (L a ) ...........:....... »..........................................

ALicante :
Callosa de Segura .............................................
Jijona ............................ ...................... ............
Monóvar ................................................................
Novelda ......................... ................................ .......
Pego ............................... ...................... ............ .

Avila:
Arévalo .................................... .............................

Badajoz:
Aknendrálejo ...........................
Azuaga ............... M......................... ..................
Don Bonito .............. .............................. .............
Villánueva de la Serena ......... ......................... ..

Baleares:
Ftelanitx ............................................................. .
Malión ..... ....... ........................... .' ........................

Barcelona:
Badalona ..................... ............................. ............ '
Calella . ............ ........ ....... ...............................
Cornellá dé (Llobrégat ............. .̂...... .;...............
Iguailada ....... .............. .........................................
Manresa .. ................ ............ ........................♦.....,
Molíns de Rey . . .J ..: ...... .....:............................
San Adrián de Besós ................... ...........r........
San Felíu de 'Llobrégat ..í..........................•......
Santa Coloma de Gramanet ......... ....... ...........•
Sitges .................. ............ ................................. .
Vich ................. .................. ..................... ........... .

Burgos:

Aranda de Duero ............. ..................................

Cáceres:
^Valencia de Alcántara .....................................

Cádiz:

Algeciras ....................................................... ......
Barbate .......’................................ ................... .......
Puerto" Real ..... .................................................... .
Puerto de Santa María ........................... .
Rota ............. ...................................... .~..
San -Roque .............................. ..................... ........
Vejer d e .la  Frontera ................................. .

Castellón  :

Ayuntamiento ' de Castellón ...................... .......
Almazorá .................. ...»...............*........................

Ciudad Real:

Almadén ........................... ....... .............................
Almodóvar del Campo ........ .............. .............

Malagón ..... ....................................

Córdoba:

Bélmez ........ t.......-.^......r...v.r......... ......v,....,..
Peñarroyá-Pueblonuevo .......................... ...........
Puente Geoil .................. ¿.......... ...................... .
Villanueva de Córdoba .....................................

5.a 6.000
t.a 7.000
S-a 5:750

S * 6.500 
5.» 5.000 
5.a 6.100 
5.» 5.000 
5.a 5.000

5.a 5.000

5.a 6.000 V 
5.a 5.000 .
4.a 7.OOO
5.a 5.000

5.a 6 .6Ó0 
5.a 7.000

3j a 14-4°°
5> 5.000 
5.a 6.000 
5.a 7.800
3.a 10.000 
5.a 12.100 
5.a 5.000 
5.a 5.601 
5.a* 6.800 
5.a x 9.000,
4.a 10,000

5.a 6.000 

'5.a 7.300

,3.a 10.500 
5.a 6.250 
5.a 9.000
4.a 9.000
5.a 8.000
S.a 10.2<0
5.a 7.500.

3.a .IO.oÓo 
5.a 5,000 
5.a 6.000

5-a 6550 
5 a 6.500 
£},a 5.60O 
5.a 6.300

5.a 5.000
4.a 10.100
4.a ' 7.250 _
5.a 6.000

Coruña ( L a ) :
iFeírol del Caudillo (El) .................................. ..
Ortjgueira .............. .............................................
♦ ■

Gerona:
Ayuntamiento» de Gerona ..................... ...........

. Figueras ...................... ...... ................ ...............

Guipúzcoa:
Diputación Provincial ......., ....... .r . ............ .
Ayuntamiento de San Sebastián .................'...
Eíbar ..............................A............................ .
Oñate ..................................„......a ...................... ;..
Rentería ............ ............ ....... .................................
Vergara ......... ...............;.......................................

H uelva:

Ayuntamiento de *Huelva .......... ................ .
v Cartaya ................ ..................................................
• Isla Gristina .......... ................. v ..........................

Nerva ...................... .̂...... .....J..:...... .̂........... .
Palma del "Condado .......... .................................

Huesca:
Jaca ............ ................................ .................

Jaén: 
Ayuntamiento de Jaén ..... ... ............. .
Bailón ..... '..............................................................
Béas de S eg u ra .................A .............................
Carolina (iLa) ........ ........... . ................. ...............*
San ti ¿ toban del Puerto .......... ,..........................

. Torreperogil ............................................... ...... .

Lérida: 
Ayuntamiento de Lérida ............ .............. .....

Logroño: 

Ayuntamiento de (Logroño ......... ....................
Alfaro ..................... ................................................
Haro ........................................................................

Lugo:

Diputación Provincial 5.................\ ..mj.........
Monforte de íLemos .\........ ........ .........................
Vivero .......... .......................................................... .

M álaga: 

Alhaurím el Grande ........ ..........................
Antequera .....................................
Coín .................................................................
Estépona . ........w.¿...^........ ...A.............y....... .
Ronda ....................... *........................................... .
V élez, Málaga ...................... ............. ................4

Murcia:

Ayuntamiento de Murcia ................ . . . . . . r í . . .
Calasparra .......{...........>...................... ................ .
(Lorca ............... i......... ........................................ .
Fotana ...................... ..................¿A ......é..
Y aHí*A ............ i*. ...... .... . ... ....... ...f.4»..»

Orense: 

Diputación* Provincial ,........ ..*v...

Oviedo: 

Ayuntamiento .de Oviedo ™  [..«.^ i..y«
' Aller ««....«4.........¿.......jri...

, Gijón • ..ü......• «>y.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

3 a 12.500 
5 a 5-000

3.a 12.000 \ 
4 * 8-125

2.a 17.600
2.a 25.OOO 
5.a 7.000 
5.a 5.000 
5> 7.700 
5.a 6.000

,2.a 13.250 
5.a o.óoo
5 * 6-9í5 
5.a 6.000 
5 a 5.000

5-a 7-6oo

3.a 10.000 
5.a 6.100 
5.a. 6.500 
5.a . 6.200 .
5-* S-S«>
5.a - 6.000 •

3.a 11.266

3.a 10.000 
5.a 6.990 
S-* 7' 2So. '

3.a 12.000 
5.a 9.000
s-* ; s-ooo

5 a 5.000
3.a 9.000 
5.a 8.000 
5 *  6.500
4.a 8.0^
5 *  7.000 .

2.4 12.000.
5.a 5.000 
4.a 11.500 
5>  7 .¿SO 
5 a 9.500

3.a 12.000

• . y :
2f.a Í3.OOO 
X5A 6.000 
2.a I2.5OO
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P L A Z A S CATEGORIA 
Y SUELDO P L A Z A S CATEGORIA  

Y SUELDO

L angreo .................................................................
L uarca .............. . . . . . . ................. ................................
L lanes .............................v . . . ...............- ........
Mieres ...................r.......... .............................. .
Pilofia .............. ................ .......... ..........................»......

<Siero ............................................ ....»......................... .

Patencia:

Ayuntam iento de Patencia .................. .................

Palm as ( L a s ) :

A rucas ' ...................... .......... ...... ............................ .
G uía de Gran C anaria /........ ............* ............... ...

Pontevedra:

V illagarcía  de Arosa .......... ...................................

Salam anca: é v

Santa Cruz de Tenerife:

O rotava (iLa) ................ ................ ................
Puerto d̂e la <3ruz .......................... .......................

Santander: ,

L^tédo ................. í..¿ .....................'..............................
^Santoña .............. ....... ...... . ..........: ................

S evilla : (

Alcalá* de G uadaira ........... .....................................
.C aza lla  de la Sierra ....<..................... ..................
D os H erm anas ................................ ..........................
O suna .............. ..........................!.............................. ...

 4.a 7.000 
5*.a 8.100 
5.a *. 6.000
3.̂  .9.000 
5 a 5.000 
5.a 10.500

3 a .9.500

5 a 7.700 
5.a 7.080

5.a 8.500 

5.a 6.000

5.a 7.200

• 5.a- 6.000 
,5 -a '7 :5<*>

5.a 8.500 
5.a 8.000 
4 'a I3-750  '
4.a ir.ooo"

Soria:

Diputación Provincial .............................. .............
Ayuntam iento de Soria .................. .....................

# Almazán .......................................................................

T arrago n a: 1 .

Ayuntam iento de T arragon a .............' ................
iReus .............................................. ..............................
Valí® ........................... ............................................. .

T eruel:

Diputación Provincial ........ ............................ ..
Ayuntam iento de .Teruel .....................................

T o led o : .

Consuegra .............. ..................................... ...............
T alayera dq la R eina ....... ....................................
Villacañas ......'...................................................... .

r '
V alen cia:

Algerñesi ............................................... .....................
Carca gente ............... ....................... ............................
C a d e t ................. ......................'............ *....................
Catar roja ...................................................... ................
fu lle r a . .........*.................................... ................
Gandía ............................................ ............................ .
O liva ....................................... ..................... ; ...........
Tabérnes d e  Valldigna ..........................................

Zam ora: . . .

Benavente ........ ......... ..........................;................ ’... '

Z aragoza: *

Tarazona .de Aragón ............................... ...............
T auste *........ *...............................................................

I

3.a 9.OOO f
4.a , 7.OOO
5.a 6.000

3.a 11.000 
3.a 9.000 

■5.a 6.000
V *

3.a 10.000
4.a 7.000

5.1 5.100. . 
5 -a 8-?25  ,  
5» 5.000

5 .a 7.200 
5.a 6.000 
5.a • 5.-000 
5.a 7 .oqp \

• 5 -a 7-250 
5» 6.500 
5.a 6.100 
5.^ 8.500

5.a 6.000

5.a 10.000 
5.a 6.000

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Industria 
Resolución de expedientes de las  

entidades industriales que se cita n .

Cum plidos, los trám ites reglam entarios 
en ©1 expediente promovido por «Hidro
eléctrica, del Chorro, S . A.», dom icilia
da en M álaga; para la  construcción de 
una línea eléctrica d e  Paredones a M á -‘ 
íaga, '

E sta  Dirección G eneral, a propuesta 
de la Sección correspondiente de la  mis
ma, ha resuelto : ' -

Autorizar á  la. E m presa «HidroeléctrL 
ca  del Chorro, S. A.», para la construc
ción’ de una líneja trifásica .de alta te n - ' 
sión a  35.000 voltios, 36 kilóm etros de 
longitud y 4.009 K V A . de capacidad de 
transporte, desde el Salto d e  «Paredo
nes», Hn el avado entre el poblado de Las 
Melli2as y  . Alora* ar la central ( secunda
r ia  de M álaga, con arreglo a las con
diciones generales, fijadas ©n la Norma 
undécim a de la  Orden m inisterial ^e 12 
de septiem bre de 1939 y a la9 especiales 
siguientes?

i .a El plazo de puesta en m archa se
rá  do seis m eses, contados a partir de 
la  fecha de publicación de esta autori
zación en ed B O L E T IN  O F I C I Á L  D E L  
E S T A D O . 

2.a L a  D elegación  de Industria de 
M álaga com probará si en el detalle del 
proyecto pr¿sentado por «Hidroeléctrica 
del Chorro, S. A.», se cumplen las con
diciones fijadas en los Reglam entos es  ̂
p edales, que nfgen e| servicio de electrL  
cidad, efectuando, una,, vez construida 
la línea, las com probaciones necesarias 
por lo que afecta a lás circunstancias*ex
puestas y  con relación a la seguridad 
pública, en la fo^ma señalada en (as di*, 
posiciones vigentes.

D ios guarde a V. S. muchos años 
Madrid, 29 de enero de 1946.— El p i- ' 

rector general de Industria, Antonio Ko- 
b^rt. 

Señor Ingeniero Jefe de h  Delegación 
*le Industria de .M álagfL

' Cum plidos los trámites reglam entarios 
én el expediente promovido pot don Luis 
G rasset .Aguado, en nombre ae /«Cons
tructora de Máquinas Térm icas, S. A.», 
solicitando autorización para la ¡nstala- 
ciójn de una industria de fabricación de 
motores Diesel, ^

Esta Dirección General, de acuerdo con 
fia propuesta de la Sección correspondien
te de .la misma, ha, resuelto :

. Autorizar a «Constructora de Máquina* 
Térm icas, S. A.», para la fabricación so* 
Jicitada, con arreglo al detalle del pro* 
yefcto presentado y-con/sujeción a  las 

condiciones generales fijadas en la norma 
undécima de la Orden m inisterial de 12 
de septiembre de 1939 y a fas especiales 
siguientes :

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de seis meses, a  partir de la fecha de 
publicación de esta resolución en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .. •

2.a E n . el referido p lazofse  presentará 
a examen y aprobación de esta T)irección 
Q eneraf' la  escritura de constitución de 
la  Sociedad, que deberá cumplir ios re
quisitos exigidos por la Ley de 24 de 
noviembre de 1939.

3-á festa autorización no supone la de ‘ 
importación de la maquinaria o produc
tos semi-manufac,turados, la cual deberá ‘ 
solicitarse en la forma acostumbrada, 
acompañándose un ejemplar del ¡BOLE
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  en el que 
?e publique la resolución o oppia autoriza
da de la misma expendida ypór la Dele
gación d é  Industria y certificado, expedi
do igualm ente por ésta, de la relación 
valorada de m aquinaria a que se contrae 
esta  resolución. 

Dios guarde á*V.  S. muqhos años.
Madrid, 15 de enero de 1946.— El Di

rector general dé Industria, Antonio Ro* 
bert. 

Sr. Ingeniero Jefe d e 'lá  Delegación de 
Industria de Madrid.
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 
Dirección General de Enseñanza 

Universitaria
Declarando admitidos definitivamente a 

los señores que se indican como opo
sitores a la cátedra que se menciona 
de la Universidad de Salamanca.

Extinguido el plazo a que se refiere 
el Decreto de 25 de junio de 193-1,

E sta  Dirección General hace público 
lo siguiente: *

i.°  Que el Tribunal que juzgará la 
oposición anunciada por Orden de 3 de 
septiembre de Í945 (BOiUETlÑ O F I-. 
C IA L  D E L  ESTAD O  del 19 de octubre 
siguiente) para la provisión, en propie
dad, de la cátedra de «Anatomía des
criptiva y topográfica y Técnica anató-’ 
mica 2.°» de la IFacuitad de Medicina 
de la Universidad de Salamanca, ha su-  ̂
frido la modificación a qtie alude la O r-' 
dlen de 29 de enero del corriente año 
(B O L E T IN  ^O-FICIAL D E L  ESTAD O  

ael 7 del corriente).
2.0 Se declaran admitidos definitiva-* 

mente los opositores siguientes:
D .v Jo 9é L u is  Martínez Rovira.
D. Pablo Beltrán de Heredia Velasco. 
D. Lu is Jiménez González.
D. Antonio Calvo Madariaga.- 
D. José L u is Puente Domínguez,; y 
D. Luis Gómez O liveros; y

3.0 Qué en cumplimiento de lo dis
puesto en el párrafo segundo del artícu
lo 13 del Decreto citado, con ésta misma ' 
•fecha se remite el expedienté de estas 
oposiciones al Presidente del Tribunal 
que las habrá de juzgar.

Madrid, 26 de febrero dé 1946.—E l Di
rector general, Cayetano Alcázar. •

Facultad de Medicina de la Universidad 
de Barcelona

Anunciando la provisión, mediante opo
sición, de 32 plazas de Alumnos inter
nos pensionados con la gratificación  
que se cita, con destino a las cátedras 
que se indican.

De acuerdo con Indispuesto, &e anun
cia la provisión, mediante oposición* y 
Conforme a lo establecido por la Ley dé 
25 de agosto de 1939, Decreto de 7 de 
mayo de 1942 (BO LETIN . QFICIAiL 
D D L ESTAD O  de 17) Orden de 6 de 
marzo de dicho año de la Presidencia 
del Gobierno y de 27 de octubre de 1928 
y  3 de septiembre de 1940 del Minis
terio de Educación Nacional, de. 32 pla- 

1 zas de Alumnds internos - pensionados, 
con la gratificación anual de **500 Pe
setas, 'éon -destino á las cátedras que 

’ se indican:
Dos para ((Anatomía con su . técnica, 

primer curso». r « . . ♦
D es para «Anatomía con su técnica, 

segundo curso». " '

. Tres para «Histología y Anatomía 
patológica».

Una para «Microbiología».
Dos para (('Farmacología». 1 
Cinco para ((Clínicas Médicas». • ,

■ Siete para .^Clínicas^Quirúrgicas y -C i
rugía de urgencias».
, Cuatro para «Infancia».

Tres para «Toco-Ginecología».
Una *para «Servicio de Radiología».
Una para «Medicina legal y Toxico- . 

logia».
Una para «Terapéutica Física».
Para poder optar â las referidas plaT 

zas se requerirá estar matriculado con 
jcarácter oficial en cualquier año de la 
carrera, para las asignaturas de «Hfsto- 
logía» y «Fisiología»; tener aprobado 
el primer curso completo para la\ asig
natura de «Microbiología», aprobado el 
segundo par^ «Farmacología» y Medi- 1 
ciña legal y .Toxicología» y el tercero 

* para las restantes. ' j  % ' ,
Los ejercicios serán : uno, teórico, y 

entro, práctico. Los programas corres-* 
poodientes se. darán a conocer treinta 
días antes xtel comienzo dé los ejerci-,

• cios.
Los alumnos internos quedarán en po

sesión de sus plazas hasta el finad de 
su9 estudios académicos, siempre que 
no pierdan curso; en caso contrario,' 
hasta el año en que debieran haber ter
minado aquéllos.
, Los aspirantes habrán de justificar su 

adhesión al Glorioso Movimiento Nacio
nal, no estar incapacitados para el des
empeño de cargos públicos, certificación 
de nacimiento certificado de penales y 
certificado médico oficial de no padecer 
enfermedad infecto-contagio;sa.

Los opositores satisfará^ cada uno, 
en la Caja de la Administración, la can
tidad- de 2£ pesetas como derechos de * 
examen, a tenor de lo que dispone la 
iReal Orden de marzo de 1925.

L a s  instancias* deberán ir dirigidas al 
Señor Decano •detesta Facultad y pre
sentadas, en unión de los documentos 
justificativos, e n ’ el Registro de la Uni
versidad, en horas hábiles de oficina, 
durante veinte días, a partir de la in
serción de este anuncio- en eL B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

Se tendrá en cuenta, én la presente 
convocatoria, lo establecido en la Or
den de 3 de septiembre de 1940 (BQ- 
L E T IN   ̂O F IC IA L  D E L  ESTADO* de 9 
de septiembre) sobre rotación de tur
nos. de Mutilados, Oficiales provisiona
les o de complemento’, ex combatientes, 

«etcétera. ‘ , ' 4
Com arreglo, a lo establecido por 4a 

Presidencia del Gobierno de 6 de marzo 
de 1942, los ejercicios comenzarán des
pués de transcurrido, por lo menos, un 
plazo de tres meses desde la fecha de 
la publicación de esta con.voca/torip, 
anunciándose con la debida antelación 
en el tablón de anuncios-de esta Facul
tad." 1 > v . • •*.

Barcelona, 12 de febrero de 1946.—El 
' Decano; M. Soriano. ^

■ * r  ' *

Dirección Géneral de Enseñanza 
Primaria

Aprobando el proyecto de construcción dé 

un Grupo escolar en esta capital en  
la plaza de Ramales.

Vista la instancia suscrita por. el Al-, ' 
,;alde-Presidente dél Ayuntamiento de 
Madrid solicitando la aprobación del 
proyecto formulado por lo^ Arquitectos . 
señores López Mora y Blanco Pérez deí 
Camino para la construcción directa en 
/a plaza de Ram ales de un Grifpo es-- 
colar, con un total de nueve grados y   ̂
demás servicios, con arreglo al conve
nio establecido por Decreto de 26 de 
mayo de 1945; .

Teniendo en cuenta ^ue se ha cum
plido lo dispuesto ên el Decreto de 26 - 
Je  mayo de 1945 por el que se ^sta- \

. .blece .un convenio entre el Estado y el 
Municipio, y poa el cua-l él Estado sub
vencionará la construcción en la capital 
de España de siete Grupos éscolares, con.

. un total de 54 grados, con una aporta- . 
eión equivalente al 50 por 100 del irn- 
porte total dé dichas obras.

Este Ministerio ha resuelto, a  propues*
* tá .d e  la Sección correspondiente:

- - i.° . Aprobar el proyecto formulado por '
los Arquitectos señores López Mora y 
Diz Flores, de la Oficina Técnica de 
Construcción de Escuelas de este De
partamento’ y del Ayuntamiento, respec
tivamente, para la construcción directa 
por el Excmo'. Ayuntamiento de Madrid, 
y en la plaza de Ramales, de esta Ca
pital, de uñ Grupo escolar, con un to
tal de nueve grados, y cuyo igiporte.to»

* al asciende á. un millón quinientas cin* 
cuenta y un ihil seteciéntás cincuenta y  . 
tres pesetas-con cuarenta céntimos.

2.° Conceder en* principio al referido 
Municipio la subvención de -setecientas 
setenta y cuatro mil trescientas ochen
ta pesetas con cincuenta y siete cénti
mos, que se abonaráh, una vez dedu
cida dé ella® la baja que se obtenga 
en la subasta y previas las oportunas 
visita-s de inspección, en do» piazos: él -  
primero, al ((Cubrir aguas», y é j segun
do, cuando estén totalmente terminadas 
las obras. , *  '

3 .0 Que las referidas obras -se e jecu -. 
ten previa subasta, verificada por el ex
celentísimo - Ayuntamiento de Madrid, 

apotrespondiendo a  éste Ministerio la ad
judicación definitiva.-  ̂ ^

De Órden com unicada por el é^cey 
lentísimo señor M inistro lo digo, a  V., S .  1 
para su conocimiento y  dem ás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos afios.

Madrid, 16 de febrero de iq^ó .^EJ 
Director general, R . de Toledo.

Sr. Alcalde-Presidente dél excelentísim o  
Ayuntam iénto de Madrid* ~

« • * ■ * * ■ t- . ■
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ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
D irección G eneral de Enseñanza Prim aría

Continuación a las eliminaciones, rectificaciones e inclusiones de Escuelas Nacionales a proveer por Maestros en el Concurso 
general de traslados, recibidas con fecha posterior a la publicación de la totalidad de vacantes correspondientes a este sexo, 
quedando autorizados los solicitantes a quienes afecte las modificaciones que se publican a continuación, para rectificar sus 
peticiones, si éstas han sido ya presentadas, en la forma que se indica:

LOCALIDAD a y u n t am ie n t o

I

CLASE DE LA ESCUELA 
Y NQMBRE O NUMERO

■ /'

C E N S O  
DE LA 

LOCALIDAD .

C E N S Ó
DEL

AYUNTA
MIENTO

PROVINCIA

/ f i . 4

E L I M I N A C I O N E S  

, M a e s t r o s . - T u r n o  d e  o o n s o r  t e s  1

. v Mombeltrán ..'.............. ..
Barchín del Hoyo ............
Valladolid .............................
Valladolid ..... ........................

\
Mombeltrán ..........................1
Barchín del Hoyo .....
Valladolid ..............................  ,
Valladolid .*..... ....... ..............

Sección Graduada ............
Unitaria .......................... .

[S. G*. «José Zorrilla)) •......
¡S. G. «José Zorrilla)) ......

2 . Í i 8
595 

108.456 
' 108.456

\2.26l
. 595

108.456
108.456

Avida».
Cuenca.
Valladolid.

' ' 'v’ , '
E L I M I N A C I O N E S  * .

M a e s t r o s  - T u r n o  v o l u n t  a r i 0

Mombeltrán .......................... -
Mombeltrán ..... ................
Valladolid .................

j Mombeltrán .....................
j Mombeltrán, ............. ........
j Valladolid ..... ./.......... .

Sección Graduada • •..... ..
Sección Graduada . . 1 ........
S. G. «Cardenal Mendoza»

2.118
2 .118  

• .108.456

\ 2.261 | 
2.261 ] 

108.456

, Avila.

1 Valladolid.,

. E L  I M I N A £  I O N E S 

M a e  s t r o s  T ti r n o  de. o p o s i c i ó n  r e s t r i n g i d a

Cabrá ............ ..................... .
Valladolid ..............................
Valladolid ......... .............. .

Cabra ................................... !
Valladolid ........................... .. I
Valladolid ..... .................. (

Unitaria núm. 3 .......
S. G. «Gonzalo Córdoba». 
S. G. «Modesto L'aíuente».

15.172
108.456
108.456

!
20.779,

108.456
108.456

Córdobtu
Valladolidv

Rectificaciones para subsanar los eipores que existen e n l a s  fescuelas vacantes anunciadas al Concuaso general de 

traslados, para su provisión por Maestros, y que fueron publicadas en el BOLETIN OFIClAL DEL ESTADO en 

las fechas* que se indican. ^

Turno de consortes •

BO LETIN  O FIC IA L D E L  ESTADO  
de 8 de septiembre de 1945.—Anuncia
das en la provincia de Baleares: La 
vacante anunciada de Ibiza que fué rec
tificada señalando qué la Escuela era 
Unitaria núm.' 1, e s  se c c ió n  g r a d a d a ,

* como primitivanjente se anunció. /
BOLETINS OFICIAL DEL ESTADO 

de 9 de septiembre de 1945.—Anuncia^ 
das en la provincia de Bitfgos i En la 
Escuela de la ’ localidad de Jaramillo dé 
la Fuente se decía: Mixta; debe decir: 
U n i t a r i a .  ^. - . . . , ' .

B O LETIN  O FIC IA L D E L  ESTADO  
de 10 de septiembre de\ 1945.—^Anuncia
das en la provincia dé Burgos: En 1 £ 
Escuela de/s la 'localidad de Villegas sé 
decía:. M ixta; debe decir; U n it a r ía . 

BO LETIN  O FIC IA L D E L  ESTAD O \

de 12 de septiembre de 194.5.—Anuncia
das en la provincia de La •Coruña : En 
la Escuela de la localidad de San Juan 
de 'Filgueira se . decíaé Mixta •; debe de- 

'  c ir : U n i t a r i a .  ,
B O LETIN  O FIC IA L D EL ESTADO  

de 13 de septiembre de i 945.—Anuncia
das en la provincia de Cuenca : En la 
Escuela de la localidad de Sisante se di
ce : Unitaria npra. 2 ; ^debe decir : U ni
taria num. 3. • •

BO LETIN  O FIC IA L D EL ESTADO  
de 9 de octubre de 1945*—Anunciadas en 
la ^provincia de Zamora ; En la Escuela 
de la localidad de Bardal del Barco se 
dice : M ixta; debe decir,: U n i t a r i a .
' BO LETIN  O FIC IA L D E L  ESTADO  
de 13 de octubre de 1945.—Anunciadas 
en lá provincia de Zamora: En la Es-( 
cuela de la localidad de Sotillo se dice: 
(Mixta, debe ’decir: U n it a r ia ' .

B O LETIN  O FIC IA L D EL ESTADO  
de 29 de enerQ de 1946.—Anunciadas en 
la provincia de Las Palmas En la lo
calidad de Tostón se dice: Toscón ; de
be decir: T o s t o n .

BO LE T IN  O FIC IA L D E L  ESTADO  
de 17 de febrero de i94Ó.-f-Anunciadas 
en la provincia de Valencia: En la Es
cuela de la localidad de Algar de Pa
lan ca  sé ha omitido, la.clasé de la mia

sma;  debe decir: UNiTaria.

Turno de oposición restringida^

B O LE T IN  O FIC IA L D E T E S T A D O  
de 30 de énero dé 1946.—Anunciadas en 
la * provincia de Las Palm as: Eh la Es- 
cuéla^e la localidad de Las Palmas de 

• Gran Canaria se dice : Guadarteme Uñi-i 
taria húm . 1 ;  debe decir: G u a d a r t e m e

NUM. .'2a ' . "  ’
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LOCALIDAD AYUNTAMIENTO CLASE DE LA ESCUELA 
Y NOMBRE O NUMERO

C E N S O  
DE LA 

LOCALIDAD

C E N S O  
DEL 

AYUNTA
MIENTO

PROVINCIA

I N C L U S I O N E S  

M a e s t r o s .  — T u r n o  d e  c o n s o r t e s

Almoharín ............ .............
Chite .......................... .........
Torvlzcóin ................... .
Valladolid .......¿r.:..................
Bilbao .................. ,....;........

Álmoiharfn ............................
Chite y Talará ...............
Torvizcón .................. ....... .
Valladolid ................ .
Bilbab .......... ........................

Unitaria núm. x  ..............
Unitaria .................. ...........
Unitaria núm.. 2 ..............

S . G. «Cardenal Mendoza» 
S. G. «Marzana» ............

4.O99
552

l ' 1 9 í108.456 
. W ’ S S *

4-099 
[i. 144 
2.485 

108.456 ■ 
792*351, •

Cáceres-
Granada^

Valladolid*
Vizcaya^

 I N C L U S I O N E S

Ma e s t r o s . — T u r n o  v o l u n t a r i o

San Roque ........ .
Valladolid ..............................
Bilbao ....'...........................
Morales de Toro ................

San Roque .......r^................
V alladolid/..... .1.. .̂................
Bilbao ....................... .
Morales de Toro ............ '

Unitaria núm. 1 ..............
S. G. «Modesto Lafuente». 
S. G. «Torre Urizar» ....*  
Sección Graduada .......

. 5.932
108.456
192.351

2.227

12.37'í 
108.456 
.192.351. 

2.227

Cádiz.
Valladolid.
Vizcaya.
Zamora.

 I N C L U S I O N E S

M a e s t r o s . — T u r n o  d e  o p o s i c i ó n  r e s t r i n g i d a

Valladolid ............... ...............
Valladolid ........ .......................

Valladolid .........................-.v...
Valladolid .................

S. G. «José Zorrilla» .......
S. G. «José Zorrilla» ...>»

1 108.456 
1 108.456

1 108.456 
1 .108.456

| Valladolid*

 E L I M I N A C I O N E S

M a e s t r a s .  — T u r n o  d e  c o n s o r t e s

M ot illej a ........ ................ .........
Mombeltrán ........ ...................
Villanueva de la Serena ...
Mozoncillo de Juarros .......
Cádiz .......................................

V alí de ,Uxó .................. .
Camelle ..................................
Oleiros ...................... ...v
Peratallada ..... r . .................
Vilovi de Oñar ..................
Aragoncillo ........................... .
Bustares ........ ................ .
Villacadima ........................ .
U b e d a '......... ................. ........
Castro-Meilán ...................... "

Madrid ...............~ ...
Madrid ....................... .

.Madrid ........................
Madrid ................. ..................
Madrid .............................. .
Maceda ....................................
Cangas ............. ......... .
Escobeiro ....................... ..
Puenteáreas .........................
Salamanca ..............M..k....<
Válderrodrigo ..............
Barrio de Arri-tía ...............
Santoña .............. ...................
Car mona ............................... .
Morón dé la Frontera .......
Arnés ................. ......... .

. Oliva ............* ....i.............
Valladolid ......................

Motilleja .............
Mombeltrán ...........................
Villa-nueva de la Serena ... 
Salguero de Juarros 
Cádiz ........................ .

Valí de Uxó ....................... *
Camariñas .............. ..........
Riveira ...................................
Peratallada .............................
V ilo v i. de Oñar ..................
Aragoncillo ..... :....... ........
Bustares ................... .............
Villacadima .............. ....... ..
Ubeda .....................................
L u g o .................... ............. .
Madrid ........................ .
Madrid ..... ......................... .
Madrid ............. ............ .
Madrid .......................... ........
Madrid ............................. >
Madrid ............................... .
Maceda ............................... .
Cangas ..................................
Mondariz ............................. .\
Pu^nteáreas ..... ........... . ........
Salamanca ..............................
Vailder rodrigo ........ ...;..........
San Roque de Rfomiera ...,
Santoña ............ ........... ..........

,Carmon^ ..... ...........................
Morón de la Frontera ......
Arnés
Oliva ............
Valladolid ............... .v ....¡...

Unitaria ...................... ....*«.
Sección Graduada ..........
Unitaria núm. 3 ....’........
Mixta ......... ................
S. G. «Generalísimo Fraru

CO» ....................................
Unitaria .................. .
Unitaria ......... v . 4*.
Mixta ....................... .
Unitaria , ..¿....*.«4...
Unitaria ........... ...........
Unitaria ........ ..............

Unitaria núm. 8 .............
Unitari-'’ .................. .
G. E. «J. Calvo Sotelo» ...
Unitaria núm. 58 C ......... .
G. E. «María Guerrero» ... 
G. E. «Eduardo Benot» ... 
G. E. «Vázquez de Mella». 
G. IE. «Lope Rueda» 
Unitaria núm. 2 ............
Unitaria núm. 1 ............ ..
Mixta .................................. .
Sección Graduada ....... ...
S. G. «Rufino Blanco» ....
Unitaria ...................... .
Mixta .......................- ....*.
Sección Graduada
Unitaria núm. 8 ........... .
S . G. «Padre Mamjón» ...
Unitaria núm. 2 ...............
Unitaria núm. 8 ...........
S. G. «Jacinto Benaivente».

947'
2.118

16.550
124

87.630 
9^35 

743 
1:691 

v 470 
?-5i 5 

352 
443 

*9 216 
29.336 

630 
í  .088.647 
Y. 088.64*7 
'1.088.647
1.088.647
1.088.647
1.088.647 

1 3°9 
4-774

^70
2.257

7I-725
407
¿10 

rio.78i 
, 21.498,

19-570
1.191

‘ 17-557 
-v 108.456.

947 
2.261 

46.550 
/ 284

87.767
9-835
6.136 

' i8-835
637 

1.740 
, 352 

‘ 443 
216 

29.336
41.01 I

Y.O88.647 
t .088.647 .
1.088.647
1.088.647
1.088.647
i:088.647

6.426
15-836

7.001 
14.634 

• 71.872 
407
977

11.136 
21.498
19-570
1.191

18.407
108.456

Albaóete.
AvílDá.
Badajoz*
Burgos.

Cádiz. 
OastéUóm. 
Coruña (La). ¡

Geron®f 
■ >

Guadaüajaito
a

Jaén..
Lügo.
Madrid.

i

Orense.
Pontevedra.

i>
7>

Salamanca.
»

Santander
7>

Sevilla.
»

Tarragona.
VaSbeucia.
Valladolid.

E L I M I N A C I O N E S  

M a e s t r a s .  —  T u r n o  v o l u n t a r i o

Sax ................................. .......
Mombeltrán ...................... .
Mombel irán ........ i............
Mahón .................
Cádiz .*....;............ ............ ....
Valí de Uxó ..........................

Sax ........ ........... >...... .
Mombeltrán
Mombeltrán ............ ...........
Mahón .........i............«....r<
Cádiz ...............*.....................
Valí de Uxó

»
Sección’ Graduada ........

, Sección Graduada ........
Sección Graduada ...••••••
S. G. núm. 1. Párvulos v.-.v
Párvulos núm. 4 .......

, Unitaria Párvulos .........

3-346 
2 .u 8  

* 2.118
' 14-651

r 87-630
9-835

• '3-346
2t26l
2.26I

«17.144
87-767.
9-853

Alicante.,
Ari®».

»
Baleares.
Cádiz.
Óas$eÚ6a,
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 LOCALIDAD AYUNTAMIENTO CLASE DE ESCUELAY 
NOMBRE O NUMERO

C E N SO
DE LA

localidad

CENSO
DEL

AYUNTA- 
MIENTO

PROVINCIA

Villarrubia de lés Ojos .....
San Sebastián ......................
U b e d a ........... ........................
Madrid .......
Madrid .............. ................ .

.Madrid .............. .....................
Madrid ..... ....... .......................
Madrid .............. ......................
Madrid ............ ...........
M a d rid .............................. ......
Verín .......................................
Cangas ..................................
Salamanca .............................
Salamanca .............................

Ganzo ..........................
Sahtoña......................... ...........
Carmona ..... ..............

Morón de la Frontera..................

Ribarroja de Ebro .............
Barraca de Aguas Vivas ... 
Valladolid ..............................

Villarrübia de los Ojos .........
San 'Sebastián ................. .
Ubeda ......................................
Madrid ......................................
Madrid .............. ................ .
Madrid .........................
Madrid............ ........... ..............
Madrid ............ ........... .............
Madrid ..... ........................

Verín ...................... ..........
Cangas ..................
Salamanca .............. ..............
Salamanca ...............................

Torrelavega.......................... .
Santóña ........................
Carmona ............. ...............

Morón de la Frontera .......

Ribarroja de Ebro .............
Carbágente .......
Valladolid ..............................

Unitaria núm. 4 ...............
Párvulos núm. 2"..............
Unitaria núm. 13 ......... .

G. E «Vázquez cío Mella». 
G. E. «S. José Calasanz». 
Unitaria númy 51 C ......
Unitaria' núm, 55 B ......
Unitaria núm. 42 B ......
G. E; «S. Jósé Calasanz». 
Unitária núm. 35 B ./!....
Unitaria núm. 2 ...............
Párvulos núm. r  ..............
Unitaria «San Rafael» ... 
Unitaria núm. 2 «Salí V i

cente» .......... ....................
Unitaria núm. 1 ..... ........
Sección. Graduada ............
Unitaria núm. 5 ...............

-Sección Graduada
S. "G. «Generalísimo Fran.

co» .... ..............................
Unitaria núm/ 2 ...............
Párvulos V....*..... ................ .
S. G. «Poncé de León» ...

7.907
93-499
29.336

1.088.647
1.088.647
1.088.647 •
1.088.647
1.088.647
1.088.647
1.088.647 

2.177 
4-774

7 I-725

7 I-725
663

10.781
21.498 
7-177 .

19-570
i-7 i 3

169
.108.456

 7-997 
93-499 v

\ 29.336
1.088.647
1.088.647
1.088.647 
1.088/64"-
1.088.647
1.088.647
1.058.647 

7.132
!5-836 ,
71.872

71.872
19-3*5 
11.136 
2I..498 . 
«7..I77 -

I9-576
• I-7 I3 

I7.846
IO8.456

Ciudad Reai 
Guipúzcoa. 
Jaén. 
Madrid.

»
•»
»

»
• •• ♦ . 
Orense. 
Pontevedra. 
Salamanca.

Santander.
»

Sevilla.
j

»
Tarragona.
Valencia.
Valladolid.

E L I M I N A C I O N E S  

 M a e s t r a s . — T u r n o  o p o s i c i ó n  r e s t r i n g i d a .

Villanuová de la Serena ...
Mahó.......................................
Barcelona .............

C ádiz ..... ..........................
Madrid ................................
Madrid, .............. ..................
Madrid ............. .... ............
Madrid ..... .............................

Madrid ................................

Madrid ..... ...........................
Vigo ........................ .
Salarrtaíhca .........................

Salamanca .... ........................ 

Santofía .......................................
Gazmoña .....
Tortosa ..... .............................
Oliva . x;.......................... 
Oliva ......... ..................
Valladolid .....................
.Valladolid .. ............

•
Villanueva de ía^Serená ...
Mahón ..... ............................
Barcelona ......

Madrid ......................
Madrid ............................
Madrid.... ........ ................
Madrid .....................

Madrid ...................................

Madrid ......... .
Vigo __ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Salam a n c a  .... ................

Salamanca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Carmoná .......
Porto s a :.........................
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Badajoz
Baleares:
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Madrid.
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.. . »

»
Pontevedra.;

Salamanca.

Santander»
Sevilla.
Tarragona.
Valencia.

»
Valladolid.

Rectificaciones para subsanar los errores que existen, en las Escuelas vacantes anunciadas al Concursó general de 
traslados, p ara  su provisión por Maestras, y que fueron publicadas en él BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en 
las fechas que se indican,  

T u r n o  de consortes

BOLETEIN OFICIAL DEL ESTADO,
' de 27 de octubre, de 1945.— ¡A n u n c ia d a s  erí; 

la- provincia de Albacete : ,En ‘la escuela 
de^ia localidad de Abengibre se dice: 
m ix ta ; debe decir: u n i t a r i a . En la Es
cuda de l a  localidad de Abuzaderas se 
álce : Unitaria; debe decir: m i x t a . La 
Escuela de T us s<e ha om itido; debe de
c ir: U n i t a r i a . .

B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
del 28 de octubre dé  1945*—*Anlindadas 
en la provincia de Avila l En el; censo 
de. la 'localidad <fe Muñomer del Peco 
se d ice : 126; debe d ecir: 183. En el

censo •'■de la localidad de Muñoyerro se 
d ice: 183 : .debe decir : 126?

B O L E T I N  O F I C I A D  D E L  E S T A D O  
de 1 de noviembre de 1945.— En: la Es
cuela de ta. localidad de Cabeza dél iBuey, 
entre fas anunciadas en la provincia de 
Badajoz, se dice: Unitaria -núm.* 9 ;  de
be decir : P á r v u l o s . En d a  localidad de 
Cabeza la ; .Vaca se d ice : Cabeza de 
Buey.— Unitani^, núm. 2 ;  debe decir: 

C a b e z a  l a  V a c a . ^ U n i t a r i a  núm. 2 . En 
la Escuela de, la localidad.de Don Be
nito se dice: Unitaria ; debe .decirse : 
S e c c i ó n  g r a d u a d a  núm. 2. En la Escue
la de la localidad de Fuente del Maestre 
se dice: U nitariavoúm. 2;  debe decir:

P á r v u l o s  núm.'' 2. En la localidad * de 
Sandio Pérez se d ice: Puebla de San-* 
cho Panza ; sé debe decir :.. P u e b l a  t>E 
S a n c h o  P e r e z . En la localidad dé Quin
tana de la Seréná dice: Unitaria núme
ro 2 ; debe decir: P á r v u l o s  "núm. -2. En 
la Escuela de la*localidad dé Segura de 
^León se dice:. Unitaria núm. 2; se  debe 
decir: P á r v u l o s  núm. 2.,

B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
del 3 de noviembre de 1945.—-Anunciadas 
en la provincia de Baleares x- En lá Es
cuela de lá localidad dé Sóller sê  dice: 

t Un}tória núm. 2, ((Alquería» ; debe de
c i r : .  S e c c i ó n  GRADUADA, PARVULOS. , 

Anunciadas en la provincia de Barce*
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 lona : En la  Escuela de la localidad de 
B a d a lo n a se  d io e: Unitaria núm. i ; de
be decir : sección, g r a d u a d a  núm. 2 
«MARTINEZ ANiX>o». En la .E scu e la .d e  la 
localidad de Manresa, se d ice: Párvulos; 
debe-decir: Sección graduada.

B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
« del 4 de noviembre de 1945.— Anunciadas 

en la prñovincia de Barcelona : En la Es
cuela de- la-localidad de Tarrasa se dice :

. U n i t a r i a  ; d e b e  d e c ir  : P á r v u l o s .
7 Anunciadas en la provincia de Burgos : 

/  En la localidad de Bozoó, se d ice: Bos- 
í? có ; debe decir : Bozoó.

B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
clel 6 de noviembre de 1945.— Anunciadas 
en ia provincia de Burgos : En la Escue
la  de la localidad de Miranda de Ebro, se 
d ic e : U n ita r ia ; debe decir: S e c c ió n  g r a 
d u a d a  « A l l e n d e ». En la localidad de 
Montuenga, se dice : Montienga ; debe de
c ir : M o j í t u e n g a . En la localidad de O r- 
dejon de Arriba, se d ic e : O. de Arriba ; 
d ebe ‘ decir: O r d e j o n  d e  A r r i b a . En la 
‘localidad de Pedrosa de Muñó, se d ié e : 
P . dé M uñ ó; debe decir: P e d r o s a  d e  
Muñó. En la localidad de Pedrosa del 
Príncipe, se , d ice: P. del Príncipe; debe 
decir : P e d r o s a  d e l  P r i n c i p e . En la lo
calidad de Quintanas de Vildivieso, se di
c e : Q .  de Valdivieso; debe decir: Q u in 
t a n a s  d e  V a l d i v i e s o . En la localidad de 
Revilla del Cam po, se d ice: k .  del Cam 
po ; debe d e c ir: R e v iLl a  d e l  C a m p o . En 
la ’ localidad de Revilla de Valíegera, se 
d ic e : .R. de V a líegera ; debe d e cir: Re- 
v i l l a  d e  V a l l e g e r a . Eh la localidad de 
Tolbaños de Abajo,, se d ic e : T . de Aba
jo  ; debe» d e c ir : T o l b a ñ o s  d e  Á b a Jo . En 
la  localidad'/de Tolbaños de A rriba ,1 se 

'■ d ice: T . de A rriba; debe decir: T o l b a 
ñ o s  d e  A r r i b a . Er̂  la localidad dé Vile- 
ña, se dice : Vilella : debe d e cir: V i l e ñ a .

B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
del 7 de noviembre de 1943.— Anunciadas 
en la provincia de Cáceres : En la locali
dad',dé VilJarrjpal de San Carlos, se di^'e:

/ V . de; San C a rlo s ; debe decir: V i l i .a -  
r r e a l  d e -S a n  C a r l o s .

B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
del 10 de noviembre de 1945.— Anuncia
das en la provincia de/ Córdoba : La Es- 

• cuela y cenéo de la localidad» de Nueva 
1 Carteya* figviran ilegib les; cteLe d e c ir : 

U n i t a r i a  n u m . / i , 5.S78, 6 .0*5?. En la E s
cuela y censos de la , localidad y Ayunta
miento de OcHavilto del Río, v«e d ice: 
U nitaria núm. 1̂  5.S78, 6.062 • debe de- 

1 e l r : U n itaria , 836, 7.246. En. fia- Escuela 
y  censó;? de la localidad v Ayuntamiento 
de Ojuelos Altos, se dice: Unitaria, 856, 
7.246; debe decir ; P á r v u l o s , 97S, 17.639. 
En !á .Escuela y censos de ;la localidad y  
Ayuntam iento de Los Pánchez, se dice": 
Párvulos, 978, 17.639; debe decir : U n i
t a r i a , 452, 17.639: En la Escuela y cen
sos de la localidad y A yuní amiefíto* de 

. Peñarrova-Pueblonnevó, se dice ; U nita
r i a / 4 5 2 , 17.639^ debe decir: U n/ t a r i a  
n u m . 2,'19.105, 29.161.. En los censas de 
la Idealidad y Ayuntamiento de Posadas,. 
se díce.-: 19.105, .29.161 ; debe decir :
6.90o,' 7,350. En la  Escuela y censos dé 

• J a  localidad y Ayuntamiento de. Pozoblan- 
co, -se. d ice: Unitaria núm. ay 6.990,

’ 7.35o * debe d e c ir ; U n ita r ia : num. ó, 
13.466,. 16.702. Ep la Escuela , y cénsos 

~ ele lá 'localidad v .Ayuntafniento de (Prie
go, se dice : Únftária num. 6, 13.466, 
16.702 ; debe d e c ir: U n itaria  . num. 1,

- 1^.134, 25.181'. En- la Escuela y censos 
de ’a localidad y Ayuntamiento ‘dé La 
Quintana, Je- dice : ^Unitaria ‘ núm: iy

12,134, 25.181 ; debe decir: M i x t a , 433, 
9.648. En la JEscuela y  censos de la lo
calidad y Ayuntamiento de Santa Eufe
m ia / s e  d ice : M ixta, 433, 9.648; debe 
decir : U n i t a r i a / 2.557, 2.853.

Anunciadas en -la provincia de La* Co- 
ruña: En Ja Escuela de la localidad de 
Carnoedo, se dice M ixta; debe d e c ir: 
U n i t a r i a . En- el censo de la  localidad de 
Gorme-Aldea, se dice : 719 ; debe decir : 
J 9 1. En el censo de la localidad de M u
gía,' se d ice : 1 .5 4 7  ; debe decir : , 1.457. 
En la E scuda de la localidad de San F e
lipe, se dice : M ix ta ; debe decir : . U n i t a 
r i a .' En el censo de la localidad,de V ijoy, 

i se d ice: 384 ; debe decir: 584. '
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  

del 4 de enero de 1946.— Anunciadas e n  
la provincia'de Cuerna : En el censo 'de 
la localidad d e ' Boniches, se d ic e : 595; 
debe decir : 706.. En la Escuela cde la lo 
calidad de Las M esas, se di#e : Párvulos 
n u m . 1 ;  debe decir: U n i t a r i a - n ú m . i /  
En Ja Escuela de la localidad .de Palom a
res del Campo, &e d ic e : Párvulos núm. 2 ; 
debe decir: U n it a r i a  n u m . 2. En Ja E s
cuela de la localidad de Quintanar del 
Rey, se d ice: Unitaria núm. 2 ; debe de
c ir : P á r v u l o s  n u m . 2. En 'la localidad 
y Ayuntamiento de. Ribera de Valdoca- 
ñas, se d ic e ; lniesta-Ribera de Valdoca- 
ñas ; debe decir: R ib e r a  d e  V a l d o c a n a s - 
I n i r s t a . ' '

B O L E t l X  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
del 5 de enero de 1946.—̂ Anunciadas eii 4a 
provincia de Granada : En la localidad 
de, Bubión, se dice : Rubión ; debe d e c ir : 
B u b i ó n . Eh ia Escuela de la localidad de . 
Maracena, se d ice: PárVulos ; debe de
c ir : U n i t a r i a  n u m *. 2 / En la localidad de 
Moreda? se dice:- M orera; debe decir: . 
M o r a d a . En la localidad de Q rjiva, se 
dice: Orginá ; debe d e c ir: O r j iv a . En la 
localidad de Pinos p en il, se. d ic^ : Pinas 
G e n il; debe d ecir: P i n o s  G e n e l .

B O L E T I N  O F I C I A L  D E L / E S T A D O  
del 6 de enero de 1946.— Anunciadas en 
la provincia de Granada  ; En la localidad 
de Tim ar, se dice’: T u n a r; debe d ecir: 
T i m a r .  En la localidad de Tocón,- se d ic e : 
Tocárf-M ana; debe deei r : T o c ó n -  1 l l o r a .

B O L E T I N  O F I C Í A L  D E L  E S T A D O  
del 7 de enero de 1946.— Anunciadas eh 
la! provincia de Hüelva : fen. la Escuela 
dé la localidad de Cartaya, se d ic e / U n i
taria núm. 1 ;  debe d e c ir : P á r v u l o s  n u 
m e r o  i . . . '

Anunciadas en la provincia de H u esca : 
En. la Escuela de la localidad de Ansó, 
se dice : Párvulos núm. í  ; debe decir : 
U n i t a r i a  n u m . i . En la localidad de For- 
cat, se'dice : Forcas ; debe d e cir: F o r c a t .

B O L E T I N * O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  
'd e l  8 dé enero de* 1946.— Anunciadas en 
la provincia de H u esca : Érí la Escuela 
de la localidad de Hpesca, se (dice : U ni
taria núm. 2 ; debe decir: P á rv u lo s  nu-*‘ 
mero 2. En la Escuela .de la localidad de 
Javierregay, se dice,: M ix ta ; debe decir: 
U n ita r ia ; y*en él censo de está m isma 
localidad, se d ic e : 72 ; debe d e c ir : 412. 
En !á localidad de Villalangua, se*dice: 
V illahgua ; debe decir : V illa la n g u a .
■« Anunciadas en la provincia de, J a é n : 

En la  localidad de La T oya ño figura el 
nombre de la  Escuela ; debe decir: JMi x t a .
. Anunciadas en Ja provipcia ‘de León : 
En la Escuela de la localidad de fBanun- 
cias,, se dice:- M ixta; debe decir: UÑz-

WTARLA. 7 7 > -
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  

déí 9 ' de enero <$e 1 9 4 6 .— A n u n c i a d a s  e n '

la  provincia de León : En el Ayuntamien
to de la localidad de Ociada de Cea, se 
d ic e : C o a r a ; debe d e d r : Joara. E n  &  
nombre de la  localidad y  censo d d  A yun 
tamiento de Cerullcda, se d ice: Cerulia* 
da, 1.035; dej>e decir: Chruu.eda,. 1.053. 
En el Ayunta'miento de la localidád de 
Coreos se dice Tebanico ; debe decir ; Ce- 
banico. Ei  ̂ la  localidad -de Com ilón,  ̂ se 
dice: F o rulíón ; del>e decir: C qrullÓ n / 
En la localidad de Felmín^ se d ice: F el- ' 
m ú ñ ; debe decir : Felm in. E n el Ayunta., 
tartiientó de Ja localidad de Lario, se di
ce : Hurón ; deba decir : B urón. En la  lo
calidad de Ozuela, se  dice : O zo la ; debe 
decir: O zu ela . En el censo de (la locali
dad de Pereda de Aneares, se d ice : 2441 
debe decir : 259. En el censo del A yunta
miento de Robledo de la Valdoncina,' se 
d ice: 3.266; debe decir: 3.256. En la  Jo- 
calidad d e 'S a n  Román de los Oterós, se 
d ic e : San Roján de los O te ro s; debe 
decir: S a n  R o m á n  d e  l o s  O t e r o s . En la  
localidad de Sosas de Laceapa, sé d ice : 
Sosas L a ce a d a ; debe decirV  S o s a s  d r  
L a c e a n  a . En el Ayuntam iento de l a  loca
lidad de La'-U trera, se d ice: Valdesao^-.

, rio -, debe d e c ir : V a l d e s a m a r iO . E it Ja lo
calidad de Valtuille de Abajo, se d ice : 
Valtulla de A b a jo ; debe decir-: V a l t u i l l e  
d e  A b a j o . En . la localidád de Vejdedo, se 

1 d ice: V ald ed o ; debe decir : V e l d e d o .

Anunciadas en la  provincia de L q g o :
, En el censo del Ayuntam iento de la  lo

calidad de Abelleiras, se d ice: 7.808; de
be decir : 7.989. Én el censo de Id locali
dad de Baroncelle, se d ic e : 396; debe 
d e c ir : 206. . ' .

B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  ' 
del 10 de enero de 1946.— En la  Escuela 
de la localidad de Lousáda, AyuntamieiV 

x to de Germade, se dice : M ixta ; debe de
c ir :*  M i x t a  n u m . 2.' ,

Anunciadas en la ,provincia de Madrid: 
En el censo de la  localidad d e  Chapine
ría, se d ice: 587; debe*decir: 687.

B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
1 del i x de enero de i946.-^An un ciadas en 

da provincia de Málaga : En la localidad 
de Almaahai*, se d ice : A lm anchar;'déb^ 
d e c ir: A l m a c i i a r . E h la  localidad dé Dai- 
majos, se dice : Cajm alos ; debe, d e c ir : 
D a i m a i .o s . En la  localidad der Cor umbe
la, *se dice : Corumbels ; debe- decir : Go- 
r u m b e l a . En él Ayuntamiento de la. lo 
ca lidad 'de M aro, se d ice: M e r ja ; debe 
d ecir: N e r j a . En la Escuela de lá lofali- 
dad .dé Melilla, se dice : G raduada núrné- 1 

• ro 22 ; debe déci¿: U n i t a r i a  n u m , ,22.
Anunciadas e iH k  f^ovincia de Murcia : 

En el censo de la  localidad de Archivel, 
d ice: 203; debe d ecir; 1.789.' p n  el 
censo de la ldcalMad de Los Arelos, '

' dice.: 1.789; debe d e c ir :  203. En la  lo
calidad de Achacaba, se d ic e : A za g a ñ a : 
debe d e c ir : Achaca y a . En la  Escuela de 
Ja localidad de 1 Cam pillo, se dice : U n i
taria núm. 2 ; debe d ecir: U n ita r ia  nu- 

' mf,ro 3. En la localidad de Sucinas . 
d ic e : Sufina ; debe d e c ir : Sucina. En la - 
localidad dê  TentegoiTa, d ic e : Teutego- 
r r a ; debé dedr : T e n tk g o r r a .' ,

B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  $STA 'D O  
del j2  de enero de 1946.— Anunciadas en 
la próvirida de O ren se : En la  loéali^ad 
de BreijDÍhé, Ayuntam iento de V illar d e ' 
Santos, se d ice : F re ijo m e; deW  decir: 
Breijom f. Eh la  Escuela de la localidad 
de Veriñ, , se dice : '  Várvulos núm. • 1 ; 
debe décir : U n ita ria  num. 2. v’

Anunciadas en provincia de Oviedo •; 
En . el Ayuntamiento de la localidad 

' Agones, se dice':. LuatTS ; debe decir-; .
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PR A V IA . En   la  Escuela del a  localidad de 
Uíjón, se d ice : U nitaria; debe decir: 
hkaduada. En la Escuela de la localidad 
<!.VJSan;Ju liá n  se dice: -Mixta*; debe de- 
H r : U nitaria. , #

B O L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O  
del 13 de enero de i^ b .—Anunciadas en 
la .provincia de O viedo: En la .E scuela  

' de Ja localidad de Soto de Agües, sé di- * 
< ;  M&ta ; debe d ecir: U nitaria. ■ ■ .

B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  
del 1.4 de.enero de 1946.—Anunciadas en 
Ja provincia de Valencia : Én Ja E scu ela" 
de la localidad de Patencia, se dice : U«i- 

,iaria- ((Modesto Lafuente» ; debe' decir : 
U n i t a r i a  « B a r r i o  dk t o s  C u a r t e l e s » .
J ai la Escuela de la Jocalidad de Fuentes 
de >\Mva, dice : J&nítaria núm. 5 ;  debe 
decir: U nitaria n\*m. 2 . E n  la Escuela 
dé la localidad dev Osornillo, se dice: 
¡Mixta; debe decir: U nitaria.

.. B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  
deV 15. de enero dé 1946.—Anunciadas e i\  
la provincia'" de Pontevedra: En el censo,; 
de la localidad de U fo ,Jse  dice:' 2 .258; ¡ 
debe decir : \2.528. En. ía! Escuela de l a '\ 
Vialidad de Pontevedra, se dice Unita
ria ; debe decir : Párvu lo s num. 2. L a  
vacante existente en. la localidad de Ven- 

; ibu lia sido omitida; debe figurar anhnr : 
Hada con los ^siguientes datos : ‘Ventin.
1 ORNELOS DE ¡MONTES, MtfXTA, 489,* .2 .¿ 12.

B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  
del 16 de enero de 1946.—-Anunciadas en 
la provincia de Salam anca: En el censo 
de la localidad de Bei*rimuelle, se dice : 
1.0694 debe decir: 729. En el censo d e '

. la localidad de Bermelíar, sé dice : 729; 
dH>e decir: 606.7'En el censo dé ía loca- 
l:dad de lBoadaf rse d ice: 606; debe de-. ! 
í;:H: 1.969. v ' *’• ■

Anunciadas en la provincia de Santa j 
.7 í Vitó de T e m rije : En la Escuela dé la 

localidad -de Charco del Pino, se dicc\: 
U n itaria ; debe d ecir: ‘U nitaria num. 2. 
En la Escuela de 3a. localidád de Don 
•Pedro, se dice: Unitaria ; . debe d^cir : 
M l X T A .  ' ’ ' »  1

B O L E T IN  O F IC IA L . D E L  EST A D O  
iin  ‘18 de enero de *1946.*-  ̂Anunciadas en . 
id  provincia de Santa Cruz de T enerife : 
En la 'Escuela de la localidad de La  To
rre, se d ice: U nitaria'; debé decir: Wpuía 

Anundadas en la provincia <l& Santan*
•■ d e r : En él censo dpi Ayuntamiento de 

la localidad de Arnuero, .se d i ^ : 1.560; \ 
de ĵc decir : 2 .117 .. En el censo del Ayun
tamiento de la localidad, de Arredondo, 

v . ‘f  (,e : 5*345 í debe : 1-760, En el 
censo- del Ayuntamiento de Y& localidad 
de Astillero,. dice p, 1.224 ; debe decir : '. 
5.34¿; En e l. censo del. Ayuntamiento de 
ja ' localidad de A yuelav‘Canales, .d ic é : 
2.1.17; ckde decir: 1.224c En la localidad j 

* fie Bar re ía , se d ice : 'Barredor ; debe de- « 
rV.: B afÍkd a. En. la. /localidad de !M|ér- j 
racial, s í  dice : Mercadas ; ,  debe decir : |  
Mkrcíu>al. '/ ■ . j

B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  j 
de], 20 de enero de ^ B . —Anunciadás en i 
ía  provincia dé Seg& via: En  la locali
d a d  de Peñas Rubias de Pirón,"se diee; : I 
Peas ‘Rubias de. Pirón; debe/decir: Pe- j. 
ñ a s  R u b ia s  d e  P i r ó n .  .  .  '  5

B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E $ T A fi& <  
del 22 de enéro. de 1946.—Anunciadas érn. 
la provincia dé Tarragona: Ep la  loca

l id a d  de Másarbonés, 9e d ice : sabor-
- n é s ; debe 'déctí: Masárbonás, En el |
' de ^ lo ca lid a d  dé 'Pe

sas, se dice: L as Pesas; debe decir: AL
BIÑANA. En la Escuela de la localidad. 

.dé .SólivelLa,; se dice: U nitaria; debe 
d ecir: U n i t a r i a  n ú m  i. En la Escuela 
dé ía localidad de /Tarragona, se dice: 
Unitaria núm. 2 ; <lcbe decir : P á r v u l o s  
n ú m . 2.

Anunciadas en la provincia de T eru el: * 
En* la Escuela de la localidad de Ejulvc, 
se d ic e ; • Párvulos núm. 2 ; debe decir : 
U nitaria  ñúm. 2. En la .Escuela de la 
localidad de Rubielos de Mora, se ¿ke*: 
Unitaria; debe\decir: S ec c ió n  g r a d u a d a . 
En el. censo del Ayuntamiento de esta 
última localidad, se dice:* 1.152  ; debe 
decir í  1.505.

B O L E T IN  O F i f i  PAL D E L  E S JA D O  
yiel' 23 de enero de '1946.-—Anunciadas en 
la provincia de Toledo HEn la Escuela de 

,1a localidad de Mocejórt, se d ice : Unita
ria n ú m  i 2 ;  d é b e  decir-: P á r v u l o s  n ú 
m e r o  2. Efc la! Escuela de la localidad 

“de Yepes, se dice: Unitaria núm. 1 ;  
debe decir.: P á r v u l o s  n ú m , i ,

Anunciadas en l a ‘provincia de Valen
cia : En la Escuela de la localidad de 
Alcira, se» d ice ; Unitaria núm. 1 ;  debe 
decir:. P á r v u l o s  n ú m  i . En la Escuela 
de la localidad de Alcudia de Ĉ rlefc-, se 
d ice : EJnitaria núm. 2 ; debe-decir: ~ S e c 
c ió n  CRAPU4DA. En, la Escuela de la loca
lidad de Bétéra, se dice: Unitaria nú
m e r o s  ; debe d e c i r P á r v u l o s  n ú m . 2. 
En la primera Escuela de lás anunciadas 
e/r la localidad de Burjasot, se dice: Uni
taria núm. 2 ; debe d ecir: P á r v u l o s  n ú 
m e r o  2. En la Escuela .de la localidad 
de Raféícofer, se d ice : Unitaria nfinie:, 
ró 2 ; debe d ecir: P á r v u l o s .

*  B O L E T ÍN ' O F IC IA L  D E L  E S JA D O  
md¿l 24 de e¡}éro de 194Ó.—Anunotadas en 
la provincia de Valencia : En las dos 
Escuelas anunciadas en último* lugar de 
la localidad, de. -Valencia, se d ice ; Uni- ■* 
taria ’ calle ele San. Pedro y Unitaria calle 
dé C iscar; debe decir: P á r v u l o s  c a l l é  
S a n  P e d r o  y  P á r v u l o s  c a l l e  d e  .C is c a r , ;

• respectivamente., * .
Ánurteiadas en la provincia de Pforn- 

ya ; En el censo de la Idealidad de Na- 
várniz, se dice : 2 o ;  debe dcclir :• ej,o.

“Anunciadas en la 7 provincia do ¿am a
ra': En los censos de la localidad y Ayün-^ 
tamienfo de Corrales, se dice: 1.563 í 
debe, decir: 1.735. En la Escuela dej la 
localidad• de Pino de Orp, sé dice*:' U ni
taria^; debe, decir : M ix t a .

B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  
del entro de i94>— Anunciadas en
la  provincia de Zaragoza : En la Escuela 
d e .lá  lócajidad .de Pleitás, se dice: y  hi
tan a; débe decir : MixtX^ *•

Tiirrio ivol Ontario
/ ' 1 ■ - - V- V

. B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  
d*l 25 de enero de •i946.~-Anunciadas^en 
l^provinciá de B adajoz: En el censo de 
la 'localidad de Badajoz, se dice : 51.374 ; 
debe decir : 5 1 .734. En la Escuela de la 
localidad de Navaivillar dé. Pela, sé d ice : 
Unitaria núm. 1 ;  /debe decir: U n it a r ia  ;
NÚMRRO 1 5 • «,x • • > / • . • -

BO LETIN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  
del 26 de enetb de 1946'.—Anunciadas en 
la provincia de Baleares: En >a Escuela' 
de la localidad dé! SÓUer, se dice r ¡5, G. 
Párvulos; debe decir;: U n i t a r i a  'n ú m * 2 '  
( ( A lq u f r ía » .  ■ *

Anúncjadas en.- la  provincia 'de

lo n a : En la Escuela de la localidad de 
Badalona, se dice: S. G. ñúm. 2 i, debo 
d e c i r :  U n i t a r i a  núm. 2. En la Escuela 
efe la localidad de Barcelona, última dé
las anunciadas, se  dice: Graduada vnú-1 
meru 36  «B(‘rnard(> Boil» ; debe decir ; 
G r a d u a d a  n ú m . 37  « J o s é  A n t o n io ». E n  
la Escuela d e  la localidad de Tarrasa, 
se  d ice  : Unitaria ; debe decir : PÁRvyi-os.

B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  
del 27 dé enero de 1946;—Anunciadas en- 
Ja provincia de Iiiielva,: En la provincia 
de la localidad de Ayamonte, se dice ; • 
Guipúzcoa ; d e b e  decir: HuiíLVa.

Anunciadas en la provincia de Madrid : 
En el censo de la localidad, de Carülleja<* 
(bai*rio'de la Concepdó'n), se d ice: 1 .7 12 ; • 
,débe d ecir: 1.567. : >

B O L E T IN  O F I C IA L 'D E L  E ST A D O  
del 28 de enero de 1946.—Anunciadas en 
la provincia de Murc/a : En ja  Escuela 
dé la localidad de Cehegín, se d ice : Pár
vulos '.2; debe decir: U n i t a r i a  ,n ú m ; 2. 
En la EsCuelav de la localidad de Los 
Martínez, d ice: Párvulos núm. 2 ;  debe 
decir: U n i t a r i a  núm . 2. En. la localidad 
y Escuela de Jípente Tocinos, d ice : 
Fuente Tocinos * Unitaria núm. 4 ;  debe 
decir: P u e n t e  T o c i n o s  - U n i t a r i a  .n ú 
m e r o  t .  En la  localidad de Santomerá, 
se dice; S a ni or ñera r debe decir : Santo- 
MKRA.

Anunciadas en la provincial de Sevilla : 
En la Escuela de la\ localidad de Alanís, 
se. d ice : .U n it a r ia  nJúm. 3 ;  debe decir': 
U n it a r ia  núm. 1. E b  la Escuela unitaria 
nñmero 9 dé la localidact de'Sevilla (Ba
rriada del «ketiro Obrero») ha ^de con- r 
signarse que la misma está enclavada .en 
el extrarradio de dicha, localidad; igual 
sucede óhn la vacante existente ep la 
SccciórK graduada (4Quei])ó de Llano» 
(Barriada de 1.a Barzola). jün la Escuela 
de la localidad'dfe Utrera,^se d ice : Uni
taria núm. 4 ;  debe decir : Párvu los.

Anunciadas en la provincia dê  Tarra
go n a : Eñ la Escuela de la localidad de 
í.a  Cava, se, dice: P/nTidos n\üm. 3 ; '
debe d ec ir: U n it a r ia  n ú m . 3. ' :

Anunciadas en la provincia fie V di en
cía : Eñ la" E scu ela . de la localiáad de 
Qliva; se; dice :. Unitaria númy 3 ; deb6 , 
deci^: P á b u lo s  n ú m . '3. En las Escue- v 
las de Alcudia de Carlet, se dice : Uni
taria núm. 4 y Párvulos núm. j ;  debe 
decir en ambas : S e c c ió n  g r a d u a d a v  L a  . 
Escuela aaunciáda en séptimo Ju g a r  en 
la ■ localidad de Valencia, d ice: Unitaria 
Carretera* de Escribá ; debe decir : / P á r 
v u l o s  C a r r e t e r a  d e  E s c r i b a . V  ,
, •' Anundadas 'en la provincia de Visca- 1 
y a ;  En los penses' . de la localidad y 
Ayuntamiento de Guernica, se d ic e : 
3)711 - 2 . 1 7 ! ;  debei> decir : 2 .171 - 3 .7 11- 
En lost censos, de la localidad y  el Ayun
tamiento de Úsánsolo, se *diC)e: 7.250- 
1 . 144;  debe decir : 1 . 14 4 -,7.25o. .

Anunciadas en lá provincia de Zara
goza:. En los -.céyisos de la localidad v 
Ayuntapiiento d é i v a s ,  se dice: 7.542-y 
809; debe decir: . 809 - 7.542. .. ' í  ,

Turno dq oposición restringida

B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O  
dek 2<) 'de énefpt de 1946.— ] ^  la Escuela 
de j a  . localidad de 'Barcelona, se d ice: 
(jraáuada núm. \ 47 Grupo i(Sardá' y S.al-, 
vany» ; debe d e c i r G r a d u a d a  n ú m . 755, 
( Í r u f o  « S a r d á  y  S a lv a ñ y » .  

 (Contin u a rá )
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Aprobando el proyecto de construcción
d e  u n  G r u p o  e s c o la r  e n  e s t a  c a p it a l  
en el barrio de Usera.

Ms-ta la instancia suscrita por el Al
calde-Presiden te del jExcpap. Ayunta
miento de Madrid solicitando • la ' apro
bación del proyecto formulado por los 
Arquitectos señores Diz Flores y Blan
co Pérez.del Camino para la construc
ción directa en el barrio de Usera de 
un Grupo escolar, con un total’de seis 
Secciones y demás servicios, có-n arré
alo al convenio establecido por Decre- 

' to de 26 de' mayo de 1945;
Teniendo en «juenta que se ha cumplí-, 

do lo dispuesto’ en el Decreto de 26 
de mayo de 1945 por el que se esta- 
)>U?ce un convenio entre el 'Estado y 
el Municipio, y por el cual, el Estado, 
subvencionará la construcción en la ca
pí tai de España de siete Qrupos esco
lares, co.n un total de £4 grados, .con 
uña aportación equivalente a-1 50 por 100 
del importe de dichas obras, .

Esté' Ministerio, a propuesta de la 
Sección correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el provecto formulado 
por el Arquitecto señor Diz y (Flores, 
afecto a la Oficina Técnica de Construí 
ción de Escuelas 4 de este Departamen- 
10, y el Arquitecto municipal señor Bla>n- 
ro  Pérez del Camino, para la construc
ción directa* por el Excrtio. Ayunta
miento de Madrid, y ert el barrio de 
Usera, de esta capital, de utv Grupo 
escolar, de un total de seis Secciones 
y demás servicios¿ v cuyo imparte to
tal asciende a un millón doscientas die- 
ciqueve mil trescientas setenta y cua
tro pesetas con noventa y cuatro cén- 
1 irnos, . • ’ v

2.0 Conceder en principio al referido 
Municipio'la subvención de seiscientas 
ocho mil quinientas noventa pesetas con 
.voiñte céntimos, .qqe'jse -abonarán, una 
vez deducida de ella la baja que se.ob- 

jfeftga en la subasta,.y previas las.opor
tunas visitas de inspección, en'dos pla
nos : el ¡primero* a l ' ((cubrir aguas»^ y 
el segunao, cuando estén totalmente téi\. 
minadas las obras; v

3.0 Que las referidas obras se ejecu
ten previa subasta, yverificada por ehex
celentísimo ' Ayuntamiento de Madrid,  ̂
correspondiendo a este Ministerio la ad- j 
judicación definitiva. , • !

De Orden comunicada, por el excelen
tísimo señor Ministro lo digo\^ y*. S. : 
para su conocimiento y demás efectos, • 
<%n devolución del proyecto aprobado.

Dios guarde a V. S. muchos año»,
M adrid, 16  de febrero de 1946.—ívl i 

Director general, R. de Ti.ledo.

S¿*. Alcalde-Presidente <lel excelentísimo
Ayuntamiento de Madrid. ' ¡

Aprobando, el proyecto de construcción 
de un Grupo escolar en esta capital, 
en la calle de López de Hoyos. ■#
Vista la instancia suscrita por -el ex

celentísimo Ayuntamiento de Madrid so
lí citando la aprobación del proyecto for
mulado por los Arquitectos señores. L£- 
pez- Durán y Blapco Pééez del Caitiino 
para Ja? construcción tí irá: ta en la calle 
de 'López de Hoyos de up Grupo en
colar, con un total de seis Secciohes y 
demás servicios, con arreglo al conve
nio establecido por ,Decirte de dé 
inayn de 1945;

5 • . ......
! Teniendo en cuenta* que m  ha cumpli

do lo dispuesto én el Decréío ,de a6 dov 
; mayo de 1945 iPor «1- l̂1'© se establece '
¡ un convenio» entre el Estado y el Mu- 
j nieipío.y por el cual el Estado subven

cionará la construcción en la capital de
• España de siete Grupos escolares*, con
• un, total d© 54 grados, con una aaorta-
! doín equivalente al 50 por 100 del im- *■ 
■ porte total de las obras, * 
j E'ste Ministerio ha resuelto* a propues- 
: ta de la Sección correspondiente: '

' r.Q Aprobar el proyecto formulado 
i por los Arquitectos señores López Du- * 

rán y Blanco del Camino, , de la Ofici
na Técnica de Construcción de Esque- 

’ las de este Departamento y del Ayun- 
' lamiente, respectivamente, para la cons

trucción ^directa, por el lExcmo. Ayunta
miento de Madrid, y en la calle de Ló- 
jfez de Hoyos, de" un Grupo escolar, 
con ivn total de áeis Secciohes, y cuyo 
importe total asciende a un millón dos
cientas noventa v do» rtiil Novecientas 
sesenta y cuatro "pesetas con ochenta y 
dos ¿éntlfnos. 1 .

2.0 Conceder en principio al referido 
Municipio la subvención de seiscientas 
cuarenta y cinco mil trescientas dieci
ocho pesetas con noventa y tre9. cén
timos, que se abonarán, una vez dedq- 
cida de ella* la baja que -se ©bt¡enga en . 
la subasta, y previas las oportunas vi-# 
sita» de inspección, en dos plazos: el* 
primero, al «cubrir aguas», y el segun
do, cuantío estén totalmente terminadas 
latebras.

3'0* Quo Jas referidas obras se ejecu
ten ¡previa subasta, verificada por el 
Excmo. Ayuntamiento de Madrid,'co
rrespondiendo a' este Ministerio la adju
dicación definitiva, con devolución del 
aprobado proyecto. "

De Orden comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro Jo digo a V. S. .! 
para su conocimiento v demás efectos.

Dio» ¿uande a V. S.’ muchos años.
. Madri.d, 16 de febrero de 1046.—El 

Director general, R. de Toledo.

**Sr. Alcalde-Presiden!? del ¡RxcmO; Ayun- I 
(amiento 4o Madrid. ..

. ■: -

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

(Patronato Local de Formación 
Profesional de Cuenca)

B a s e s  del concurso de méritos y examen 
de aptitud para proveer varias plazas 
de Profesores y Maestros de Taller vac
antes en la 

Escuela Elemental de Trabajo de Cuenca.

^Hallándose vacantes en. la. Escuela 
i Elemental de Trabajo de Cuenca, y de.
| pendientes de es-te Patronato, las 'plazas 

que .a continuación se indican, se anun
cia su provisión, por concurso de mé-v 
ritos» y examen de aptitud, en la -forma 
Prevista en el vigente Esta tuto.'de For
mación Profesional, de 2 1/de diciembre 
de *1928,. con arreglo a las siguientes 
bases:

j.a Las ¡plazas n proveer son las si
guientes: Una de Profesor d© Matemá
ticas; otra dé «Física v Quíirhica ; otra, 
de Tecnología de los oficios y Mecáni-. 
ca ; otara; ce «^Gramática v Redacción * 
dfra. de Dibujo Geó-ttíétríré; oirá. de

I Maestro de* Taller de Meóáftlca; otra, 
í de Maestro de Taller de Carpintería ;
[ otra, de Maestro de Taller de Forja y 
| Cerrajería, y ofra?, de Maestro "de Ta- 
‘ 11er de Cerámica y Alfarería.
! 'Las dé Profesores estarán dotadas con. 
i la remuneración anual do. seis mil ¡pose- 
! tas y las de Maestros de^Taller con la 
! remuneración inicial de cinco mil pese- 
¡ tas anuales.

s2.a Los requisitos indispeiísables para 
aspirar a las citadas plaza» son los si-, 

i guien tes :, para i la de Matemáticas y la 
j 3*  Física y Química, estar en posesión 
{ de¿ títylo de Ingeniero, en cualquiera de 

sus ramas, o el de Doctor ó Licenciado 
én Ciencias, en cualquiera de jSU» espe
cialidades, o el de Perito o Técnico , 

. dfustriál. * . \
i Para la de Tecnología de los oficios y 

Mecánica, estar en posesión de alguno 
de Jos títulos ^siguientes: Ingeniero In
dustrial, -o peritor o Técnico Industrial.

Para la d^ Gramática *y Redacción, .el 
tíituJp de Dofctor o' Licenciado en Filo- 
sofia y Letras o el de Maestro de Pri- 

i mera Enseñanza. »-
| Para la de Dibujó Geométrico, los tí- 
! tulos dq: Profesor de Dibujo, íngéiiitro,
| eá cualquiera de sus especialidades, Ar

quitecto, Perito o. Técnico Industrial.
¡ Pana Jas de> Maestro de Taller, en las 
y cuatyó^espedalidades, no se cecésita tí** 
i tufo/alguno.; .pero los concursantes ,de-._ 
| bec^n acreditar que perteneicén a la pfo_ 
j fesión de la plaza que solicitan ; serán 
|« preferido» los que estén en posesión del 
! certificado de Oficial o Maestro espedido 
j por una Escuela de Trabajo, o de haber 
| prestad© servicios en alguna de ellas como 
j tal profesional'.
\ 3.*1 Los aspirantes. deberán ser espa-
j ñoies, tener, veintión "años cumplidos y 
j no estar incapacitados para ol •ejercicio 
‘ de cargos públicos ;*no padecer defecto .

físico o mu!ilación que jes imposibilite 
I para la'función a desarrollar; ser afe!- 
' to al Glorioso. Movimiento Nacional’ y 
' no habet*. sido sancionado v en • niñ'gún 
¡ Cuerpo o dependencia del Estado, Pro- 
| vincia o Municipio, como .consecuencia 
1 d« depuración. . ^
i 4.a Deberán presentar, los "siguientes 
| documentos: * . . . .
\\ a). Instancia dirigida al ilustrísimo
¡ señor Presidente del Patronato, déñtro:
| del plazo de treinta díaá natirale», con

tados a partir del siguiente 1̂ do'Ia pu- 
bücaciónMe esta convocatoria en el BO- 

. LETIN OFICIAL DEL ESTADO. ,
b) Título académico o facultativo, co

pia o certificación del mismo o certifica
ción de terter aprobadas todalf las asig
naturas de. ja  carrera paiia obtenerlo. 
Sin -embárgoOos aprobado» para ocupar 
plazas no podrán tomar posesión de sus 
cargos sin la'presentación de sus corres- 

;pendientes títulos o recibo de haber
Íj.echo el depósito para la expedición do 
os m i s m o v <

j c) Certificación de aefa de nacimien
to, legalizada los que no soan do esta 
provincia.

d) Certificado de antecedentes peifa- 
les, negativo. V  (

e) Certificado médico quo acredite 
00 ¡padecer enfei'medad contagiosa o de-, 
fecto físico que le ipiposibllite para , 
cargo. •. ' * / ''■■■■ -. • ^

f) Justificante dé> buena conducta «y. 
adhe«ión al Glorioso Movimiento Náclép-

' nal,, ««pfcdtáo p(h-\F.--.(E. T ,  y  t h  Irv*
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J .  O. N. S., la Guardia Civil o  el Al
calde. iLos funcionarios /públicas presen
tarán solamente el • certificado de haber 
sido depurados favorablemente o ;copia 
oficial del ‘mismo.,

g)  ̂Declaración jurada de no estar in
capacitado para el ejercicio del cargo y 
no haber sido sancionado en Cuerpo o 
Dependencia del Estado, Provincia o 
Municipio u otras entidades.

h) '(Los demás documentos que jus
tifiquen los méritps que se ‘a/leguen.

•Lo9 que actualmente sean Catedráti
cos, Profesores, Auxiliares o Ayudantes 
de Centros docentes oficiales dependien
tes del Ministerio de Educación Nacio
nal, en lugar de los documentos enume
rados en los apartados b) al h ), presen
tarán únicámente la hoja de servicios.

5.a L o s. aspirantes .presentarán una 
Memoria/explicativa de carácter peda
gógico, 'donde desarrollen los .métodos, 
procedimientos y forma de enseñanza 

.jqüe han de aplicar en e! desarrollo cR 
su , cometido, así como los programas 
que, en líneas generales abarquen el 
contenido de las materias que pretendan 
enseñar. Dicha Memoria la entregarán 
eii el acto dé presentación ante el Tri
bunal.

6.a Ante el Tribunal designado, ,1o9 
aspirantes razonarán el. canten ido d e ’ la 
Memoria 'y realizarán dos ejercicios: * 
u-no,' consistente en * exponer oralmente 
un terna del programa presentado por el 
concursante, elegido* entre tre9 sacados 
a la suerte. El segundo* consistirá en 
Uñ, 'ejercicio propuesto por el Tribunal . 
para desarrollar prácticamente, igual pa
ra todos'los aspirantes a cada plaza,

.sobre la especialidad de que áe trate.
7.a Se considerarán como méritos:
i.® Los servicios prestador como Ca-

\tedráticos, Profesores, Auxiliares o Ayu
dantes en Escuelas de Peritos Industria- 

, le*s y Escuela de Trabajo, observándose, 
en cuanto a ‘los ,concursan tés,'. lo dis
puesto en la Real Orden de 20 de ju
lio de ,1929 sobré preferencias. - >

2.0 Los trabajos en, 2a industria..
, 3.0 Eos <jue acrediten servicios que
demuestren entusiasmo e interés 'per la 
enSeñanza industrial en la materia ob
jeto del concurso.

4.0 El TribunaL en sus propuestas,'* 
téndrá,en cuenta lo dispuesto en la Ley 
de 25 de, agosto de 1939.
. 8.® Los Profesores nombrados ten-- 
d^án obligación de explicar las asigna^ 
turas dé su grupo en las horas que el 
plan dé estudios comprenda^ o en el 
qué,.; por* reformas, pueda establecerse. 
Las horas de permanencia máximá eti 
lá labor docente será de doc^ horas sê  
mámales de clases orales para los Pro
fesores. Los Maestros .de Taller tendrán, 
como máximo, veinticuatro horas se
manales» debiendo a si mi smg atender a 
las reparaciones y ejecución dé lo4  tra
bajos . necesario^ en el material de( su 
taller, lo mismo durante el Curso êsco
lar que en é)l perípdo dé vacaciones/

9.a Si los talleres llegasen a  indus
trializarse, los Maestros de Taller per
cibirán, además de suj remuneración ofi
cia-i, un, tanto por ciento de beneficio 
líquido obtenido, que no' podrá ser ** in
ferior al 25 por wo. . '

xo. Lo® nombramientos' setrán por, 
dos años, a l . cabo de 'los cuáles, sLeV. 
Patrónjato lo estirná conveniente, podrán; 
r$r confirmados por un péri'odú

co años, con el aumento del 20 por 100 
sobre el haber inicial, firmándose el co
rrespondiente contrato dé trabajo, según 
preceptúa el vigente Estatuto de .For
mación Profesional, de 21 de diciembre 
de 1928. Del njismo modo, y en las 
mismas co/idiciones firmadas .anterior
mente, se 'procederá cada cinco años 3 
la revisión de los nombramiento?.

11. Transcurrido .el plazo de presen
tación de instancias, se pasarán todos 
los expedientes de los interesadas a los 
Tribunales designados* los cuqles se 
constituirán, propediendo en la primera 
sesión al examen de la documentación 
presentada y calificación de los méritos 
acreditadosindicando «quiénes quedan

■ admitidos o excluidos y señalando fecha 
a los opositores para las pruebas - de ap
titud correspondientes, una Vez transcu
rrido el plazo de tres meses que señar 
la la Orden de 6 de marzo dte 19^2.

12. En los diez días, siguientes al de 
la reunión antes citada podrán aquelk>9

. aspirantes que se declaren exduídos por 
él Tribunal presentar las reclamaciones 
procedentes ante el Patronato Local de 
Forma-ción Profesional', quien delibera
rá y tomará acuerdo sobre -los mismos.

13. Comenzados los ejercicios, las re
damaciones, . si las hubiese, deberán 
presentarse por íos interesados ai Pre
sidente del correspondiente Tribunal, 
por escrito, dentro deu plazo de vein
ticuatro-horas de acaecido el hecho que 
las motivara, y el Tribunal, después de 
informarlas, las unirá al oportüfió ex
pediente. \

14. Los Tribunales levantarán acta9t' 
de cada una de las se^iohes que celebren,  ̂
y" en la final se ha¡rá constar la pun- t 
tuación obtenida poir cada aspirante y 
la propuesta que se deduzca',‘tfe la ptín- 
tuációnj que deberá ser uniperson&l. Ra
tas actaé»*. la - propuesta, los , ejercicios 
realizados )• ía documentación del con-

. cur?o pasafáp al* Patronato, que, en se
sión' pleriaria, deliberará- y .acordará la 
elevación- de Ta misma a la Superiori
dad para su ó-probación o. reparo, en 
uñión de los’ (duplicados de las aoctas, 

M em orias, yVprogramas presanfadbs, a.sf 
como la documentación completa de ca
da uno de los conéui^aiTtes. y .'

, . '• T  r i b u n a  l e s

M atem áticas ^
'Presidente: limó. Sr. D. José (Rodrí

guez Pernas, Delegado de Hacienda V"
' Tesorero del Patronato dé Formación 
Profesional..' \  * -

Secretario: 'Sr.- D* Alberto García- Ló-v - 
pez, Inspector de Trabajo y Secreta
rio del Patronato de Formación Profei 
sional. ' • • \

Vocal : Sr. D . Edpardp Dueñas Sán
chez, Catedrático de Máternática-s del 
Instituto Nacional ’de Enseñanza Media1 
«Alfonso V I11;/,' de esta ciudad, •

Física y Quím ica  '■ '  • • •

Presidenta:. limo. Sr. D. Jasé Rodrí
guez Pernas, Delegado dé Hacienda y 
Tesorero del Patronato^ de Fo;rmáción 

' Profesional* , .> •
' « 'Secretario: Sr. D. Alberto García Ló

pez,' Inspector de Trabajo y Secretario 
del Patronato de 'Formación Profesional.

Vock : Sr. D/ Vidal Candenas Esqui
nas; Ingeniero Je i^ d e  la'Delegación dé -

Industria y ,Contador de l Patronato de 
Formación Profesional.

Tecnología de los oficios y Mecánica
Presidente: limo. Sr. D. - José Rodrí

guez Perna?, Delegado de Hacienda y 
Tesoréro /del. Patronato de Formación 
Profesional.
'Secretario: Sr. D. Alberto García Ló

pez, inspector dé Trabajo y 'Secretario 
del Patronato'de Formación Profesional.

Vocal: Sr. D. Vidal Candenas Esqui
nas, Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria.y Contador ded Patronato Lo
cal de (Formación' Profesional.

Gramática y redacción
/ •

, Presidente: limo. Sr. D. José Rodrí
guez 'Pernas, Delegado de Hacienda^ y 
Tesorero del Patronato de Formación 
Profesional.

> Secretario :* Sr. D. Alberto García (Ló
pez, Inspector de Trabajo y "Secreta
rio del Patronato de Formación Profe
sional. 1

Vocal: Sr. D. Francisco Jareño An
gulo, Catedrático y Secretario del Ins- . 
tituto Nacional de Enseñanza Media 
(«Alfonso VIH»', de esta ciudad.

Dibujo geométrico
Presidente: limo. Sr. D. José Rodrí. 

gilez Pernas, Delegado de Hacienda y 
Tesorero del Patronato de formación . 
Profesional. j .

Secretario': Sr. D. Alberto García (Ló- , 
pez, Inspector de Trabajo y Secretario 
del Patronato de Formación Profesio
nal. . '

Vocal: Sr. D. Eduardo de Lara y Nie
to, Ingeniero dp la Delegafoión de In
dustria.

Maestro dé Taller de Mecánicos
Presidente: limo. Si*., p . J°só  Rodrí

guez- Pernas, Delegado de Hacienda y 
Tesorero del Patronato de Formación 
Profesional.

Secretario: Sr* D. Alberto García L ó -/ 
pez, Inspector de Trabajo y Secretario 
del Patronato'de Formación Profesional. .•

Vocal i Sr  ̂ P . Vidal Candenas Esqui
nas, Ingeniero Jefe de la'Delegación de- 
industria y Contador , del Patronato de 
Formación Profesional. • 9

- * ’ i- 4 1 •
Maestro de T d k t 'd e  parpifliteria

Presidiente: limo. Sr. D. José Rodrí
guez Pernas,. Delegado de IJacienda y 
Tesorero del Patronato de Formación 
Profesional.

-< Secretario: Sr. D. Alberto Garc/a 'Ló- 
vpez, Inspector de Trabajo V SécretafFio 
del Patronaio de Formación - Profe^ió- 
nal. « ' 1 .
' Vocal: Sr. D. Apolpnio Pérez Lian*/ 

dres, * Vicesecretario del • Patronato de 
Formación Profésicnab

; . Maestro de Taller de Cerámica
, Presidente: limp.Mr. D. José (Rodrí
guez Pjsrnas, Délegado de Hacienda ,y 
Tesorero Oel Patronato de Formación 

. Profesdohal. i [ *
'. Secretarid: *Sr. D. Alberto. Gárcía'.Ló-’ 
pez, 1 nspector de Trabajo y  Secretario 
del Patronato da Formación Profesio
nal. ( • ' . •, • . '  ‘ v

Vocal: Sr. D. Vidal Candenas Esquí- 
'j na-s, I n génierb Jefe de lhdu stria y Gon-
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tador del Patronato de Formación Profesional. 

Maestra de Taller de Forja y ajuste

'Presidente: limo. Sr. D. José iRódri- 
glieT Pérnas, Delegado de Hacienda y 
Tesorercf dél Patronato de (Formación 
Profesional. ' ‘

Secretario : Sr. D. Alberto García Ló
pez,, Inspector de Trabajo y Secretario 
del Patronato, d  ̂ .Formación Profesio- 
pülv  . Y ' : / .

/Vocal: Sr. t>» Vidal .Candínas (Esqui
nas, Ingeniero Jefe de Industria y Con
tador del *Patronato de Formación Pro
fesional.

 S u p l e n t e s  para  l o s  t r ib u n a l e s  

Q U E  L O S  N E C E S I T A S E N

Presidente: limo. Sr. D. José María 
Viqüeira Barréiro, Catedrático y. Presi
dente' del Patronato de Formación Pro- 

'feslonal.1 #
Vocales: limo, Sr. D. Manuel Lledó 

Bri2, Presídénte de la Diputación Pro
vincial y Vicepresidente del Patronato 

* dé (Formación Profesional.
D. Eduardo de ‘Lará Nieto, Ingeniero 

de la Delegación de Industria, .
D. Ramón Roca' Giner, Catedrático 

dfeí Instituto de Enseñanza .Media-; y
D. Apolonio Pérez Llandres, Vicese* 

cretario del Patronato do Formación 
Profesional... . */
- Cuenca, 15 de enero de 1̂ 46.*—El P re
sidente, José María Viqueira.-~Aproba« 
do. • El Director general de Enseñanza 

/Profesional y Técnica, Ramón iFerfeiro.

MINISTERIO 
 DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría 
Anunciando para su provisión las vacantes  

que  se indican en los Servicios de este 
 Departamento. 

; Se anuncian las vacantes que intere
sa * cubrir en lo-s Servicios del Ministe
rio de Obras Publicas, para que I09 
funcionarios con derecho a ellas, pue
dan solicitarlas dentro-del <pla2o de quin. 
ce días naturales, contando incluso el 

• de su inserción en el BO LETIN  O F I
C IA L  D E L  ESTADO , alegando lo*s 
méritos, servicios* y circunstancias que 
justifiquen su pretensión; 4 
. L a s  referidas yacan tes son ; *

• Personal Facultativo.— Cuerpo de In-f
• genieros de Caminos, Canales y Puer-
* tOS»; • . ••• . . . *

Ingenieros Jefes

Jefe; fie Obra» Públicas de Madrid.
Jefe ,de Sección de lá jefatura de 

ObVás do la Confederación ' Hidrográ
fica d e t  EbrO.

Ingenieros Subalternos

. Ingeniero’ Auxiliar de fia Junta de 
Obras-del Puerto dé Avilés, 'Con el com- 

v pletiiento, de suéldo de 10.000 ¡pesetas 
anuales.

Madrid, 27 de .febrera de . 1946.— El 
. v Subsecretario',- J. Márquina. :

Dirección General de Puertos y
Señales Marítimas

Autorizando a don José López Mantiñán 
 para construir un pabellón-bar en 

la playa de Santa Cristina, término 
municipal de Oleiros (La Coruña), en 
terrenos concedidos por Orden minis
terial de 13 de mayo de 1944, a si como 
para ampliación del camino de acceso.

, Visto el expediente incoado por íá Je
fatura,de Obras Públicas, de La Cordfia, 
a instancia de . don José López Manti- 
ñán,. para ensanchar , un camino y qohs- 
trdir un edificio dedicado a bar en la 
playa dé Santa Cristina, ¡dej término 
de O leiros; > . . ;

Visto el Resultado de la información t 
pública;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de la- vi
gente Ley de Puertos y el expediente 
ha sido trámitado con arreglo a' lo dis
puesto en el artículo 69 y demás* corres
pondientes del Reglamento para su . ejecu
ción ; - ' • a».
. Resultando qué la información oficial 

ha sidb favorable al otorgamiento d e ; la 
Concesión, proponiendo condiciones que 
son recogidas- por la Jefatura ;

.Considerando que las obras que se pre
tende ejecutar -son ampliación do la s  au to 
rizadas por Orden ministerial de 13 de 
mayo de 1944 ; ; f < •

Considerando que la con cesión ^debe ser
otorgada con. carácter, oneroso, esto .es,
suj eta al pagó de ün canon i '• . v - 

, Éste. Ministerio,, de acuerdo con la pi- * 
rcccióp General,de Puertos y Señales Ma- 
ritimas, ha resuelto ^acceder .a lo. sólici* 
tado. con 1as condiciones siguientes :

• ■ -i.* • Sé autoriza a  don José López Man-
tiñán para construir un pabellón para bar
en la explanada de.arranque de lá rampa 
embarcadero d̂e lá playa de Santa Cris
tina, utilizando para, ello los terrenos, que 
le fueron concedidos por Orden miráis te
rial de 13 vde mayo de 1944, y también 
para ampliar el camino de acceso a di
cha explanada, correspondiente a lá mis
ma concesión^ en un ancho de tres me
tros más. . x ' *

2.a Las obras.se llevarán a cabo con
arreglo al proyecto suscrito por el. In-'
geniero de Caminos don Fernando Ce- 
brián Pazos e¡n enero de 1945, consideran
do suprimida la parte que .afecta a lá 
construcción de casetas de baño y/porches 
en el camino de servicio, -salto las mo-% 
dificadones que pue’dán resultar de las 
cláusulas de está conéesíón, del acto del 
replanteó o de las variadofies que pue
dan llevarse a cabo durante la construó 
dón* previamente aprobadas por la. Je
fatura de Obras Públicas.

3.a Las obras comenzarán en el pl^zo 
de tres meses y térmifiarán en el dé 
dieciocho meses, contados * ambos plazos 
a partir de la fecha de esta concesión.

v4;* Esta concesión se otorga etupre- / 
cario, sin plázo limítádo, salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio*de' tercero, 
considerándose desde luego sujeta al ar
tículo 47 de la vigente Ley de-Piiertos, 
.dbíigándosé el cohóesfonario a consérvar 
las obras en buen estado y  en condicio
nes de: normal utilización-.

5.a v Lá'sr pbras -serán replanteadas/ Í<ns-

\  ■ v-

peccionadas y reconocidas por la Jefatura 
de Obrás Públicas dé La Coruña* de 

cuyosextrem os se levantará el aCtá co* 
rrespondiente, que será sometida a la 
aprobación de la Superioridad/ Los gas
tos que. se originen , con motivo* de estas 
operaciones serán de cuenta del cOirtce- 
sionario, quien = se obliga- a depositar su 
im.porte en tiempo' y forma oportunos pa
ra que puedan llevarse a cabo en Los pla»- 
zos previstos.

6A  El- concesionario, en el plazo da 
ún. mes- a par tu*, de ¡la fecha de la con- 

.cesión y, en todo caso, antes del réplan- 

. teo, elevará, al .5 por 100 del. importe de 
las obras la fianza depositada'.y reinte- 

;grará, es.ta concesión, con arreglo a lo dis
puesto en,.el artículo 84r de lá vigente 

¡Ley. del Timbre. .
7> El concesionario, abonará , un canon 

,de<0,40 pesetas' (cuarenta .céntimos], anua
les por metro cuadrado de superficle' ga- 
náda ál mar cotí/las * ob^as;' en'/la .am- 

'pliación del camino. Este'cáhórt séráVre- 
'visable y, "por tanto’, variable por acuer-. 
'do^dé la AdhiinistfaciÓn. ’ ' / ’

8.® ' La presenté- concesión ino éerá ób&i 
tácUlq  ̂ ni impédiménto pata el ejercicio 
dé laS ■servidumbres de pasó existentes, 
ni dél de' vigilancia ÜtórRl y sálvaítierito, 
para lo cual el concesionario deberá con si 
truir' úna esc lera  exterior al pabellóii-bar 

■que permita ’el acceso- éh ‘todo momento a 
Ma terraza dél citado edificio. x - : -’:

9.a ; Si. transcurrido el plazo señalado 
para cqmenzar las obras no sé hubie
ran' empezado* éstas, ni solicitado pró
rroga por el concesionario, se considera
rá, desde luego y sin ¡más trámites, anu
lada la concesión, quedando a favor del 
Estado la fianza depositada.

10. ‘ El concesionario qüedá obligado 
al cumplimiento de las disposiciones, re
lativas al contrato y accidentes dél traba
jo, subsidio familiar y de1 vejez, seguro 
de enfermedad ,y,' en 'general, a  cuántas 
de carácter social hoy ríf̂ en- o se dicten 
en lo sucesivo, así como también deberá

1 dar cumplimiento a lo dispuesto em la. 
Ley de protección a la industria nacional 
y a lo que afecte a esta concesióh del 
Reglamento de costas y Fronteras.

11. La. faltá de cumplimiento por el 
ícdncesionário dê  cualquiera de Jas con
diciones anterioi^es será .causa <Je caáucL4- 
dad de la concesión y,;llegado .este cas.o» 
so. procederá . con arreglo . a .lo de.termi-, 
nado en las disposiciones vigentes sobré 
la m ateria., . . /  . /
.., JLo: que dé/ orden  ̂comunicada por el 
señor' Ministro. diga..‘ya V» S. ■ para.. su ' 
eoriocimientt>, -el. .del interesado y demás 
efecto^. •. . '  , - . ; ; . . .  •

Dios* guarde a  V. S¿v muchos -años*
■ Madrid, 19 -de febrero de ic>4ó.-^E1 Di
rector generé, M. - Menéndez Bc.r.eta; •

$r.k Ingeniero. Jefe de Obras Públicas.- da
La Córuñgn - ' ,

Autorizando a don Alfredo Tortosa Poquet 
para construir una casa en la playa de 

Guardamar de Segura, parcela 
número 69 de la citada playa (Alicante).

. Vísta #1¿ \petición formulada p o r‘ don 
Alfrédo Tortosa Poquet,; en lá cual sóli- 

. cita la legailización á su rwmbre dé "uña 
.éasa construida*én la playa dé Guardapiaf, 
de Segíurav parcela' número. 69 dé la ;ictta¿ 
q a  playa.' / v '

Resultando' que por Orden ministerial
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de 23 de junio -de -1934, autorizado
don Eduardo Aldeguer González para ocu
par una .parcela de 16 metros de ancho 
por 22 de fondo, destinada a edificar una 
casa pará vivienda y /baños e¡n la playa 
de referencia;

Resultando que en la parcela citada 
íueron edificadas tres casas, y por Orden 
ministerial de 15 de diciembre de 1944 
fué aprobada la transferencia a favor de 
don Domipgo Ramos Sáqphez, don Rafael 
Cartagena Aldeguer y don Alfredo Tor- 
tosa Poquet de la concesión reseñada;

Resultando que los nuevos titulares 
solicitaron la segregación en forma que 
cada vivienda quede formando concesión 
independiente, correspondiendo la número 

a don Domingo Ramos Sánchez; la 
numero 67, a don Rafael Cartagena Al- 
deguer, y ja  número 69, a don. Alfredo 
JTortosa Poquet;

Resultandq que por acuerdo de la Di
lección General de Puertos de 12 de no
viembre de 1945 fué resuelto que por la 
Jefatura de Obras Públicas ' de Alicante ' 
sean tramitados. los expedientes de lega- 
lizacióh dé cada una de la6 casas a nom
bre de cada uno de los titulares, si así ,es 
solicitado por los iirteresados ;

Considerando que no existe inconve
niente en legalizar, cada casa de modo que 
quede como. titular, su actual poseedor, y 
así ha sido solicitado pom os tres partí
cipes ;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter, oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un canon ;

Este Ministerios de acuerdo con la .D i
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, há resuelto : *

Acceder a lo solicitado con las condi
ciones siguientes: w

1.a Se autoriza a  don Alfredo Tortosa 
poquet para edificar una casa en la par
cela número 69 de ,1a playa de Guarda- 
mar del Segura, con destino a vivienda 
y baños, quedando legalizadas las obras 
construidas como consecuencia de la 
Orden ministerial de 23 de junio de 1934 
y  extinguida la primitiva concesión.

2.a No podrá ser dedicado el terreno 
afectado ,ni las obras levantadas en él a 
fines ni usos distintos dé -ilosi.autorizados, 
quedando obligado el concesionario a con
servar las obras <eh buen estado.'

3.a Se otorga la : presente concesión 
en precario,- sin plazo limitado, sin per- • 
juicio de tercero,, dejando a salvo el de
recho de propiedad y con sújección a lo 
dispuesto en él artículo 4/7 de la vigente 
¡Ley de Puertos.’

4.a El concesionario abonará un canon 
de una peseta por metro cuadrado de su
perficie ocupada y año,, en la Caja de la 
fcómisión. Ajhninistrativa de Puertos a 
cargo directo del Estado. Este canon será 
revi sable,* y por tantq variable, por acuer
do de la Administración. ’

5.a El concesionario reintegrará la 
presente -concesión con arreglo a lo dis
puesto en la-vigente Ley del Timbre .en 
el plazo de un mes, contado a partir de 
|a fecha de la preseiYte resolución^

. • • 1 1,

6.a El concesionario queda obligado al 
^cumplimiento de las disposiciones vigen
tes relativas al* contrato de trabajo, acci
dentes del mismo, retiro- obrero y demás’ 
disposiciones de carácter' social, así como 
también deberá dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la Ley de Protección a la 

.Industria Nacional, a  lo que afecta a 
esta concesión del vigente Reglamento de 
Costas y Fronteras y, a respetar las ser
vidumbres de vigilancia litoral y salva
mento.

7.a La falta de cumplimiento de cual
quiera de las condiciones anteriores será 
causa de caducidad, y llegado este caso, 
se procederá con arreglo a lo’ consignado 
en ‘las cláusulas de la concesión y dis-

, posiciones aplicables, sobre la materia.

Lo que de Orden comunicada por el 
señor. Ministro, digo a V. S. para su cono
cimiento, el de) interesado y demás efec
tos. '

Dios guarde a  V. S. muchos años*

Madrid 19 de febrero ’de 1946.— El Di
rector ¿general, M. Menéndez iBonetá.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas
de Alicante. '

Autorizando a don Domingo Ramos Sán
chez para construir una casa en la 
playa dé Guardamar de Segura, parcela 
número 65 de la citada playa (Ali
cante.

Vista la petición formulada por' don 
Domingo Ramos Sánchez, en la cual 
solicita la legalización a su nombre de 
una casa consfc'úída en la playa de Guar
damar de Segura, parcela número 65 de 
Ta citada pláya.

Resultando que por Ordén ministerial 
de 23 de junió de 1934 fué autorizado 
don Eduardo ^Lldeguer González para 
ocupar una parcela de 16 metros de 
ancho por 22 de fondo, destinada a edi
ficar una casa para vivienda y baños en 
la playa de referencia;

Resultando que en la parcela t citada  ̂
fueron edificadas tres casas y por Orden 
ministerial de 15 de diciembre dé 1944 
fué aprobada la transferencia. a favor de 
don Domingo Ramos Sánchez,, don Ra
fael Cartagena Aldeguer y  don Alfredo 
Tortosa Poquet, de la concesión rese
ñada ; •' .

Resultando que los nuevos titulares sb- 
' licitaron la segregación en forma que 

cada vivienda quede formando concesión 
independiente, correspondiendo la núme
ro 65 a don Domingo Ramos Sánchez, 
la número 67, o don Rafael Cartagena 
Aldeguer, y la! número 69, a don Alfredo 
Tortosa Póquet;

Resultando que por acuerdo de la Di
rección General de Puertos de i2 de no
viembre de .1945 fué resuelto que por la 
Jefatura.de Obras Públicas de Alicante 

k sean, tramitados los expedientes de lega- 
" lización de cada una dé las casas a nom

bre de cada uno de los titulares sí así es 
solicitado por los interesados 

Considerando que no existe inconve
niente en legalizar cada casa de modo 
que quede como titular su actual posee
dor y así ha sido solicitado por los tres 
participes;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada cpn carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un canbn ;

Este Ministerio', de acuerdo con la Di
rección General d e ' Puertos, y Señales 
Marítimas, ha resuelto aoceder a lo* soli
citado, con las condiciones siguientes :

1.a Se autoriza a don Domingo Ra
ngos Sánchez, para edificar una casa en 
la parcela número 65 d e; la playa de 
Guardamar de Segura, con destino a  
vivienda y baño, quedando legalizadas 
las otras construidas como consecuencia 
de la Orden ministerial de 23 de junio 
de 1934 y extinguida la primitiva conce
sión.

2.a No podrá ser dedicado el terreno* 
afectado ni las obras levantadas en él 
a finés ni usos distintos aé 4os autori
zados, quedando obligado el concesiona
rio a conservar las obras en buen estado.» 

‘ 3.a Se otorga lia presente /ooncésión
en precario, sin  ̂plazo limitado, sin per
juicio tercero, dejando a salvo él de
recho dé propiedad y' con sujeeción a lo 
dispuesto en e l , artículo 47 de la vigente 
Ley de Puertos*. f

4.a El concesionario . abonará un ca
non de una peseta por metro * cuadrado 
de superficie ocupada y año, en la Caja 
de la Comisión Administrativa de Puer
tos a cargo directo del Estado. Este ca
non será ' revisable, y por tanto varia-

f  ble por acuerdo de la Administración.
. 5.a El concesionario reintegrará la pre

sente concesión con arreglo a lo dispues
to en la vigente* Ley del Tiinbre en el 
plazo de un mes, contado a partir dé la 
fecha de la presente resolución^

6.a El concesionario queda obligtedo 
•al cumplimiento de fas disposiciones..vi
gentes relativas al contrato de trabajo, 
accidentes ^el mismo, retiro obrero y  
demás disposiciones de carácter social 
así Como también deberá dar cumpli- 
miento  ̂a lo dispuesto en la  Ley de pro
tección* a la Industria Nacional, a lo *hue 
afecta á  esta concesión del vigente Re
glamento de Costas y Fronteras y a res
petar las. servidumbres de vigiflancia lito
ral y salvamento. •

7,a n La falta de cumplimiento de c u a l- , 
quiera'de las condiciones anteriores será 
causa de caducidad, y llegado esté caso, 
se procederá con arreglo a lo consignado 
en las cláusulas! de !a concesión y dispo
siciones aplicables sobre la materia.

• Lo que de - orden comunicada por el 
Sr. Ministro, digo a V. S, para su. conoi. 
•imiento,' el del interesado y demás efec
tos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 19 de febrero d e  1946. Él Di

rector general, M. Menéndez Boneta.

Sr. Iingehiero Jefe d é 1. QJ>ras Publicas 
de Alicante.


